
Cámara  de   Comercio  de  Bogotá
Registro  Unico  Empresarial

CERglr{gADo  DE   INscnlpcIÓN  DE  DOCUD4ENTOs

Fech|  E,p®di€1óri:  ts  de  f®br®ro  de  2O24  Hor|:   10:54:2®
Recibo   No.   BA24005368

valor:    $   7,9OO

cÓDIGo  DE  vERIFlcAcIÓN  A240O53689BÉr7

V®rlfiqu®  ®1  conteziiao  y  confiabílidad  de  este  certífícado,  if`gr®8ando  a
vytr.ccb.org.co/c®rCifiéadoselectroníeos  y  diglt®  el ` regp®ctívo  códígo,  paI`a  que  vl®uaLlíee-la

ímagep  g®n®üda  al  momento  dé  €u  ep®dición.  La  verificaciórL  ®®  puede í st&liz&r  de  man®ra
L illmitad*,  dura®te  6O  dí®s  c®-lúdario  cof`tado®  i partir  de  la  fóchl  d®  !u  ®p®díción.

¡                                  \----------------+-----J-------.----------------------------------t---------------------------------;.-
Í

-CON  FtnmÁMENTO  EN  m  mTRÍcumÍ E  INscRlpCloNÉS  EFE¿Tmbás  EN  E\L

REGlsTRo' iqEscAmIL,   m  cámRA  DE 'coDriRclo  cERTIFlcA:

A      LA      FÉCHA   DE   EXPEDICIÓN   DE`ESTE   CERTIFICADO;    EXISTE   UNA   PETICIÓN   EN
TRÁMITE,       LA      CÜÁL     ~PUEDE      AFE¢TAR      EL   CONTEÑIDQ`DE   LÁ   INFORMACIÓN   -QUE
CONSTA   EN   EIJ   MISMO.

l

NQeORE,\  IDEmIFlcAclóN  y  DoMlclIJlo ,

í"       -\ti

Razón  social.'
Sigla:
Nit:
Domicilio  érincipal :

Matrícula  ño.
Fecha\ de  matríc"l-a:
Último  año   renovado:
Fecha-de   renovación'.
Grupo  NIIF:

MAPFRE   SEGURQS   GENERALES    DE   COIJOMBIA   S.A.
mpFRE   SEGUROS.
891.700.'037-9,
Bogotá   D.C.

mTRÍ cÜLA

00018388
28   de  abril   de   1972
20'23
31   de  marzo   de   2023
Grupo   l.   NII-F  Plenas.

uBICmCION
/

Dirección  del  domicilio  principal:
Municipio :
Correo  electrónico:
Teléfono  comércial   1:
Teléfono  comercial  2:
Teléfono  comercial  3:
Pág`ina   we`b:

Avenida  Carrera   70   99   72
Éogotá   D.C.                         /
njudicia\le-s@mápfie. com. co
6'503300
No   reportó.<
NO   reportó.L
WWW.MAPFRE. COM. CO

Diieccióp~ para  notificación  judicial:
Municipio :
Coireo  electrónico  de  notificación:
Teléfono  para  notific-a'ción''1 :
Teléfono  para  notificación  2:
Teléfono-Éara  notificación  3:

Avenida  Cafrera   70   99   72
BÓgotá   D'C.
njudiciales@mapfre. com. co
6503300
No  réportó.
NÓ   repp£tó.
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Cá®ara `c\e   ComercLo   c\e   Boq®tá
Registro  Unico `Empresarial

cERTHlcADo  i>E  -INscRlpclóN  DE  Docüiqümos

Féeha  B]q},ediaí6n:   €  de  £ebr®ro  de  2O24  Hora:`  1~O:Sl!28
Recibc,   No.    BA24005368   -

valor:    S   .7,90_0
/

i cÓDIGo  DE  vERIFlcncnÓN  AÉ4OO§368gEEm

V®z:L£1qm  ®1  cóntéaído  y -con£iabílidad  de  est®  ce£€i£1éado,  -íngréL:ndo  |
~.ecb.o£É.co/c®rti£ic&do!®1®ot£of`íco€  y  dígit®  el  re¿pectioo  cóñ'go,  pü;a  q,Se vísu&1íce  la

(     _ \   imúen -gén®md&  &l  momm€o ld®  Eru  expedíci'ón. . La  verífícací6n~~8d  prid®  s-®ali&|r  de  mari®sa
11imít&da,   dür&nté `€O -dÍ,®  c&`1®nd&río  contldos  a  partír-a®  1a  £¿cti'Va  de  ®ü` ep±dici6n.

---------------_----r-----------------------------------------------J-----^-----------------_-`t-._---.._.--
\

u
IJa       person'a`     jur-ídic;`     ÑO       a.utorizó    para-recibir    notifricaciones
pe\rs'onales     á-+   través   _  de     Gorreo     eJléctrónico,     de  `éon,fo£miclád  con  lo
estabrec!ido,    en  los  artíqulos   291   del  Código`  General`dei  Procesos  y  67   .
del     Códiga     de    \Procediriiento    Administrativo     y`+   de     ló`    Contencioso
Aürri-inistrativo.  _

Por     E.P.     No.      5.176-de   la  Notaría   4a.   de  Bogótá  de115,de   septiembre
de     1.987,      ih-scritá     el   23   de   diciembre   de   1.987  bajo  él  NÓ^.,  79\59  dél
libro    VI,     se    pr<ot/ocolizó     docuriento    medianté  e`l  cuai  se  decretó  la
aplertura  de  üna  sucurSali  de  la  sociedad  en  la  ciudad  de--,I.bagué.

Por     ácta   \N-o.      55     de`la\-Comisión   Directiva,   del   O1`de  julio   de   2004,
inJscrita     el   22   deJseP`tiembre  de  2004  bajo  el  ño.118657  del   libro  VI,
la     sociédad'   de     la  referenci\a  decretó  1a  apertúra  -de,`una-s`uc!ursal  en
la  ciudád  dé:   Bogotá..      ;

Po`r     Acta     NQ.   447  de   la  Junta  Dire¿tiva,   del.13  de  diciembre  de   2013,
inscrita     e120     de  marzo   de   2014,   bajo   el   No+.   00232363   del\li-b±o  VÍ,
la'    sociedad  'deJ    lai  referencia  decretó  el  cierre  de  la  sucufsal  en  la
ciudad  dé:   Bogotá   (Cha`pinero)  .

Pori    ácta     No.   447  de   la  Jun`ta  Directiva,  _d`el   13  de  diciembre-de  2013,
inisGrita,   e1     20    !de  marzo  de   2014,   bajo  el  No.   002~32393  deilibró  VI,
laí    soc`iedad    de    la  reíerericia  decretó  el  cierrlé  de`ia  ,sucursal  én  `la
ci;udad`-de:   Bcígotá    (R\os`ales).

Pó`r    Acta     rio.   447   de  la  Junta  Directiva;   del   13  \de  dic'iembre  de  2013,
inJhsc:rit`ali    el  l|.20      de   ma-rzo   de   2014,    bajo   él   Nó¿    0Ó2-3'2361   del   iibro   VI,
la{    sQciedad    de   'la  reférencia  decretó  el`cieríe  üe  1`a  sucursai  en  la
éiudad  de:   Éogotá.

PórJ   Actai    No.--    500     de     la     Junta   Diréctiva,   rd'el   16  de  marzo  de,  2018,
in-scrita     el     5   de   abrLil-dé   2018   bajg   los   Nos.   00280711,,y   OO2807¿7\  del
libro   `,VI,     la     áociedad  ~'d`é     la     referenciaí   decretó  el  cierre  de  dos
sucursales  en  la `ciudad  det:   Bogotá.                                                                ,

\



Cámara  de   Comercio   de   Bogotá
Registro  Unico  Empresarial

CEEgIFlcADo  DE  INscRlpcIÓo'  DE  DOcÜSqmos

Fech  Expedición:   8  de  febrero  de  2O2,{  Hora:   1O:5¢::28
Recíbo   No.    BA240O5368

valor:   ?   7,900

CÓDICO  DE  VBRIFICZICIÓN  A240053689BEF7

V®rífíqp®  ál  oontenido  y  coAfiabilldad  de  este  cdrtificado,  ingr®Sando  a
~.cebÍ.o`rg.co/ce_rti£icadog®lectrori±co®  y  digite  :1  r®8p®ctivo  código,  para  qTmi vi®úalice  la

i"gen  generaú  al  moq"to  de  su  ®xpedición.  Laí veriíicación  8®  pued®  r®a1ízar  d®  manéra
ilimitada,  duramt®  60  dÍ!a®  éaienúrio  contadog  aL-partir  de  la  fecha  d®  ®u  exp®di€ión.

de     noviembre     de     1.995',   'ins`crita  el   16   de   noviembre   de   1.-995  bajo  el
No.      516.1^84     del     libro   IX,   la   sociedad  cambió   su   nombre   de:    "SEGUROS
CARIBE   S.A.",    por   el   dé:-MAPFRE-SEGUROS~  GENERALES   DE   COLOM.BIA   S.A.\

Por     E.P     No.      2411   del   O9   de   novieimbre,de   1999,   aclafada  por  E.P.   No.
2558     del   22~de  noviembre  de   1999   arnbas   de'la  Notaría   35   de   Santafé  de  :r
Bogotá     D.C.,      inscritas   el   26   de   noviembre   de   1999-bajo   el  No.   7O5363  :
del      libro      IX,-la     sociedad`'   cambió      su     nombre     de:      MAPFRE   SEGUROS   i
GENERALES      DE      COIJOMBIA      S.A.,       pQr   el   de:    MAPFRE   SEGURÓS   GENERAIJES   DE   I
COLOMBIA  S.A.,   podrá  utilizar   la   sigla  MAPFRE   SEGUROS.

ómENES  DE  AuToRIDAD  CO!ipETENTE

Mediante     Oficio     No.      0103     del   26   de  eneró  de   20i5,  -ínscritc,   e14   de  l-
febreíó     de     2015     bajo     el  No.   OO145721   del   libro  VIII,   el   Juzgado`\23   i
Civil     del     Circuito    de    Bogotá,  ~comunicó  que  en  el  Proceso  Ordinario
No.      1100131030232014005g7     de     Margarita     de   Jesús   Giraldo   dePPotero,
Maríá     Luz  Nelly  Botéro  Giraldo,   José  Gustavo  iPotero  ,Giraldo,.   Mario  de
Jesús     Botero     Giraldo     dontra:      Pedro     William  Osses   Gonzá1ez,   MAPFRE  i
SEGUROS      GENERALES      DE     áC)'IJOMBIA   S.A.,    se   dec`retó   la   inscripción   de   l?   ;
demanda  en  la  sóciedad  de  lJa  referencia.                                                                        :

Mediante     Oficio     No.      1565Í    del     2\  de  mayo   de   2018,   insqrito   el   2`3   de`:
may®     dé   2018  bajo   el  No.   OO168284   del   libro  VIII,   el   Juzgadío   11   Civil  ;
del     Circuito'    de     Sántiago  de  Cali,,   com.unicó  que  en  el  Proceso_Verbal
No.      2018-0010700     de     Gloria  Moreno   Montaño,   Oswaldo   Moreno,MI9ntaño   y  "
Néstor     Moreno,    Montaño     contra:   Jorge  William  Dorado  Guerrero,   MAPFRE  ,`
'SEGUROS       GENERALES       DE   ,   COIJ`OMBIA   S.A.  ,    y   GRUPO-INTEGRADO   DE   TRANSPORTE
~MASIVO     S.A.,      lse     decretó   la   inscripción  de   la  díemanda  en   la   sociedad  t

de  la  referencia.

Mediante     Oficio     No.   0-1880   del   19  de   septi`embre  de  2018,   inscrito  el  i
27     de   ~septiembre     de     2018     bajo     el  No.   OO171435  del   libr9  VIII,   el
Juzgado     2     Civil     clel  Circuito  de  Montería  -  Córdoba,   comunicó  que  en  ,'
el     Proceso     Verbal     de.Responsabilidad  No.   23001310300,2-2018-00246-00   `
de'.       PROYECTO`  ,INMOBILIARIO   RIO   S.A.S   contra:    MAPFRE   SEGUROS   GENERAIJES~  `
DEr--COLOMBIA    \S.A.,      se     decre~tó      1a      in`scripción   \de   la   demanda   en   la  `

\

sociedad  de'  la  referencia.

Mediante     Oflicio,;No.   0991-19  del   O_2   de   septieribre  de   2019,   inscrito  e-l
18     de     septiertbfe     de     2019     bajo     el  No.   OO180010   del   libro  VIII,   el

\
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`Cámara  de   Comercio`  de   Bogotá

Registro  Unico  Empresarial

t cERBIFlcnDo_ DE  INscñlpcIÓN  DE  Doe±nmtgos

ri:eha  E¥edíeión:   8  de-f®brero  de  2024  Hora:   lO:54!28
Recibo   No.   BÁ24005368

Valor':    $   7,900

cÓDlco  DE -`riRIFlcAcIÓN  A24oos368gBEr7

V®£ifiq]ie  ®1  cont€nido  y  cbnfiabiliaad  tn  e®te` cert.ificado,  lpgr®®mdo  a
.~.acb\ior9.c¿/c®rtS£ic-qosel®ctrónlcos  y  digit®  el  re®p®ctivo  c6digo,  pa*a  que+ viaüalice  la

` imrin  g€neraü  al  mmentotda  ®u  ®,pedición.   La  veri£icación  B® \pu®dB  r®alizlr d®  naíi®ra
ilimitada,  durmte  6O  dáaB  ealendario  contados  a  partir  d®  la _~£eSha  d®  m  ®xp®dici6n.

-___----------------------------------------------------------------------------T-----------_---__
Juzgadó    tl     Cívil     del`  Circriito   De  P®ntería,  (Córdoba),   comunicó  qúe  en  -
el    pr_oceso    verba`l  de  responsabilidad  civii  extracQntractual  de  mayor
cuantía`    No.,  23-001T'31-03¿001-2018-00236-OO   de:   Servio  Enríque   Barrera
Dotria        `CC,         1.067.926.777,'      `)Sandra        Marcela        Cantero     Moreno     `CC.
1.06_2J957.936,      Contra:      Juan      PaulQ     Garcia  Anaya  ``CC.6.892.387,   Vilma
del      Carmen,     López   Navarr9   CG.    34.986.378,   mPFRE   SEGÜROS\GENEmlIES   DE'
CO,LOMBIA,    ise     decretó     la   inscripc`ión  de   la  demanda  en  la   socíedad  de
la  referencia.

Mediante     Oficio  No.   2S89  del   11   de  octubre  de  2019,   inscrito  el   16  de
oct,ubre     de     2019     bajo     el  ,No.   001806`72   del   líbro  VIII,   el   Juzgado   23
Civil     del     Circuito  De  Bogotá,   comunicó  que  en  el  proceso  declarativa
de       responsabilidad      clv^il       contractual       y      extraco,ntractual    -No.
110013103023201900638     de:      Ray  Alexander   Rivera   Riaño   CCJ.    1023894833,
Ed_ward       Andrés.Rivera     Riaño     CC.1.023.906.115}   Í`Bernardina     Riañó
Sá'na-bria     CC.    z51.825.'36'2,   obrando   a   nombre  propio   y  eh~reprelsentación
de  `  su  menor  hijo  Brayan  Steven  Rivera  Riaño,   Alexander  Rivera  MÓrales
CC.       11.,3O4.62?       ,    Contra:    MAPFRE   SEGÜROS   GENEJmES   DE'   COLOMBIA   S.A.t   y
Né.stQr    'Raúl  Munevar  B'arriga  CC.   80.138.91'0,   se-decretó   la\  inscripcíón
`de'  la  demanda  en  la  sóciédad  de  la  referencia.

\
/

Mediante     Oficio     No.     1413-19  del   18   de  noviembre  de  2019   inscritozel
20     de     noviembre     de     2019     bajo     el     No.   00181678   del   l'ibro`VIII,   el
Ju!zgado     l     Civ-íl     Jdélí    Cirtuito   De  Montería   (Córdoba),   comunicó  En  el`
prpceso      verbal      de     -resp,onsabilidad      civil    extracontractual    No.

£3i=:iP:=:1-O:á:ql'-22§}895-::262946:00  Ampd:io    M:sr::`eideco:tO:erg:nt£:re¥:reá::
25,!.857.528,   l  Diana     Esther    t:ontreras     Morelo   CC.   25.857.012,   IJuz   Mady

l

#:5;::;s65,Morelo     CCi45.501.556,   Ricardo  Natonio  Contreras  Morelo  CC,.S-ilfredo        Guzmán        Contreras    `,CC.11.03l.596,,   Carlos
Cointreras     Morelo     CC.      11.031.597,      Margarita     del     Carmen     Cóntreras
Bu-rriel        CCl         3O.663.74,5,         Mercedita~s        Contreras'   ~  Sarmiento        CC:
25.856.413,      CÓnt±a:      Jh_on     Alexis      Muñoz      Acevedo      CC.1.042.762.621,
Miryam     IJiliana   Abril   Rosa   CC.    37.g43.820,    MAPFRE   SEGÜROS   qENEFALES   DE
qOiIJOMBIA     S.A.,_ se  decretó   la   inscripción  de   lai  deriianda  en`  la   sociedad
de,  lá  referencia.

/
Meldiante     \Ofiéio     No.      146   t.del     25     de   febrero  de   2021,   el   Juzgado   17
Civil,  del     Circuito    de    Oralidad    de  Medellín   (Antióquia),J,   ordenó  la
inscripción    de     la  demenda  en  laZsociedad  de  la  refe,rencia`dentro  del
proceso    `verb`al   declarativo  responsabilidad  médíca  No.   05rOO131   03   017
20,20      00233      0O      dé     W.ilmar     Augu.Sto     Gonzalez   CC.  71.791.4,,46,    IJiliana

(

Página   4   de   64

\
*  `_              t\



Cámara   de   Comercio<  de   Bogotá    `
Registro  Unico  Empresarial

u                                                   ü
cEELglrlcaDo ^DE  lrigcRI"IÓN  DE  Doc"mOs

Fecha  Exp®dic16n:   8  de  febrerp  de  2024  Hora:   1O:§4:28
Recibo   No.   BA24005368    ~

valor:    S_   7,900

\

CÓDIGO  DE  VERIFICACIÓN  A24OO53689BEF7

Vagifiqpo  el  contenido  y  con£lúilidad `de  este  ce£tlficaido,  ingfecamdo  a

y",cdb~£gúo/cartl£lcdoaelectgonióos  y  dí9i€e el  mapeetlvo códl*  É" que vigua1íce
mgen gsteradA al d©ntg  d®  8u e"dlcL6n.  I,a verí£i"c"o  ü pu®d, rQ&lL=ar db ~®ra.       -        J    _l__    J_    _.-_   _i--`Jlt-tÁA

_!__.__.-_-.-----.----.---__-_-_

d-H

JPI®\JO(+  `\)-+®-~--   -_   '__-T___ _/_

íl"t&da,  durante  6O  díJa®  calendario  cmtadoS  a partir  d®  la  £®cha  de  su  ®"\dícíón.
__---------------------------------------------------------------------------_--

T?5::. 482:E!::rrpJuoarman  C:iexls21¿:::;Í:\oz, cha:earrarli:i:. I.C::í3;::;o.1:g;  ll
`Contra:i      SOCIEDAD     MEDICA     ANTIOQuEÑA      SA      -CLINlcA     Som     -,   mpFRE   li
SEGUROS      GENEBAIJES      DEíCOLOMBtA   SA,    Juan   Car19s   Peñuel?   Chávez,    Ánigela   l
María     Cástil1ó`   Machete     CC.   52.914.126,   la  cual   fue  lnscrita  en  esta
Cámara     de     JComerció     el      11   de  Marzo   de   2O21   bajo   el   No.    00187980   del  :
libro  VIII.

Mediante     Auto     No.      Sin     Num     de1     01   de  maízo   de   2O21',   el  Juzgad;   15
Cív`il    Municipal     de    Oralidad    de    Medellín     (Antioquia)f,   ordenó     la
inscripción    de    la  demanda,en  la  sociedad  ge  la  réferencia  dentro  del
proceso     verbal     de  ,menor   cuantía  No.   05001-40-O3-015-2020-OO750-OO   de
PAS'SION      COLOMBIA      SAS,       Contr-a:    PORTAFOLIO   TEXTIL   SA'S,    mPFRE   SEGUROS
GENERAIJES      DE-COIJOMBIA   ,SA,       MAYORCA      INVERSIONES      SA,       la   `cual      fue
inscrita     en     esta     Cámara     de  Comercio  el   30  de  Marzo  d`e  2021  bajo  el
No.    OO188371,dei   libro   VIII.

Mediante     Oficio-    No.      0'367  ~  del   O5   de   agosto   de   2021  proferido  por  el
Juzgado    "    Civil  del  Circuito  de  Cali   (Valle  del  Cauca),   inscri,to  el  i
10     de     Agosto     de     2P21   con  el  No.   00191081   del   librQ  VIII,   ordenó   l`a

;€;Cg¡ :3P:: |; O:: 8¥:e5g : l±:g:;;a:n%:aabeá: i :ig;OeCrliecy::::::e li!xn:de::es:ae::aC::a:t:Re:n:terrOa  N:e8 :  '¡
1.059.981.831      y      Otros,       contra   l``mPFRE   SEGUROS   GENERALES   DE   COIJOMBIA  ¡
S.A.    Fredy   Yes,id  Rivera   Coronado   CC.    10.il.,493.237    i

Mediante     Ofício     No.   0051   del   23  de`  febrero  de  2022,   el  Juzgado  Civil  ;
del     Ciicuito     de  Sahagún   (Córdoba),   inscritol  el   24  de  Febrero  de  2022
con     el     No.      00195718     del     libro    VIII,      ordenó   la   ímsGripc-ióp  de   laÍdemanda    en     la     sociedad    de     la     referencia,     dent±o    del  proceso  de  ,
ResporiSabilidad     Civil   Extracontractual   No.   236603103001-2022-00022-OO  `
de     Elkin  ~  Darío     Badel     Lobo     C.C.1069474029,   Contra:   Fabio  Alberto
Rhenals   Bastidas   C.C.10Ó5007342   y   otros.                                                                     J

rLJr

Mediante    `Oficio     No.      0697   del   l   de   junio  de   2022,   el  Juzgado   4  Civil  i`del     Circuito  de  Neiva   (Huila),   inScrito  el  14  de  Junio  de  2022   con  el  Í    ,
No.      0019789\5     del     libro  VIII,  lordenó   la   inscr.ipción  de   la`demanda  en
la       sociedad      de       la    referencia,   .dentro    del    proGeso    verbal    de;
responsabilidad     civil   extracontractual   No._   410O13103OO4-2O22-00097-00  :
de     Maria   ,Elcy+    Moreno     Trujillo   C.C.  `36.157.950,Contra:   Kevin  Andres  :_l_ ___ _        J_---+         ~     A        \tTJg    \1^\^C        L_\++--`^      '  __-l         -'_-_ ___ _

Toúar     Garzon,.    Ludivia     Rivera   íBetan¿ur,      GRUPO     COBRA     S.A     NIT  No.
830.040.872-8,       COIJÓMBIA      TEIJECOMUNICACIONES       S.A.    ESP    (MOVISTAR)    NIT.

t
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C`ámara  de   cohercio  de   Bog-o`tá
Registro  Unico  Empresarial

'` cmTIÉ:IcaDo  DE  INscRlpclóN  DE  DocqHGmos
/

recha  émódieión:   8  de  febrero 'de  2O24  HoS|í  1O:54:28
Recibo   No.    BA24005368

Valor:-$   7,900

cóDlco  m  imIFlcAclóN ,A24oO5368-giq¡P7

____    __    __  i__~L_|LL*,Lc;  ,u5    4u£¿,     t=JL    uu¥gqaO
`Civil  `üunicipal     Neiv,a     (Huila),      ihscrito  el   16  de`Dicíembre  de  20

_     l

Vali£iqT_e  Ql  contanido  y `con£iabiliüd  de  eote  carti`£icldo,  ing£eóando,;a  _
~.ccb.o£g.co/eefti£ieadoBelecstlonicos  y  digite  el  raspactlm  eódigo,  pa£a íqpe  viau-lí®  la

"gan  góha`zrada .al AmcH"to de  su ep:üción.  La veri£icaeión  ae püüa  rellila£! da H"em     ~
I

i1`iütada,  dü£aLntQ`  6O  diáa  eZalepda€io  coptado8  |  pa-ti£  do  li  £echa  db  ~oa -¿*Peaieión.
-:-=-:-r:__.-I-,-r--:-------::_-r-_-_-r--:-----------------J-----\-------------±:---------_-=------t-------

83o.i22.566-i      y     mpFRE      sEGÜRos  '   GENERALEs      DE   coLoMB,IÁ   §.A.    NIT   Nó`.
89-1.7\00.037-9.

Mediante    Oficio    No.   15"  del` 30  de  septiembré  de` 2022,   el  Juzgacb  "
Civil    Munícipal    de  Oralidad  de  Cali   (Valle  del  Cauca),   inscrito  el  5    -
de  ,  Oetubre   Jde     2022  -con`    el     No.   00`200479  del  libro  VIII,   ordenó   la
insc`ripción    de  la  demanda  en  la  sogiedad  de`  la  re£éíericia,  ~dentro  del
proceso     verbal     NÓ.      760014003017-2022-0056-1-00     ¢e     Valentiría  García
López      C.C.~      1.144.096..798,    Jessica   Alejandra   López   C.C.1.006f.180.130
y     Oscar     Humberto     Moreno  repre,sentante  ídel  menor  Matías  MorJeno. Lopez
C.C.      94.402.838,    contra   Jeffrey  Jimenez'  Fernández   C.C.1.144.068.680,
mpFRE      sEGuRos   `GENERALES      pE      coLoMBIA     s.A     NIT.    860.002,i84-,6,   AxA
COLPATRIA         S.A.       NIT.    ~860.039.988-0      `y   ,IJIBERTY      SEGÜROS      S.A.       NIT.
891.700.037=9.

Mediahte     Oficio     No.      2690     del   O6   de   diciembre  de  2ZO22,   el   Juzgado'i
r`itri  il   ``J8.._i  ^.'_~i          `i__,___

C1ÍüN-rl
_  ___      __    _-,.-_'+'-}'i~i~-\+JJ    i¿c=     Lademanda     en     la~spcliedad` de  la  referencia,   dent£o  del  proceso`verbal  -

resp®nsabilidad                        civil                      extracontractual                 `    No.
É1OO1-4Q-O3-QO1-2`022-00611-00      de   Margery  Alejandra   Polanco   Muñoz   C.C.
1.075.298.Á242;      John~Sebastián   Puentes   Sáénz   C.C.1.075.258'.675,    leidy
DJi,ana     Muñoz     Villalba     C.C.      `36.306.688   y   Leónel   Eduar¢o   Polanco-Majei
C.C.  ,    7.707.509,      contra     Oscar     Wilmer`Baquero`Medina,C.C.  Í7.715.645,
Béitulía     Medina     I)e   Baquero   C-.C.    26.432.S!61,   BersáinrMédina   Silva   C.C.
1     r\r71     1^^     rr,A

__ -   ' --__ _-`--`'' +l*    +*-    -
con     el     No.      OO2Q1975'`    de`l     libro     VIII,      ordenÓ   1a   ínscrípción   de
A--^-Á,-        __        l  _     _l,_  _

_-_ l      _ __ -__``    `+\-+^-\\C+     ++O++  VC
1.0`75.309.558.  y   mpFRE   sEGÜRoS   GENERALEs  +s.A.    NIT.    891\.700.037-9.

-

iante     Oficio  ,No.      02iO7     del   ,15   `de`   febrero   lde-2023,   el   Juzgado
miscuo`   del`   ¢ircuito     de  Planeta  Rica   (`Córdoba),   inscrito  el  20  de
rero     de     2023     Gon     el-No.      00203386     del     librá     VIII,torclenó   la
criÉ`ción    de  la  demanda  en  la  sociedad  de  la  ref€renciza,   dentro  del
ceso           de`         responsabilidad         civil         extracontrac:tual         No.
55318%0120220012100     de     Pscar   Daríó`Giraldo  `Frarmo   C.é.    3.4g7.299
otros,       contra  ~MAPFRE      SEGUROS      GENERAIJES      DE      COLOMBIA      S.A    -NIT.

*^f\     r\nm   \^     _1.700.037-.9   y   otros.

Medianté     Oficío  .No.   0690   del   2   de   agc,sto   de   2023,   el'   Juzgado  21  ~Civil
del     Circuito  ú  de  Bogotá   D.C.,   inscrito   él   11  de  Agosto  _de   2023   con~el
No.      OO208566     del     libro  VIII,   ?rdenó   la   inscripción\de  `la  demarida  en  ,
lat       sociedad   -   de     la    referencia,     dentro     del    procZeso    dec1áZrativo
or'dinario     NÓ.      110013103021202300267   00\de   July  Caren  Quintana   lbañez.
C.JC._1022331579,      Angie     VaTiessa     Montoya   lbañez   C.C.    1022361315,    Maria
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Cámara  de   Comercio  de  Bogotá
Registro  Unico  Empresarial      -

cERIlrlaDo  DE  niscRlpcIÓü  DE  Dcx="fEmos

Fecha  "pedieión:   8  de  febrero  de  2O24-Hora:   10'.54:28
Recibo   No.   BA24005'368

valor:    $   7,900

V  \+`lr+1`l*`+-                 --,T`  `

COMpAÑm     MUNDIAL      DE      SEGuáOs      s¿Á.       NIT.       8600370136,    MASIVo   CAPITAIJ
S.A.S.       NIT.       8J9O3947911,       MAPFRE       SEGUROS      GENERAIJES   DE   COLOMBIA   S.A.
NIT.    8917000379.

'      CÓDIGO  DE  VERIFICACIÓll  A24OO53689BEF7                                                                                 ¡

[

Verifique  el  eont®nid®  y  confiabilidad `d®  ®Bt®  certificadoL inqíe®md®  a                        i
~.ccb~€g.co/carti£icadbaeloot£oñko+o  y  digitc  el  respectivo  c6digo,  pa€a  qpe  visualice -la   li

==t:e=;r::r=lti¥nü:8=a::n=:íC::ná:: =:::ít=rC:ni:®f:Ü;:®Í®::1:=Í=c:::rá    :
____--__-------------------------------------------------------------------___

Del     Carmen     lbañeziPaez   C.C..396370001,   ContraI:   Deiver  Enrique  Rodelo  l
Vascmez  Y      C.C.          1002296843,    ~Fredy      P_a_±9min9`,^9€:39:,   C`',:;T`wZ9:3£2!:í   !

Mediante     Oficio     No.      499  del   19  de  octubre  de   20.23,   el  Juzgado  Civil
IJaboral     del     Circuito     de    Caucasia     (Antioquia),     inscrito    `el`  'l  de
Noviembré-`de     2023     con     é1     No'.      00212541     del   libro\ylll,   ordenó   la
inscripción    de  la  demanda  entla  sociedad  de  la  referencia,   dentro  del__  _   __-__ _  l                 \1-

;-Í::=:ro-~-T'verbal-         responsabilidad       civil       extracontraCtual       NO,   ¡
0515431120O1202300164JOO        de        Lida        Patricia        G`aúiria        Moliha     c.c   l
39.z277.533,      Luis      Carlos     Gaviriq     Molina     C.C      98.653i838,      Nora'Luz   ;
Gaviria        Molina        C.C     39.278.995,      Sixta     María    7Ospino   ,,Molina     C.C
45.780.934,      Margarita     Gaviria     Molina     C.C     39.282.718,   '   IJuz     Mar+na  t
Ospino     riolina     C.C.      32.845.263     y     Julio     Rqfael     gspino     MQlina   c.cI[
7.641.894,      contra     Julián     Mejíai    Ramírez   C.C.1.040.499.417   Patricia
del'|      Carmen      Lastre   Diaz   C.C.1.040.494.263   y   MAPFRE  ,SEGURQS   GENERALES   ;
DE   COLOMBIA   S.A   NIT.    891.,70,0.037-9`:

Mediánte     Oficio     No.      696     del     24     de  octubre  de  2023,   el   Juzgado   11  i
Civil     del  Circuito  de-Bogotá  D.C.,   inscrito  el   3  de  Noviembre  de  2023
con     el     No.      00212`635     de1_    1ibro     VIII,      ordenó   la   inscrip`ción  d'e  la
demanda    en    la    sociedad    de  la  referencia,   dentro  del  proGeso  verba1

::5oi3io3o::S_gg32:%¡¡oiS:go,         d:iVilHenry    eX:::::ntraá:ug::ita      cTOc:  _
1.071.986.292     en  nombre  propio   y  en   nombre   de   sus   menores   hijos  AFGV,
NAGC      y      SVGV,      contra     Efraín     Muñoz      Baquero,      IC.C.166.838   y  MAPFRE
SEGUROS   GENERAL   DE   COLOMBIA`  'S.A.    NIT.`   891.700.037-9.  `

Mediante{\   Oficío  No.   0063   del   18   de   enero   de   2024,   el   Juzgado`  O4   Civil
del     Circuíto   `de    Montería   (Córdoba),   ins-crito  el  25  de'Enero  de  2024
con     el     No.      00214308     del`    libro     VIII,      ordenó   1a   ins,cripción  de   l_a
deriandá    en  la  sociedad  dé  la  referencia,   dentro  de+  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil   extracontractual  No.   2?00131030042023OO286OO   de
Maribel     Hernández     IJópez     y     otros,      contra     TRANSPORTE.   Y   TURISMO  MP
S.A.S.       NIT.       901.390.123-8   y   MAPFRE   SEGUROS   GENEFu}LES   DE   COLOMBIA   S.A
NIT.    891.700;037-9.

/

Mediante     Oficio     No.   158  dél   30   de  enero  de   2024,   el  Juzgado   O4   Civil
del     Circuito     de  Mo.ntería   (Córdoba),   inscrito  el   5  de  Febrero  de  2O24
qon    el     No.     00214510     del     libro    VIII,     ord`enó  la  inscripción  de   la
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Cámara  de   Comercio  de  Bogotá

+  Ñégistro  Unico  Empresarial

cÉRg£rícADo  DE  INscRlpc:IÓN  DE  Doc"EHris

Fechaímpédic16n:   8  de  febrero  de  2024  Hozra:   1O:5*:28
Recibo   No.   BÁ24005368

va_lor:   $   7,900

cÓDIG®  DE  vERIFlcmcIÓN  Á24O-`O53689BEr7

v®rifiq¥e  ®1  cont®n,ido  y _con£iabilidad  de  e®te  eerciíicaáo,  ingreSañ®do  a
~.eab.o£q.co/ea=ti£icadosaleetionleog y digite  gl  raBpoctiw código,  pa£a qpe  v18ualico  la
P img:n ge?eraü  :I  mtm®pto  d®  "  e,Ipedición.  la  veri£icaci6n  ge  pú¿de  ;eali`zaÍ\ de mnera

ilimátñü,\\ dnrmt®  6O  aias  €al®hda£io  contados  a'partir  d®  la  ftcha, dfi  3u  ep®üc1óh.,
-+----------------J------------------------------------------------------------------------------_/

demarida,   en    lal sociedad  de  la  referenci`a,   de`ntro  del  proceso  verbal  J
accidente     de     tránsito     N`p.    '23-001-31-03-004-2O24-00011-00     de  Marta
Nelly     Cardona     Zulu-aga\C.C.    2J1.9_9`9.979   y   otros,-contra  mP\FRE   SEGÜROS
GEiFERÁLES   ~DE   CPLOMBIA   S.`A   y   otros   NIT.    891.700.037-9.

- TÉ"INo  DE  DÜmclóN

IJa  persona  jurícli¢a  no`se  encuentra  disuélta  y_  su,  duración  és  hasta  el
31   de   julio  `dé   2069'.

OBJETO  SOClfl

El    objeto    social    será    la    realización    de    operacíones  de  seguro  y
reaseguro,     en  todos  los  _r:mgs  aprobados  por  lla  autoridad  competente  y
la    prestación  de  los  servicios  que  las  disposicíone§  legales  vigentes
les     autóricen    a  las  compañías  de  segpros,   siempre  a-petición  expresa
de    \laJ,junta  dir,ectiva.  ~La  sociedad  también.podrá  celebrar  operaciones
det    libr,anza  o  descüento  direqto,   siempre  q`ue  guarden  relación  con  las
operaciones    de    seguro     y    reaseguro    a    que     se\    refiere    el    `inciso
anter,ior .

Valor
NoL.   de   a`cciOneS

~J-,jValor  nQminal

Valor      \
No:.   de  ac\ciones
Valc,r  nominal

Valór   \
ll

\               )

CnPITü
*   CAPITAIJ   AUTORl'ZADO   *

$1,50.0_00.OOO.000,00
3.750.000.00Ó;oo
$40,0Ú

*'  CAPITAIJ   SÜSCRITO   *

$105.353.291.200,'00
2.633.832.280/00
$40,0'0

*   CAPITAL   PAGADO   *

:    $105.35,3.291.200,00
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Cámafa  de  Comercí*,  de  Bogotá
RegiStro  Unico  Empresari-al

CERT±S'ICaDO  DE   INSCRIPCIÓN  DE  t}OCUOqEEgOS      a

F®dha  Eridlcíón:   8  de  febrero  d®'2O24  Ho=a:   1O:54:Z8
\           Recibo   No.   BA24005368    ,

valor:    $   7,9OO

CÓDIOQ  DE  `q=RIF]C"IÓN  A24OO53689BEF7                                                                        ;

V®ri£iqu® +el  eonrinido\ y  confiabiliüd  de  e®t®  c®rtific;dÓ,  ingregmdo  a
~Z.ccb.org.co/éo5ti£ieriBeíectfonicos  y' dijite  el  £espec¿+vo  a6digo,  plga  qpo yi"a,láco  la

T:gi?t:sti:rad==lqm=nÍ:8ü;.:ü€n==::6;ná=: :e;::lt::c=nl:ef:u==-=e::í==c=n:r.    t
___------------,--------------------------------------L-----------------_--_--._\                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               l

No.   de   acciones
Valor.  nomina1

2.633..832.280,OO
$40,00

^ ÑomEJü ENTo s

óRG"O  DE  A"INISTRACIÓN

JUNTA   D±RECTIVA

PRINCIPALES     --
cARéo

Primer  Renglon
Segundo  Renglon
Tercer  Renglon

Cuarto  Rehglon
Quinto  Renglon

SUPLENT`ES
c ARGO

Primer  Renglc,n
Segundo  Renglon

/

Tercer  Renglon
Cuarto  Renglon\ ó
Quinto  Rengloh

N OMB RE

`Patricia  Calle  Moreno

Rafael  Prado  Gonzaléz
Alej andro                Venegas
Franco      p
Jorge  Cruz  /Aguado
Francisco  Sole  Fra,nco

NOMBRE `

SIN   DESIGNACION
Ethel                   Maígarit`a
C+ubides   Húrtado
Eduardo  Gaitan  Parra
Luis   David-AÍci`la  Hoyos
SIN   DESIGNACION

IDENTIFICACIÓN ".ji

c.c.    No..,39690579
c.E.    No.    7700812
c.c.,No.19421989

c.E.    NQ.    729920
c.c.    NQ.    1018428465

IDENTIFICACIÓN

*,**************

c.c.   No.    32787204

c.c.r   No.    193808'65
c.c.    No.    7,1779447
**********,*****

Por     Acta  NoJ.169   del   30   de`marzo`de   202zl,   de  Asamblea  de  Accioni,s'tas,J
inscrita     en     esta     Cámara  de  Comercio  el   12  de  octubr_e.de  2021   con  el
No.    02752201   del

PRINCI PALES
cÁRGO ,

Primer  Renglon

Ter¿eí  Re-nglon

Libro  IX,   Se  designó  a:

NOMBRE                                                            I DENT I FICACIÓN

Patricia   Calle  Moreno             C.+C.   No.   ,39690579

Alejandro                  Venegas        C.C.   No.19421989
Franco
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Cuarto  Renglon

Quiñto  Renglon

`      cápara  de  Comercio  de  Bogotá

ñegistro  Unico  Empresaríal
B

c"TlplriDo  DE  INscRlpclóN  DE  DocÜHENgds

recriá  emdicí6n:   &  de  £®br®r®  de  2Oá4  fio£&:  'io;s4:2€
~Recibo   No.   BA24005368

Valor:    $   7,900

¿ÓDleo  DÉ  vmricAcIÓit  A2`40o5368gBimr7 `

V®r1£1qv€J ®1  c®a€mído  y  confiabílídad  de  98te  c®rt1£ícado,, 'íngré®mdS  &
~.ceb. o£g.ca/ce££if±ca&oso!ot:tgonlcos  y, digite  el  pespectivo  Q6ügo,  p|£a  qpe  vistialiee  l,

*`    imgan  g_:n¢iaaa  al  napentoZ d¢  8ü  epedición.  La -veri£icae±óñ  gü  püedÜ  -ealigu  de ü"arti+

\              iliriút.d*, iüürqF€®  6O  día`®` calendario  contado®  a  partlr  de  la\féd;  dQ  g_u jE"dicióÍ±>/-.----------------------J---i------------------i--,------------------ú---=--__L____                                    l
Jorge  Cruz  Aguado

/

Francisco  Sole  Franco

/   _

S UPIJENTES
CARGO

Primer  R,englon

Segúndo   RenglQñ

Tercér  Renglon

Qu`into  Renglon

Por     Acta     No_.
inscrita  en  esta
No'    03018634   deú

PRINCIPALES
CARGO

Se:gundo  'Rénglon.

l                    _                                     -r

S ÜJPLENq'E S
CARGO

Cuárto  Renglon

N OMBRE                                         '

SIN   DESIGNACION

Ethel                  riargarita
Cubides  Hu-rtado

-    Eduardo  Gaitan  Parra

SIN   D,BSIGNACION

ii73,zdel.-_9   de   mayo   de   2023,

Idbro   IX,   se  designó  a:

C.E.    No.    72,9920
\

C.C.   No.    1,018428465

I DENTIFICAC IÓN
!

*******;****:,**}

c:c.    No.    32787204

C.C.   No.    19380865

*********,******

de  Asamb`lea  \de  Accionistas,_  _ _ ____  _=_  I
Cámará  Jde   Comercio`  el   18   de   septíembreJ  de   20,23   con  el

NOMBRE   ;
l

I DENTIFICACIÓN

Rafael   Prado   Gonzalez              C.E.~   Nó. `Í770O812

NOMB RE IDENTIFICACIÓ\N          `ti

LuiZs`Dávid  Arcila`  Hoygs        C,.C.   No+   7Ú79447

REvlsoms  FlscaLE§

polr     Acta  No.   151   del   16  de  marzo  de   2015,   de  Asamblea  de  Accíánistas,
ints`crita     en     esta  Cámara  de  Comercio   el   26  de  mayo  de   2015   con  él  No.
01L942431   del   IJibro_IX,    se   designó   a.'

/

CARGO£                                           NOMBRE

Í

Revisor     Fi`scal        KPMG\S.A.S.
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Cámara  de  Comercio  de  Bogotá
Regístro  Unico  Empresaríal

cERTIFIC"\DE  INScBlpcIÓN  DE  DoCmüENTOS

F®cm  "pedición:   8  de  febrer+-o  de  2O24  Hpra:   1O:54:28
Recibo   No.    BA24OO5368

valór:   $   7,900

cÓDIGO  DE  v"IFlcaclóN  A240O53689BEF7/
Vesiflqpe  el  coatenído  y  con£iabllldad de  esto  ce=ti£ieado,  ingresanao  a

~.ccbúrgdo/certi£ic,doselectroáicos  y  ¥gltG  e1  =espactivo  c6dígo,  p,ra  qpe  vioualiee  1|
imgen genolada a1 "~to de  gu exmdicióá.  La veri±ícaci6ü  -e pucda  realigal de ü"era'

/

ilLmltada,  duraAt®  6O  dáa£  ca,1®ndarío  c®f`t®do8 'a partir d®  la  £®ch®  ü  "  e"dlcíón.
____-::+:::::-:-------:------:-----------=-----r------------------.-------------:--------3----_

Persona                  ,                                     \
Juridicia

[
----1-_______

Por     Documento  Privado  del  22  de  Poviembre  de  2023,   de  Revisor  Fiscal,
inscrita     en  esta  Cámara  de  Comercio  el   22  de  noviembre  de  2023  con  el
No.    03037978   del   IJibro   IX,    se   deSignó   a:                '

CARGO                                         J N OMBRE

Re`visor     Fiscal       Carol
-Principal                     Moreno,

`                    I DENTI,FICACIÓN

Marcela      Robles         c.C.      rio.`     1018426786   T.P.
No.    191851-T

Por     Documento     Privado     del     13  )de     mayo  de   2022,   de  Revisor  Fiscal,
inscrita     en     egta  Cámara  dé  Comercio  e113  de  mayo  de  2022   con  el  N9.
02839042   del   Libro   IX,   se

CARG O

Revisor    Fiscal
suplente

Por    Escritura
de    fébrero    de
ooo19362    J    del

N OMBRE

designó'  a:

IDENTIFICACIÓN

Monica                           Adriana        C.d.-       No.      52221424      T.P.
Gonzalez  -Camacho                           No.    28642-T

PODERE S

Pública  No.   241   de   la  Notaría   35  de  Bogotá  D.c.,   del   4  I
2011,      inscrita     e118   de-febrero  de   2011  bajo  el  No.
libro    V,      compareóió     Luis     Eduardo     ClavijOi  ,PBtiñO    \l* ~.' -            `   r

cédula  de-á-iludadapía  No.   79.626.167   de  Bogotá  en   su_.   __  ___1  L._--+`|\=L\L-+L+-C*`l`,       í-`,++        `,`--_-_     -ii._     __  _   .

calidadi    de    representante    legel,     por  medío  de  la  presente  escritura`
pública,     confiere    poder  general  a  William  Padilla  Pinto  identificado
éon     cédula  de   ciudadanía  No.   91.473.'362   de  Bucaramanga,   para  ejecutar
los     síguie,ntes     actoé     en     norhbre     y  representación  de  mPFRE  SEGUROS
GENEBAL     DE     COIJOMBIA     S.A.:      A)   Representar   a   la   r,eferida   socíedad  en
toda     claset   de    actuaciones     (incluyendo    conciliaciones  judiciales  :
interrogatorios    de    parte}     y    pro?es`os  judiciales  ?nte  los  juzgados,
tr±bunales       superiores,     de    arbitramento    voluntarto    y    contencioso
adñinistratívo,     -Corte    Supreria    de  Justícia  y  Conseio  de  Estado,   bien
se'a     como_  demandante   o   como  demahdada,   como   coadyTvapte  u  opositor.   B)L---      -      1`   -^fát-íÁ£   c!^rior]afi   en   conciliaLCIOneS   eXtrajudiCíaleS

Qciedad,   los
expresamente
en  cualquier

identificado    ,con

eGC*         \~+i++i\.r     \--``i_-'`__-_ _  _

Repre,séntar    a     la  referida  socieqad  en  concili\aLc`iones  ext
de    cualquier    tipo.     C)     Otorgar  en  noribre  de  la  citada  s
poderes.    especiales  que  sean  del  caso.   El  a~poderado  queda
facultado  7para    sustituir    poderes     y    para    reasumi`rlos
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criTlrmDo  DE  INscmpc-IÓN  DE  Docummos

Pecha  Emoéieión:   8  de  £ebrero  de  2O24_ Hora:   1O:54:28

Recibo   No.    BA24Ó05368

Valor:   $   7,900

cóDÍGo  DE  `mIFlcAcIÓN IA24oo63689BÉi7  i

Ve€iflqTe  e1  €ontanido  r  c?ti£iabLlidad  de  aste  cefti£ieadot  lngreaando  a
".céb.o£g.co/ce£t1£i¿adoeoleet£onlcog y digite  el ,zespectlvo a"go,  plfa qrc yisuali~ 1a

i"on gmefada  |1  map,to  d€  sü  axpadic1ón.  La  verificación  Be püa`da  roali2a`€  de üumta
í1iditld|,  du£\"tQ  6O  dlaa  calandar±o  contados  a parti[  da  l,  £echa  de  su  espedici6n.

--___-------------------------i`----l------------------------------------------r
m~omento.     \D)     Representar     a     la  ;  misma     socie-dad  ante   las  autoridades
administrativas    del    orden   inacional,   departamental,   municipal  y  ahte
cualesquiera    de     los     organismos    'descentralizedos  deiderecho  públíco
del.,  orden     nacional7     departa-mental     o    municipa1.     E)   Notificarge  de-
cualquier     demanda~-en     coLntra     de   la   sociedad  poderdante,   así   comoJde
cualquier   ,otre  élase  de  prc,videncias,   judiciales  ó iin`terrogatorios  de
parte,     asl     como  absolver  estos,   confesar  `y  aomprometer  en  ellos  a  la
sociedad       que    rirepresenta.       F)        Notifíc-arse   `   de       cualquíer     acto
adminístrativo     en     contra    de  la  sociedad  poderdante.-G)   Él  a~poderado
queda    exprespTente    facultago  para  desistir, Jconciliar   (en  audiencias
de    conciliacion    judícíal  o  extrajudicial),   transigir  y  recibir  hasta
po~r     una  sum:  no  superi`or  a  setecíentos    (700/)   salarios  mínimos   legales
meinsualeS     vlgentes.     H)     En     general     queda  facultado  paraÍ'interponer
c,ualesquiera    `de       los   JrecursoS     consagrados     en    las     l,eyes     contrai
decísiones    judiciales    o  emanadas  de  los  funciónarios  adñinistrativo;

3ea::eOnn::aeíízadasd3::r::g::toa±3:n.       O        múniCiPales         y    ~   entidades
l

Por     Escritura     Públi¿a     No.1335`  dé   la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,  üel  \
16     de     mayo     de     2011,    `inscrita_    el     24   de  mayo   de   2011,   bajo   el   No.
00019821       del       libro     V,     ,compareció     IJuis     Eduardo     Clavijo     Patiño
identificado     con  cédula-de   ciudadanía  No.   79.626y167  de  Bogotá,   enzsu
calidad    de    representante    legal,     por`  medio  de  la  presente  escritura
púPlica,     confiere    poder    general  a  Eigelman  Javier  González  Sánchez,
identificado     c?n     cédula     de`   ciudaclariía     No.      7.17`0.035     de     Túnja  y
ta'rjeta     pfofesignal     de     abogado     Nc,.108.916  del  `C.S.   de  la  J.,   para
ejécutar     los`    slguíentes     actos     en  nombre  y  representación  de  MAPFRE
SEGUFOS      GENERALES      DE`     COIJOMBIA     S.A.:      A)      Represe\ntar   a   la   referida
socíédad    en    toda    clase   ,.de    actuaciones     inc1úyendo   (conciliaciones
juqiciales    e  interrc>gatorios  de  parte) ,y  procesos  judiciáles  anté  los
ju,?gados,       tribunales      superiores,       de    arbitrámento    voluntario    y
coJntenciogo     admiriistrativo,     Corte     Suprema     de  Justicia  y  Consejo  de
Estado,      bien   sea   c:omo`demandante   o   como   demandada,   com®   coadyuüante  ui

Í

C)bf`.C=i  t-r`rf         T2\         BJhn-^^^`-L__        _    .    |
_  ,   _____.__--`^D^`~,     +`+iL.L`¿,    +uauyuVclllte    uopositorf.     B)     Representar   .a  +  la     referida  sociedád  en  conéillaciones

extrajudi,ciales  `  de     cualqpler  tipo.   C)_ Otorgar  en-Z'nombre.  de  la  citada
so,ciedad,      loS     poderes`  `especiales     que  ,   sean     del  casÓ.   El-apodérado

iqueqa    `expresgmente       facultado       para       sust,ituir    'pQderes     y    para
reasumirlos    en     cualquier  momento.   P)   Representa,r  a  la  misma  sociedad

3::aertamelna:ai,  au::nrég:pd::    ya\d::::Stcrua:ii:::uie:ael  deOr::: `  o:;aC:::::;
descentralizados    de  der,echo  público  `del  orden  nacional,   departamental
o   `munic,ipal.     E)      Ncfti-ficarse     de     cualquier~  demanda  en  crontra  de  la
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cERTIFlri  DE  INscRlpcIÓN  DE  oóc{nFos

Fecha  E3qpdici6n:   8  de  tebrero  de  2O24  HoraL:   1O:54:28
/

Recíbo   No.,   BA24OO5368

valor:    $   7,900_.

cói)IGo  oE  v"rlclcIÓW  A24OO53689BEF7

\                V®ri£ique  el  contenido  y  conflabilídad  d®  este  c®r€i-ficado,  íngr®!md®  a
~.ccb.opg.co/eerti£ic,dogeleet~icol zy  digito el  sespoctivo  c6dlgo, , p|£a qpo y1"alíce

img"  gonerad?  al ncmnto  dé` Bü` oxpedic16n.  La veri£icación  Ba püeda  €ealizar  do "era
iliritAü`,  dHrmt®  6O  días  ca1®dario  contados  a partir d®  la  f®dh&  de  "  e"dic16n.

_r+`mde-      la     'sociedad    poderdan,te.     G

.i.__-_-~_-._-,i___-_---~^-^-.-iT-.--'~/-~--='--'_----i--`-r~---.-----~-

®H

•                                         _________---------------r-T-----------L-------,----------------------______-l-

sociedad      poderdante,       así       como       de       cualquier`     otra    clase    de¡
providencias,       judíciales      o,   interrogatorios    de    parte,     así    como  li
absolver     estos,     confesar    y    comprometer    en  el1.Ós  a  la  sociedad  que  i
representa.     F)   Notificarse  de  cualquier  `acto  +adminiStrativo  en  contra  t,
J|-        i-z-^~ifiriari     r`níiierdan,te.      G}      El     apoderado     queda     expresamente  (

iar     (en    audiencias  de  conciliaciónfacultado     para     deSistir,      conci+|ar      `en     duuJ.ci+iiac,   w--r.+_-_r____
judicial    o    extrajuPicialL   transigir.y  recib+r  hasta  por  üna  suma  no
superior     a     setécientos      (700)      salarlos    mínimos     legalesi   mensuales
vigentes.  .  H)     En  general  queda  facultado  para  interponer  cuale5q?iera
de       los       recursos,       consagrados    en    las    leyes    contra    deci,sioneg
judiciales    o  emanadas  de  los  füncioharios  administrativos  nacionales,
departamentales     o    municipa`les  y  entidades  desóentralizadas  d,el  mismo
oíden .

Por     éscritura  Pública  No.   1558  de  la  Notaría  35  de  Bogotá  b.`C`,   del   3  ,
Í

de     junio     de     2011,,    inscrita     el     "     de     junio     de`2011bajo~elNo.
00019939       del       libro     V,      compareció     IJuis     Eduardo     Clavijo     P`atiño  l
identificado     con  cédula  de  ciudadanía  NQ.   7_9.626.167  de  Bogotá,   en   su  i
calidad    de    representante   llegal,     por  medio  de  la  presente  escritura
pública,     confiere    poder    general     a  Jairo  Rincón`Achury  identificado  i
con     cédula     dé     ciudadanía-No.   79.428.638,   pqra  que-:   A)   Representar  a  i
la       referida`    sociedad    en    toda    cláse    de`   actueciones     (inZcluyepdo
conciliacionZes    judiciales    e    interrogatorios    de,    parte)  ,  y  procesos
judiGiales    ante    lQs  juzgados,   tribunales  super,ioreS,   de  arbitram?nto
voluntario   `y    contencioso  administrativo,   Córte  Suprema  de  Justicla  y
Consejo     de     Estado,     bien    'sea  Gomo  demandante   o   como,demandada,   como
coadyuvante    u    o`positor.     B)     Rep`resentar   .a     la  referida  sociedad  en
conciliaciones    extrajudiciales    de    cualquier    \tipo.     .C}     Otorgar    en
nombre     áe     la    citada`   sociedad,'  `1os  poderes  especiales  que  sean  de`l
caso.       El    apoderádo    queda    expresamente    facultado    para    sustituir
poderes     y    para  réasumirlos, en  cualquier  momento.   D)   Representar  a  la
mcisma       sociedad      ante     las     autoridades     administrativas    del   -orden
nacional,    `  -departamental,       municipal     y    ante'    Gualesquiera    de    los
organismos    descentrali`zados    de    derecho    público  del  orden  nacionál,
departamental     o    municipal.     E)`    Notificarse\   de  cualquier  demandá  en
contra    de  la  sociedad  poderdante,   así  como  de `cualquier  otra  clase  de
providencias,     ,judiéiales      ó    ipterrogatorios    de    parte,     así    comozabsolver     estosZ,     confesar ,'y     comprometer    en  ellos  a,,la  socíedad  que
representa.     F)   Notificarse  de  cualquier  ~a.cto  adm_inistrátivoíen  contra~`       -|       _^^J^v-aA^     n`ior]a      ext)reSamenterePreSe(Li.c*.        L-,     LyuL+-_~____    __     ______   .
de        la     sociedad\   po~derdante.     G)      El     a~p'oderado-queda     expresame.nte  :
facultadó    para    deSistir,     conciliar     (en    audien,ciaS  qe  conciliaciórF
judiciai    o    ,éxtrajudicia1),   transigir  y  recibir  hasta  por  una  suma  no
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cÉ"IÉ'Icnbo  DEJ I_NscRlpclóN  DE  Da-g-

Feeh&  Expedici6n:   8  de  febrero~ de  2024  H®rí:   IO.'54;28
Recibo   No.    BA24oo536~8   i

valor:   $   7,rgbO

cóDIG®  DE  vERIFlcnclóN  A24oo53689B&F7
l

l                                                                                                                                                    lüa€iflqre  el úoátaaido y con£iab111da¿ de  este  eefti£iaado,  ingmomdo  a
~',edb.o£g.co/cm£ti£iSadoaelect£rilaos  y  digitQ  ol  [eBpectiío  eód±g®,. para qpc  viBuallim  la

` irigen 'generadá  al  nom¥tÓ\ do  ou  expedición.  ri  veri£icaci6n  oa Pucdé' £eíli*ag 'dG nanala

Í1imi€ada,  düranee  6a  diac  calQndnio  coat,ados  a  pa±tlr  dQ  la  fecha  d-tú  a"dlción.   !
\_----------------------~--------------------T----------------------+------------___

s¥pe\rior    a     setecientos\    (70`0)      sal`arios     mínimos     legales    mensuaies
vigenres.     H)`    En`  general  queda  facultado  para  interpóneí  cualesiqu±era
de    loS  recursos  ,consagrados  ep  las  leyes  contra  decisiones  judiciales
o,+   _emanadas  `    de,     los       fun.clonarios     fadministratívos      ,riacíonales,
departamentales     Q    municipa`les  y  e-ntidades  descentralizadas  del  mismo
orden .

PorJ   Escritura     Püblic~a  No.   201   de   la  Notaría   35   de  Bogotá  D.C.,   dél   7
de   ' febrero     qe    z2013,   j  inscrita     el   12  de  febrero  ¢e  2013  bajo  el  No.
00024558     dgl     libro     V,    -compareció     Claudia   ,.Pátriéia     Camácho  üribe    ~

i  idtentifica`da     con     cédula     de   c_iudadanía  No.   63.516.O"  de  Buc:arahanga
en_  sü     calidad    qe     representante     legal,o  -por    medío-de  l\a  presente
esc`ritu_ra    públíca,     confiere    poder  `\general     a    Niaia  `María  ,Fajardo    ~,
Péreira`   identifícada     con     cédula     de     ciudadanía    No.-     52.555.251   de
Bogotá,     para  ejecutar  los  s\iguientes  actos  en  nóHbre  y  repr\esentación
de     mPFRE      SEGÜROS      GENERAIJE`S      DE      COLOMBIA     S`Á.   A)    Reéreseritar   a   la
fe'ferida       socíed`ad       en       toda      lclase       de  `actua'ciQries      (ihcluyendo
conciliaciones_  ,judiciales   .e    iriterrogatorios`  ,de    parte)     y  procesos
jud`iciales     ante  \  los  juzga-dos,   tribu-nales  superiores,   de  arbitrame'nto
voluntar,io    y   `contencioso  administrativo,   Corte  Supr,ema  dé  Juáticia  y
Consejo     dé     EStado,     biem   sea  `como   demándante  o  cómo  deinahdada,   Gomo
¢cóadyuvante    u    opositor.     B)     Representar    a    la  referida  sociedad  en-
conciliaciones    extra.judiciales    de    cualquier    tipo.     C)     Otorgar    en   .
nombre    de     la    cit€da    rsociedad,     los  poderes  especiales  que  sean  del   `
caso.   `   El    apoderado    queda    expresamehte     f-acultado    para    snstituir
poderes     y_    para  reasTmirlos   en  f=ualquier  momentQ.   D)   Repres-entar  a   la
mi.sma    `  sociedad      ante     las     autoridades     administrativas`    del     ordení
nacional,       dePartamentalZ,       municipal.       Y   Jante     cualq`uiéra    de     los
organismos    descentralizados,  `de    derecho    público  del  orden  nacional,
departamental   `o    municipal.     E)     Notificaú=se     de  cualq\uier  demanda  en
co;ntra    ,de\  1a  socíedad  poderdant`e,   así  como  de  cualquier  otra  ¢lase  de
províc£en`cías,    J   judíciales       o    'interrogatorios_\   deJ    parte,     \así     como
absolver  `.estos,     confes`ar    y,   comproTeter    en  ellós  a  la  socieaad  que
representa.     F)   Notif-icarse  de  cualquier  acto  achinistráti`vo  en  contra-
de'       la     sociedad    pQderdante.     G)     El     apoderadó    queda     expresamente
fa,icultado   ~para    desistir,|    `conciliar     (en    audiencias  de' con¢íliación
judiciql    o    extr3judicialL   transigir_y  recibir  hasta  por  unásuma  no
s¥perior  `a     seteáientos      (700)      salarios     mínimos'    legales     mené;uaies
vigentes.     H)   En  general  queda  facultado  para  interponer  cualquiera  de,
los    'recursc#    consagrados  en  las  leyes  cc,ntra  deGisiones  judiciá1es  o
em`anad\as         de        ~los          funcionarios          achinistrat~ivos     J`racionales`,
departamentales    ó    municíPales  y  entidades  descentralizadas  del  mJismo
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CER'IFlcm  DE  "scRlpcIÓN  DE  POCtnfflOS

Fech  Expedlc£én:   8  de  fabre"  de  2O24  Ho£a:   1`O:54:28
Recíbo   No.    BA24005368

valor:   $   7,900

cóoIGo  DE  vmFlc"IóN  A24OO53689BEP7

Veri£iqpe  el ` coQtenido  y  con£iabllldad de  eb€e ,cert-ificado,  £ngSe5mdo  |
~.ccb.org.co/certi£icldoselect£onlcos  y  qígit,e  e1  £oepectim  c6dl*  p6ia tme yiBualice  1|

i"gQa ganorada all mopanto do  su o"dición.  |a verificJicl6n Se puü  roal+gar do ~e£a
i1ímitada,  durante  6O  díaa  calendario  cpntAdos  a'partír dé  la  fech®  d®  "  e"cí6n.\

__----------------------------------------------------------------`--------__-_
orden.     I)   Suscribir  en  nombre  dé  la  socieda¢  las  cartas  de  objeción  a  l
las     reclama€iones    presentadas     a  la  compañía  de  seguros  por  parte  de  !i__         L__-J=iJ_i-ri^c:      r`      t-eT-ceros.       J)       Firmar      laS,i:
tomadores,       asegurados,     beneficlarios     o  ,terceros.     J)     Firmar     J.as
J_Cl=j          Lt=lLCl''t(^`++`+--`--+         Jr--T  -TT,  -

respuestas    a    los    derechos    de    petición    que    sean  presentados  a  la
sociedad    poderdante.     K)     SuscriPir     er!,   .Inombre     de     la     sociedad  las_   __J  _i__J__~     ,iJ`    Áac]aJ-a+r`_   ,-`,     laSJ\}\=L\}a+\iG.       +\I        -\-r__-_`__

a    las    acciones    qe  tutela,   incidentes  de  desacato,   y  las  i
a     los-requerimientos+    de    entidades     administrativas     o  ,
L)     Solicitár    ante    coúpañías    de     segur9§  o.ter?ero:  el

de     lo     indemnizado  por  la  compañía  de   seguros.en  eJerclcio  `'
/

respuestas
re§puestas
judíciales
reembolso
del  derecho  de  subrogaCión.

Por     Escritura    ítública     No.   O230   de   la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,   de1
11     de   febrero  tde   2013,   inséríta`  el   19  de   febrero,cle  2013,   bajo  el  No.
OOO24639     del     libro    V,      comparecíó     Claudia     Patricia  qamacho  UÍibe,
identificada     coñ     cédula  de  ciudadanía  No.   6_3.516.061   de  Bucaramanga,____L__jL_    i^J~_i    r,a    la    c=ÍDr_iedad   de   la   referenCla,:+\^G\\ ~++-\+\+\+\+.,        -_-=

en    su  calidad  de  representente  legpl  de  la  s-ociedad  de  la  re±erencü
por    medio`    de  la  presente  escritura  pública,   confiere  poder  general  a
Paola    Andrea  Molina  Cardoso  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.045.287     de    Bogotá     D.C.,     para     ejecutar     los.siguientes   actos   en
nombre J   y   representaciónjde  mPFRE   SEGUROS   GENERAIJES   DE   COIJOMBIA   S.A.  :
A)     Representar    a    la    referida  sociedad,en  toda  clase  de  actuaciones
(incluyendo  ` conciliaciones    judiciale,s    e  interrogatorios  de.parte)   y
procesos    judiciaies    ante    los    juz,gadgs,     tribunales    superiores,   de
arbitramento    voluntario    y    cohtencloso  administrativo,   Corte  Suprema
de     Justicia     y     Consejo     de     Esta-do,     bien  sea  como  demandante  o  como
dehandada,r    como    coadyuvante  u  opositor.   B)   Representar  :  la  referida`
sociedad    en    concí1iaciones    extrajudiciales    de    cualquier    tipo.   C)
Representar    a    la  misma  sociedad  ante  las.autoridades  administrativas
del    orden    nacional,     departamental,     municipal.   Y  ante  cualquipra  de
los       orgariismos       descentralizados       de    de,recho    público    del    orden
nacional,     dep,artamental    o    munícipal.     D)     Notificarse    de  cualquier
deman`da  zen    contra    de     la  sociedad  poderdante,, así  como  de  ¢ualquier
otra    clase    de    providencias,     judiciales,o  interrogatorios  de\parte,
asíl`  como     absolver    estos,     confesar     y     comprometer    en    ellos     a  la
sociedad      que       representa.       E.)       Notificarse      de       cualquier    acto
aáministrativo    en    contra    de  la  sociedad  poderdante.+F)   El  apoderado
queda    expresamente    facultado  para  desistir,   conciliar,   (en  audíencias
de    conciliación    judicial  o  extrajudicia1),   tran5igir  y,r?cíbir  hasta
por     una  suma  no  s,uperior  a  setecientos   (700)   sal,ariois  Jmlnimos   legales
mensuales    vigentes.     G)     En    general     queda  facultado\para  int?rponer
cualquiera    de  los  recursos  consagrados  en  la5  1eyes  contra  decisiones
judiciáles    `o  emanadas  de  los  funcio,narios  admin'istrativos  nacionales,
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departamentales    o    municípales  y`  entidades  desceptfalizada§  del  mismo
orclen.  _  ri)~   Su:cribir  en  nombre\de   la  so,ciedad  las   C=artas  de  objeción  a  \
las     reclamaclones    pre;sehtadas    a  la  co`mpañía  de  se-güros  por  Parte-de/
tomadores,       asegurados,J  beneficiaríos     o    tercerog.     H   Firmar    las
rerspuestas     a    lós     cler`echos     de    petición    que     sean  preseñtád6s  a  la
socie,dad    poderdante.     J)     Suscribir    en    nombre    de    la     sociádad  las
re,spuesFaS     a    las_   accione:    de  tutela,   incidentes  de  desacato,J  y  laá
respuestas      a    los   'requerlmie_ntos     de    entidade§    administrativas     o
judiciales.     K)  _   Solic:itar     an,te     compaiñías`  de     seguros  o  terceros  el
reembolso    de    `lo     inde"ízadolpor  la  compañía  de  següros  en  ejeícÍ:cio
del  de\recho  de  Subrogación.

Por    `Esbritüra     PúblicaJ    Ño.11\99   de-l`a  Notaría   35
I|     de     junio'    de  2013',   inscrita  el   12  de  jul±o  de
r\h^®t=1lF.            J~^J^----- __.__    __    _~    .uLLv   ut=    ¿u+J}    paJO    LOS    NOS.
00025775,     -00025?76,       00025777      y      OOO25778      del      libro  ríV,    comparetció
Claudia  ,  Patricia  Cariacho  U,ribe,   igentificada  c`on  Gédula  de  cíudadanía
No`.     )63.516.061     de  Bucaramanga,   en`su  calidad  de   representan`te   legál,
por    médio,    de  la  presente  escritura  pública,   corifiere  poder  general  a
Orlando     Amaya\   Ola`rte,.    identi\ficado     con     cédula     de     ciudadanía`No.
3.019.245,   die     \Fontibón   y   tarjeta   profe_siQnal   N9.19.11ó   del   C~.S.J.,    a
Oyenin    Fadua    Aita    Víana,     identificada  con  cédula  de  ciudaclanía  No.
52.049.233     cle     BQgotá     y  tarjéta+profesional   No.i   89.301   del   C.S.J.`,   a
Tulio   ` Hernáh  Gripaldo  León,   identificado  con  cédula ide  ciuaádanía  No.
79;.684.206í    de   ,Bogotá     D.C.,      y     tarjeta     profe§ional  No.107.555   del
C.S.J.  ,  Y  a  Marco  Tulio  Fernández  de  la  Torre,   identifíGado  con  cédula
dq'`    ciudadanía     No.      79.124.~470     de  Bogotá   D.C.,   y  tarjeta  profesional
NOL      98-327Jde1  ~C.S.J.,   para   ejecutar   los   siauient:Ésq   an+^e   ah   n^-L----
rePresentación
RePresentar   \   a
juqicialeS   `y
in,terrogatórios

gúei3:qbQat;;Di:; ' Ng::
l    1

i.o.uv   para  eJecutar  los  siguíentes  aátos  en  noribre  y
de      mPFRE      SEGÜROS      GENEfüLES      DE   -COLOMBIA      S.A.:hA)
_la    referída     sociedad    en    toda    clase    de.    pro¿esos

administrativos   (incluyendo  conciliaciones  judiciales  e

+^de  £::,t:l_¥__,:ntF  IOS   juzgados,-tribunaFles   super-iorés,--    ---J--¥TuvLJ,    LJ-iuuiiGrJ.eS   SuPer|O`reS,de`       arbitramento     .`Üolun,ta_rio,,   y    contencloso     administrativo,     Corte
Suprema     de     Justicla     y  ConseJo  de  Estado,'  bientsea  como  demandante  o
FomQ     demandada,   J  `como     Goadyu_vanté\    u     opositor.      B)   Representarfi   lareJferi'da    sociedad    en    cont=ilia€iones     extrajudiciales    de'   cualquier
`tipo.     C)     Repre`sentar    a     lá    mlsma     sociedad    ante     las     autoridades
aClmini.Qt-r`a+i`,Íac,        d_i         ^_J__     i_  _`,   ,

_____.       _____~uu     `ciiiu=      +cis       aut:oriaadrinistrativas     del    orden  nát=ional,   departaínerital,   municipal.   Y
cualquíera    de    los  oSganismos  descentralizados  de  derécho  público
OrCleri           nar`ir`nñ1               J^_~_L____.__  _  i

E
or\den      nacional,       deáartamentai---;---ñ==:cu,r;:i:C  ;fl,'e;:ltOi:::á±sCeO
cuíalquier     demanda     en     contra   `de  la  sociedad  poderdante,~  así  como
CualqulerL    Otra   qlase   de   providencias,    iudir_ialat=`  ^   in+^--^~-JLI---z-'  -

C:Ú ®r+®_®a)ÍüJJa!¢_,Út3rl

____iu+¥iL    uLJ.ci     J.ase   ae  PrOYiclenCiaS,   judiciales` o   interrogatorZio_s
pa:rte,     así     como  absolver  e.stos,   confe'sar  y  c!omprométer  en  ellos`  a
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socíedad       que       representa,       E)      _¥9:±f1:C:=:::da::e\_`CF?a±Eul;::dearCatdOo  lisocíedad       que        represeI-iLci.        Ü,
administrativo   -en    contra    de  la  sociedad  poderdante:`F)   El  apQderado
queda     expresamente     faGultado  para  des\istir,   co+nciliarJ  (en  audiencias
de    conciliación    jüdicial  o-extraíudicia1) ,   transigir  y  r?cibir  hasta
por    una  suma  no  superior  a  setecíentos   (700)   salarios  mínimos   legales
mensuales,   vigentes..  G)     En    general    queda  facultado  para  interponer
cualquiera    de  los  recprsos  ¢onsagfados.en  las  leyes  contra  de?isiones
judiciales    o  emanadas  de  Los  funclonarlos  administrativos  naclonales,
departamentales    o    municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mís"
orden.

Por     Escritura  -Pública  No.   853  de  le  Notaría  35  de  Bogotá,'  de   fecha  s
de     junio    de     2018,     se    adiciona    poder:     En    el  sentid`o  de\facultar
también    al    Doctor  -Orlando    Amaya  Olarte,'identífiqado  c"  cédula  de
éiudad'a^nía    No.     3.O19.245     de  Fontibón,   y  con  tarjeta  profesional  No.
19.118     del     C:S.J.,o     para    que     en     noribre  de   la  citada  sociedad,   los
poderes    especiale,s    que  sean  del  caso  ,el  apoderado  queda,  expresarpente
facultado    para    sustitüír    poderes    y    para    reasumirlo\s  en  cua`1quier
moménto .

Por     Escriturá  Pública  No.   2879  dei  la  Notaría   35   de  Bogotá  D.cl.,   de12  i
de     diciembre     de     2013,     inscrita  el   13  de  diciembre  de  2013,,bajo  el
No.      OOO26892     del   libro  V,   9ompareció  Cláudia  Patricia  Camacho  Uribe,
identificada     con     cédula  de  ciu.dadanía  No.   63.516.061  de  Bucaraman?a,
en    su  calidad  de  representante  legal  de  la  `sociedad  de  la, referencla,
por    medíQ    de  la  presenteiescritura  pública,   conf±ere  poder  general  a
Luis    Alberto  Suarez  ürrego,   identificado  con  cédula  de  ciudaJdanía, No.
1.032.405.996     y     con  tarjeta  profes`ional  No.   214,.654   d~el   C.S.Úu   pára
ejeGutar    los     siguientes    actos    en  nombre  y  representación  de  mPFRE
SEGÜROS      GENERALES`   ,DE     COLOMBIA     S.A.:      A)      Representar   a   la   referida
sociedad    en    toda    clase    'de'    actuaciones     (incluyendo  concilieciQnes
judiciales    e  interrogatorios  de  parte)   y  procesos  judiGiales  ant?  1os
J\uzgados,       triburiales       superiores,       de    arbitramento    voluntario    y
contencíoso     administrativo,     Corte     SuPrema    de  Jus<ticia  y r,Consejo  ,de
Estado,     blen  sea' como  demandante  o  como  demandada,   como  coadyuvapte  u
oposítor.     B)     Representar,   a    la    referida -sociedad'en  c?nciliacJ"es
ex`trajudiciales    de  cualquier  típo.  ,C)   Representar  a  la  mlsma  sociedad
adne:eartam:an:al,  au:Ou:i::Seasl.    aFlna::teratc:Va::uie:eal  deor:eo:    onr;Ca:Ol::::
JdescentralizaLdos     de  qerecho  púPlico  del  ofden  nacional,   departamental
o    municipa1.     D)     Notificarse     de     cualquler    deTanda  en  cont±a  qe  la
sociedad       poderdante,    i   así       como       de       ?palquiér       otlra     sla`sZ9     de
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Veri£1que  el  tsoñtanido  y  aon£iabí1idhd  de  este  ¿art1£1eatk,,  ifiggQsafido  |(
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------------------------------------------------------------------,-----------___
PrOVidenCias,         judiciales'      o      in+ÉarrA~a+^--'^-      ,JJ-itq       JucilciaJ.es'     o    interrogatorios    de    palte,     aSí    como

estos,     cphfesaf     y-comprometer     en-ellos`a  ia`socie.dadJque
a,.     EF  Notíficarse  de  cua`lquier  acto  acmini§trativo  eñ  éontra
sdciedad     poderdante.      F)      El   ` apoderado_     queda     exD~resament-a
-t|á+-~a         r1^~J  ^LÍ_____.____.       _,,       JJ_i       clt,i,ut=I`aQo~   \  quecia      expresamente

fa;Cult,ad\O-PárJa      desistir,       cf+nr`i1-iar       J^h      ----'í'--- _,_  -       _``r--``+`+.\+\\\\=+l l=t,a"    aeslslir,     ccmciliar     (en    audí_encitas  de  cónciliación

aOl  ,`=:tterca`!eundtioC±-al)(;o:fan:al?a|=i ^yore_C?Pi_r_PaSfa,  Por  una  suma  no-i   ---,    JrT-     -i't*    OuLILCI    JIUecec`ientós      (700)      salarios     mínimQs     legales    mensuales
En  general  queda  facultado  para  intérponer  cualquiera  de
consagra`dos  en  las  leyes  contra  clecisíones  judiciales  o

l'Og            funcionariós            af]mi fii cs++á+i+,'n_                 -'

jugicial/su\perioi
vígenteS •G)

lQs     rec!ursos,
em'anadas          de +vo         iuiic'|onarios         achinistrátivós     -naclcmales,
departarientales    o    munícip\ales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo
orden.     "   Su:cribir  en  npmbre  de  la  sociedad  las  cartas  `de, objecián  a
laS    reclamaciones,    pres?ntadas     i  la  compañía  de  5eguros  por  parte  de
tomadore§,       asegur±dos,`~beneficlarios     o     terceros.     I)     Éirmar     las
respuestas    a    los    dé.reGhos    de    petición    que    sean  presentados  a  la
sociedad`    poderdante.Á    J)      Suscribir     en     riombre~   de     la     sóciedad  las-
respuestas     a`    las    acciones    de  tutela,   inoidenlés  `de  de`saeato,   y  las
respuestas   `   a`    1os    _requerimientQs  `  de     entidades,'  ádministrativas'    ®
j¥dícía^les:     K)     Solici`tar    ante     compañías    de     segurps  o  terceros  el
reembolso     de    <lo     indemnizado  por  la  c_ompañía  de  se,gufosJ en  ejercicio
del íderechó  de  sub£ogaFión.

Por    Est3ritura
de     diciemb-re
oo'o29608    -del
identifié'ada    c
eñ;   -su     calidad
escri\tura
G`o`n záie~z
D.,C.;.,    para
de:.+    mpFRE.
referida
coancilia
jüdiciai

__J__,       ffv-i+i€uJLu      qe`-J.a   PreSente
pública,   confier``e  p'oder  general  a  Tere§aJ Emperatriz  Sánchez^dentifiráf}a   r-^n   nÁJÜi_    _,_    ~

Pública  No.   2067   de   la  Not>aría   35   de  Bogotá   D.C.,   del   l
de  2014,   inscrita  el   5  de  diciembre  de  20,14  bajo  e1  Ñó.
litbro   ,V,     compar,ecrió     Claudia     Patricia    Camacho  üribe
ón     cédulá     de   ciudadanía ~No.   63.516.061  de  B'ucararingá

de   'r€pres``ent,ante     legal,     por    medio    de  la  p±esente,
ic],a_    <r`r`nfiJ±t`Js    ._^J__    ____

J_______    _    ..5Lt=paJ  JLLLlpgraTrlZ    SanCheZiclentifi.cada  c-on fé-dula  de  extranjeríá  No.   402.083  deZ Bogotá
a      ejeGutar      \lOS`YSjclnian+Óc!    á^+^_    __    __    i---T,--     `-v-,vuJ   uc   BÜgolaeJeGuter    los  sigu,lentes tactos~en  norrbre 'y  r-epres+én`taóióri

SEt;ÜROS     `GENEFAIJES     DE     COLOMBIA     S.A.   A)    Representar   a  la
`SOCiedad        en        toda        clase        dé      art-.,iani'^nkn       ,+-i--i+*       _ _ __-_--    \*    -C\Üuiit=uau       en       |`ocia       clase       de     actuaciones      (in¿luyendo

ciones    judiciales    e    interrogatoirios    de    parte)     y  proces`os
eSh    ante_`   l9S   juZg§dO,S,    tribunaleiq   .Qiinarí^+a-`i----'-''1      r ---+Z +:~-\;a.+J ®J-`-~~-u-TtJh    ciJiLt=_     +os   ?uZgaCIO,S,    tribunaleS   SuPeriores,`  cle   arbitraméntó

voluntair"    y    contencioso  administrativo,   Co~rte  Supre5ma  de  üusticia  y
Consejo     de    \Estado,     bíen`   sea  como  demandante  ó  como  demándada,   como
co:adyuvante    uí  opositor.     P)     Representar,   a    le  referida  sociedad  en
co_nciliaclones    extrajüdicieles  de  cualquier  tipo.   C)   Representar  a  la
misma       sociedad      anite,   las     autoridad_es     adminístrativas     del   \orderi
nqcional,   `    départamental,       municipal.       Y    antg    cualquiera    de     íos
organismos    degcentralizados    de    derecho    públiao  del  orden  nací9nal,
depgrtamental  ~  o    municipal.     D)     Notifícarse     de  cualquier  demandá'en

l

(
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de  la  preSente  escritura  confiere  poder  general  a  María  Claudia
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contra    de  la  sociedad  poderdante;   aJsí  coho  de  cua1Íquier  otra  clase  de  i
providéncias,     ,judiciales      o    intérrogatorios    de    parte,     así    como  ;
absolver    estós,     confesar    y    copproTeter    en  ellos  a  la  sociedad  que  ti
representa.     E)   Notíficarse  de  cualquier  acto  administrativo\ en  cQntra  t
de     ,la     sóciedad    pode,rdante.     F)     El    ~apoderado    queda    expresamente
facultado    para    desistir,    ,conciliar     (en    audiencias  de  cónciliación  i
judicial    o    extrajudicial),   transiglr.y  recibir  hasta  por  una  suma  no  `
superior     a     setecientos      (7oo)      saiarlos     míní,moF     iegaies     meTsuaies  t
vigentes.     G)   En  general  queda  facultado  para  intefpgn,er  cualqulera  de
los     recursos     consagrados  en  las  leyes  contra  decislones  júdiciales  o  l
emanadas         de         los         funcionariós         administrativos      -nacionales,
departamentales    o    municipaiés  y  entidades  descentíalizadas  del  mismo
orden.     H)   Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad  las  cartas  de  objeción  a
las    ireclamaciones    presentadas     i  la  compañía  de  segur,%  pór  parte  de  i
tomadores,       asegurados,     beneficlarios.,o     terceros.     I)     Firmar     las  i
respuestas   'a    los    derechos    de    peticlon    que     sean  presentados  a  la
socíedad    poderáante.     J)     Suscribir    en   .nombre    de     la    so€iedad  las
respuestas    a    las    accione:    de  tutela,   |ncidente_s  de  de`sacato,   ¥  1ás
respuestas       a    zloS    requerlmi_entos    de    entidades    administrativas    o
judiciales.     K)     Solicitaf    ante    `compañías     de     seguros  o.ter?eroS  el
reembolso     de     lo     indemnizado  por  la  compañía  de  seguros  eni eJercicio
del  derecho  de  subrogación.                                                                      ,

Por     Escritura     Pública    No.1173   d?   la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,   del
12     de     julio     de     2016   `ipscrita     él     14   de  julio  de  2016  bajo  el  No.
00034920     del   libro  V,   compareció  Patricia  Camacho  Urit)e,   identificada~^    ri,    ^ci    ^``,haáir]Ja,   c>n   Rilr!aramanaa
con  J  la
actúa
medio
Romero
para

|JJen|S,        Lut=J.JLiJ.J-w__       _____\  ___

ejeréutar     los     siguientes     actos  eh  los'départamentos  de'Cauca  yn+t1^ián      rlo      MAPFRÉ      SSGUROSri     +c)s       t>J.\Jui5J,L`--       `-`----    ---
Caucg:oM::A  :?¥:eA) yRe;erPe:ee:etnatraCa|Oina  r:eferfdPaF:EoclSeSdGaUdR::

de    actuaciones     (incluyendo    coñciliaciónés  judiciales  e
os     de    parte)l    y    procesos  júdiciales  :nte  los  juzgad`os,
superiores,     de    arbitramento.   voluntarm    y    contepcioso
ro,     Corte,   Suprema     de  Justicla  y  Consejo  de  _Estado,   bien

-'   ----J,`manhaáa_I   r`t`mo   coadvuvante,u   opositOr-Z   B)

Valle,    ,del
GENEFALES,     DE
toda    clase
interrogatori
tribunales
aCminiStratiVO,      COrle,   buPremci`  _uc   |,uI-i--~TH   z    --,--_    .
sea  ` ~como   demandante   o   como   demandada,   como   cQ,adyyvante  u  -opositor.Z  B)
Representar    a    la  referida  sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales
de     cualquier     tipo.     C)     Otorgar  en  noqtbre  de  la  citada  sociedad,`  1os
poderes     especiales  que  sean  del  caso.~El  apoderado  queda  expresamente
facultado    para    sustituir    poderes    y    para    reasumirlos  en  cualquier
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Ve*áíiqpa  el  c6ntmido  y  con£iabi,lidid  de  egta  cegtáfi¥ado,  iüg£oaamdo  a
~.ecb.o£g.co/ceFti£i¢adodelact±oniqoó  y  digite  e1  £espectívo  eédigo;  pag-qtla  vi`atlalica  1-a

imgen  gerirlda al  maamto  do  Bu  oxpedici6n.  La  veri£1c,ción  se' püGdb  realizaf  de "e£i  -
í1imí€&dA,  dnf"€é  60  üic  ca1éhdarío  eontado€  a partír  d®  1a  £®cha  de  ®u  é¥edícíón.

-----------------------------------------------------i----------------------_____
moment®.     D)     Representar     a     la     misma     sociedad  ante   las   autoridaLdes
edminiStrative`s     del     orden_nacional,   departamental,   municipal.   Y  antecualquíera'   de    los  organismos  descentralizados  de  derecho  público  del
orden       nacional,       departamental       o    municipalr     E)     Notifí¢arse     ae
cualguier    demanda    en    contra    de  la  sociedad  poderdante,   así  como-de
cualquier    otra  clase  de  providencias,   judiciales  o  interrogatorios  de
parte,     así     como  ábsolver  estos,   confesar  y  compr`ometer  en  ellos  a  la
sociedad      ,qm       representa.       F)       Notificarse      de      cualquier    ácto
administrativo`    e-n  , cgnt'ra  ` de  la  sociedad  poderdante. .G)  iEl  apoderado
queqaí   eXPresamente     facültado  para  desisti,r,   c:f,nrili~   íáh   -'-JÍ----' -
_\  _ tc=oa"t=wt3     |acuJ.caGo  para  desisti,r,   con€iliar   (en  audienciasiación    judicia,l  o  extrajudicial),  \transigir  y  recibir  hasta

um?,  no ~superior  a  set`ecientos   (700)   tsalarios  mínimos   legales
v+geptes.     HL   Eñ    general    queda  faculta¢o  para,  interponer
de` lós  recursos  consagradQs  en  las  leyes 'contra  dec`isiones
o_  emapadas  de  los   funclonarios  adm\inistrativos i nac:ionales,

tales``,   o    municipales  y  entidadeS  descentralizad'as  del  mismo
Soli`citar  ante  compañías  de  seguros  o  £er-cer¿os  el  reembnlQn

hmr\l'  --^I-_     _  _  __     i
_    _~__,__   _v...ruLJLQo   uc   t>t=gurOS   O   |erCerOS   el   reembOISO
pgr  la~+compañía  de -seguros  en  ejercicío  del  dereéhÓde    lo  indemnizacb

de<  subrogáción.

Por     E§critura     Pública     NZo.1165   de   la-Notaría   35   de  Bogatá   D-iC.,   de1
12     de     julio     de     2016     insicrita     el   ,15  de  julio  de  2016  bajo  el  No.
00034925     del     librQ     V     cc>mpareció     Claudia     Patricía     CamaGho  Uribe,
idientificaída    `cón     la     cédula  de   ciudadanía  No.   63.516.0-61   éxpedida  en
Burcaramanga,      actúa     como     representante     legal     de`    mPFRE  SEGÜROS  DE'CO¡I,QMBIA      S.A.       Por      medio      de      la      tJre.qeT`t-o      ac,^-i'+,i,--`i----f'

...     .vi     i,tGu+u    ue     la    presente    escritura`lconfiere  éoder
Camilo  Ernesto  Chacín  López,   identificado  con  la  eédula  de
NÓ.      85.462.175,   para   ejecutar   lo`s   siguientesJactoS   en   los

óS        de    `Atlántieo,,      Bolívar.      rát-r]^ha        M£j~J-+---    J    ~_   _  -_-T      _``     -\1l+__r__+f+i,tciiLuD       ue     A|iantleo,,      Bolívar,      Córdoba,-     Magdaiena,      Sucre,
Gu;ajira       y     Cesar     en     nonbre     y     representación     cle    mPFRE     SEGÜROS
G,ENERAIJFS     DE     COLOMBIA   S.A..-,  A)    Representar   a   la   referida   so€iedad  en
toda    clase    de    actpaciones     (incluyendo    conciliacio`nes  judiciales  e^interrógatorios    de    parte)     y`  procesos¡  judiciales  ante  los-juzgados,
t±;íbunales       superiores,     qe    arbitramento,    voluntario    y    contencioso
adhinistrativo,     Corte    Suprema    de  Justicia  y  Ccúsejo  de  Estado,   bien
se\a     como  demandante  o   cómo  demandada,   como   coadyuvante  u_opositor.   B)
Representar    a ,  la  re~ferida  sociedad  en  ,conciliaciones  extrajudiciáles
de     cualquier    tipo.     C)     Otorgar  en  nonbre  de  la  cítada  sociedad,   los
poderes       especialgs       que       sean       del       caso.        El     apóclerado    +quéda
expresa,m-ente,     facultado    pará  sustituir  poderes  y `para  reasumirlos  en
cualquier    momerrto.     D)`     Re\presentar     ,a     la     misma     srociedad     ante  las
au,tóridades ``   administratitfat3        r'Ói         ^~J--     --- _ ___+`^`^`^       qiJl.t=   LCIEstrativas       de1       órden    nacional,     departamen`tal-,
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Verifiqpe  el  eoatenido  y  confiabilldad~íJde  este `certl£lcado,  ingr,,eSamdQ  a
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i"gen  generada  al aucmnto  de  c'u emdic1ón.  I,a` veei£}¢aclón ae puedo  =eall2aS  de "era
il"tAda,  durant.®  6O día®  calend&rio  coüt®dos  a  partír  de  ls  £®&a  de  ü  e¥edici6n.

____----------------------*---------------------------------------------+-_-
municipal.     Y    ante    ¿ualquiera    de  los  organismos  descentralizados  de
derecho    p'úblico    del     orden    nacional,     departamental  o  municipal.   E)___J_L__    J_    i.    c,^~iaíiar]   hf`de_rdante,

+++.+l®\+ \-_:=_-_ r ,  ---_-_ -
___---------------------_---------------------------------------------+--___.-`_____L_hli--Á^e    r¡Ó    i

LL;u       u=+  t     `uL`-+`
de  cu31quier  demandá  en  contra-de  la  sóciedae  poderdar!te,

cualquier    otra    clase    de    providencias,     judiciales  o
os       de    parte,     así     como     absolver    eStos,     confesar    yi__         t-`_``TJ^+``  fi  ~ireÉ>    rlf>\Jt=        tJ/a+ L-Í-         \l^--         _ _____

ellos  a  la  sociedad  que  representa.   F)-Notificarse  de
administrativo  en  contra  de  la  $9ciedad  poderdante.   G)_.  _L,_.=        ____`.  l  l,±y

NoJtificárse
así-`   comÓ`    -de
inteírogatori
comprometer    en
cualquier    acto
El     aPoclerado-
(en `   audiencias
recibir  'hastá
mínimOS      legaleS     mehSualeS      VigerlleS.J     H,   '   "   9t=iiEJ_Gi+   iu~__   ~___.___  ,
para    interponer    cualquiera,    de  los  recursos  consagrados  en  las  leyes
`contra       decisiones       judiciales  f    o       emanadaS    de     los,   funcionarios
achinístrativos    naciQnales,   departamentales  a  municipales J  entidades
descentralizadas    del    mismo   ,orden.     I)     Solicitar    ante  compañías  de
seguros     a     terceros  el  reerhbolso  de  lo  indemnizado  po\r  h  compañía  de
seguros  en  ejerci,cío  del  derecho  de  subrogación.

)

duJLlil'JLaLJ.ciL+v`,    `.-.    _______,

queda    expresamente     faculta`do  paia  des`istJiÍ,   conciliar  i~.de  cc,nciliación  jpdicial  o  extrajudicial) ,`  transigif  y  ;
por    una  suma  no  süperior  a  setecientos   (700)   salarlos  ;

s     mehsúales     vigerites.     H)-En  general  queda  faculta`gol  _ _     l  :;Ll+--

rl.®OÚZ
POr   ,  üSCrlt,`uLci       ruJJ|.+ig      .,v.    __._`    ___     _
12     de     j`ulio     de\   .2016     inscrita     el     15  de   julio  de   2016  bajo  el  No.
00034931     del     libro  lV,     compareció     Claudia     Patricia  Camacho  Uribe,
identificada     con     la     cédula  de  ciudadanía  No.   63.516.O61  expedida  en
Bucaramanga,      actúa     €om'o     repres.entante     legal     de    ZmPFRE`SEGUROS   DE
COIJOMBIA     S.A.     Por    medio     de     la    presente     escritura  confi?re  poder
ge,neral    a    Mauricío    Londoño    Uribe     identificado   .con    la    cédula  de
ciudadanía     No.      18.494.966     par€  ejecutar-1og   siguJ.en`tes,ac,tos   en  lc*
departamentos  ~de     Cauca,     Valle     del     Cauca     y    Naríño,     en  ,nombre  y
_representación     de     mPFRE      SEGURQS      GENEF&LÉS      DE     COLOMBIA,    S.A,:   A)
Representar    _a     la  i  referida     sociedad    en    tod,a`  clase  de  actuaciones
(incluyendo    conciliaciohes    judiciales    e  interrogatoriosZde,parte)   y
procesos    judiciales    ante    los.   juzgados,     tribunales    superiores,   de
arbitramento    voluntario     y    contencioso  administr\ativ~o,   Corte  Supremai_J  __    ___    ~^m^    r]amaníiant'_e  `O    COmO

Por   ,Escriturá`    Pública     No.1171  áe   la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,|[    J~   ú.',ii^   raa   7nl€   baio   e]

arO|t.ra[lleiiLu       vu+u,iLu_-_       ±        _ ___  _
de     Justicia     y     Consejo     de     Estadcy,     bien  sea  como  demandante  o  como  i
demanááda,     como     coadyuvante  u  bpositor.   B)   Representar  ?  1a  réferida
so¿iedad    en    concíliaciones    extrajudiciales-   de    cualquler    tipo.   C)
Otorgar    en    nomb`re    de  la  citada`  sociedad,   los  po`deres  especiales  que_-___-,J_      _unrJ=eaTnfint-e.       facultadó    (ParanOmbre      ae   J.a   uLLciucl   ou._+w__,    ___   .

caso.   `  El     a-poderado     queda     expre`saménte,      fac~ultadó     para
poderes     y    para     reasumirlos     en     cualquíer¿   momento.,     D)

a     la  misma  sociedad  anté  las  autoridadeJsi administfativag
hacional,     departamental,     muniGipal.   Y  ante  cualquiera  de'-----        J^-nan+raii7af]Ós        de     derecho     público     del     orden

los    r  'organismos       descentralizados       cie     Qerec"     t,uJJ+iuu     ___     __:
nacional,     departámental     o    municipal.     E)     NQtificarse    de-_cualquier

J        E=

sean    del
sustituir
Representar
del    orden
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\  '
Veri£ique  e1\ contenido  y "n£iabilid£d``de  ac-t-  cahi£`icado,  i9#Íasando  |

~.ecb. o£g.ca/euti£1eadoJBelaetrónicos  y  digite  e1  [espae€ivo  có#go,  para  qpe ylaüaliee  la
i"" g"aa!da al nt"nto de su a"dic1ót}.  £a ver1£iaación  Bé pueqe €eal'12ap da "e£a
i1"üda,  duranto €O d£" ealaúrio conta.dos ai parti% 1a faüa d; -ü e~ción.

_-------------------------_----rl-------------------------------------+---=-----------------_-___
demanda    en     cQqtra    de     l_a  sociedad  poderdante,   as,i  como  de  cualquier
otra    'claset   de    providepcias,     judiciales  o  inte£rogatorios  de  parte,
así  ícomo     absolver    estos,     confesar     y    comprometer`én,   ellos     a  la
sociedad  -que       rep're's`enta.       F)       Notificarse       de     -cualquier    acto
administrativo    en    áontra    de_ la  sociedad  poderdante.   G)   Eirapoderadá
qu?da  /  exprésaLmente     facultado  para  desistir,   conqilíar   (én  audienciás-de    conciliación `  judicial  o  e_xtrajudicial),' transígir  y  recibir  ñasta
por    una  sum:  no  superior  a  gete€ientos   (700)   salar,ios  míriimos  legales
mensuales     vlgentes..     H)     En     general     queda  fac:ultado  para  in,terponer,
cualquiera    ,de  los  recüf_sos  consagrados  en  las  leyes  contra  decision\es
judiciales    o  émanadasi de  las  funclonarios  achinistratívQs  nacionaJl-es,,
departamentales    o    punicipales  y  entidades  clescentralizadas  del  mismo
orden.    `.I\)   S'`©+icitar  ante  cómpañías   de   seguros  Q  terceros  el   reembolso
de_    lo  indeñmizado, por  la_  compañía  de  seguros  en  éjerGicío  del  derecho
dé -subrogac:ión .

Públicá     No.1166   de   la   Notaría   35   de  BogÓ`tá   D.C.,   del
de     20"     inscrita     el     15  de  julio  de  2016`bajo  el  No.
líbro    V,     compareció     Claudia    Patrícia  Camacho  üribe=,

con     la  .  cédula  de   ciudadanía  No.  ~63.516.O61  expedida  en
actúa,`  como     representante     legal     de     mPFRE  SEGÜROS   DE

JPOr     ~medíO       cle        la       ,`r`rot=6r`+c|       ^___J.JL.___~_                                                              \
-_ --_     __-+\''r+\llr+y     \Jl:\.vJ.ui,JDJ.fi     D.A.    Jror   ~medíO     de     la    'Presente     escritura  confiere  poder

general     a:   i!  JQsé     de     los   Sa4tos   ChacÍ.n  de  Luque,-identificado  don`la
cédula     de     ciudadaní-a,    No.  'i17.095.3.05     para     éjecutar  los   síguientes
ac,tos    en  losldepartañentos  dé, Atlántico,   Bolívar,  ,Córdoba,   Magdaleria,
Sucre,     Guajira    ,y     Cesar  en,  nombre ,y  represent£ción  de  mPFRE  SEGUROS
GENERALES      DE`    COLOMBIA     S.A_.      A)      Representar   la   referida   sociedad\  en
toida     clase    de    actuaciones     (incluyendo     concijliáciones  judíciales  é
interrogatorios  J  de    parte)     y    procesos  judiciale.s~ante  los  j,uzdados,
tribunales       superiores,     qe ,  arbitramento    voluntarío    y  '-contenéioso-
adhinistrat,ivo,   -C9rte     Suprema     de  Justicia  y  _Consejo  dé  Estado,~  bien
Seta      COmo   demandante   n   rr`mn`Ádm±hÁ-Ji-       _--_

opositor.   É)
júdiciaies  de
sóciedad,   lo~s
expre; amente

Por    Escritura-i2z'    de~     'julio

OOO34933-     del
iden-tifiáada
Bucarámang,a ,
COIJOM'BIA       §.A.

_T-L___-..-       --uu®L-L+|ia    y    LC)nSeJO    CLe
seta     c`omo   demandante  o  comp  demandada,   como   coadyuvante  u
Representar    la  referida  so,ciedad  en  conciliaciones  ~extra
Gú1quier     tipo.     C)     Otorgar    en    nombre   -de     la  cítada
r\nlHai -á=        \+\ \-__ -__. ,_  + iiui,=uJJLc       ue.     J_a    CICaCla
poldereá     espe-ciales' qué-:_á:n--dell'caso.   El  aboderado  queda
facultado    para  ,  sustitui£    p-oderes_     y    para    £easumirlos
mr`mÉ±n+^~    '`       n\           T`___    _

----r`---T~uí     j,    iraia     #asumlrios.en  'cualquíer
moment®.     P)     Repr,esentar    la    m+sma     sociedad    ante     las     autoridadés
adminiStrativas    del    ord:n    neclonal  departamental,   municípal.-  }  ante
cu|álquiera.   de     los  organismos  desc?ntralizados  Jde  derecho  público -del
.Orídén     naCIOnal   dePartamenJtal'  o   munlcitDaL    H`    t(Th+|'f|'_n-J-iL   JL    -¿     ic]i   ut=t,c!|Ldmenlal   o  mun±CiPal.   E)   N9tifi-caÍ§e  dé   Cualquier

cgntra  de  \la  sociedad  poderdante  así  como  absolver  estos,
comprometer    `en     éllos     a   yla  sóciédaq  que  rePres`enta.   F)
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J                Ve£i£iqpo  el  contonido  y  conf5abil+dad  de  este  ce£ti£icado,  hgge!ando  a

~.cÓ,org.co/ceStifícadoaelectronicos  y digi-tG  e1  £espectlvo  c6digo,  para  que  viaualice ,la
imagst  +;radi  al  ncHnento  de  8Ü  ®xp®dicíón.  La verL£íc3ción  se  puri` gealizai  de  man®ra
ÍJiJ!-Í--£-    Ai,,--n+-éO  días  cal"darío  cDtttados  a partLr  de  la j?®ch&  d®  "  e"C1ón,

_--_--l--..-------=------l-----------

Íllititaéa,  du£ainte  6O  días  caltmaa["  cDHt-tN--r_-.__  __  __  ,                                                        ,
---=----------------------------------------------------------_---------J-

Notíficarse    de  cualquier  acto  achhiriistrativo  en  contra  de  la  sociedad  'i
\PdOe:ei::ainr:e -coGn)cli iEalr    aiOe:eraa:OdiegTce|:: _ _es¡P:e::_:?e:n±tie=::¡:Cnuo::a:d:OÓei::Eoarraoa  ;¡
deSiStir,         COnCIJ.|aI-         \t=H      clu_+r..____       _t
extrajudicia"     transigir    y  recibir  hasta  por  una  suma  no  superior  a
setecientos      (700)      salariQs  mínimos   l?gales  mensuales  vigentes.   F}   En
genéral    queda    facultado    para    'interponer  cualquiera  de  l,os  recursos_--L--Á^~ic2i^r`ac=   iiidicialés   o   emanadaS  ldegenera+       \dut=`*c|   \    L`^_w+____       J.__
consagrados     en     las     leyes  contra  dec\isiones  judiciales  o \emanaaas
los       funcionarios `     administrativosi     nacíonaleF,     departamen`tales
municipales       y      entidades       descentralizadas    del    mlsmo'    orden.
Solicitar    ante    compañías    de    seguros    o  terc?ros,el  reeribolso  de
indemnizado    por     la    compañía    de  seguros  en  eJercicio  del  derecho

O

lj
lo
de

FuWJ-+-\+       _ll--     _-_

de     2016     inscrita     el     15  de   julio  de_2016  bajo`  ei   No.
líbfo    V,     compareció     Claudia     Patricia  CamachÓ  Uribe,

con     la     cédula  de   ciudadan`ía  No.   §3',516'.061   expedida  en.
aLctúa     como     £epresentante     legal     de     mPFRE   SEGUROS   DE__JL____     ~^,hFiz±rÉ5    nÍ|rqer

subrogación.                                                                t

Oor     Escritura     Pública     No.1167   de   la  Notaría   35  de  Bogotá  lD.C.,   del^^-,       J-----J:+-      t±i       iE`   íip   iiilio   de   2016   bajo`   el`   NO,
12     de     júlio
ooo34934  ,   del
identificada
Bucaramanga,       aLclua      coliiu      J_ct,J.c-_,++_..__      __J
COLOMBIA   `S.A.     PQr    medio     de     la     presente     escritura  confiere  poder
gerie'ral     a:     A1,ex    Fontalvo    VeláSqTez,     ieentificado  con  la  cédula  de
ciudadanía    No.     84.069.623    para  eJecutar  los   síguientes-actos  en  los,
departamentos    \  de    Atlántico,     Bo1ívar,     Córdoba,     Magdalena,     Sucre,
Guajira       y    Cesar    en     nombre     y     representación     de    mPFRE     S¥GUROS-`   n--_-~^r`+±r  a   ia   referida  sociedad  enlGuaJ|ra         y      it=oqJ_      `+..      ..~..~__      .
GENERALES      DEJ   COIJOMBIA  S.A.:   A)    Representar   a   la   referida___J_        ~^r`~i  l  i  ar'iíinf>_SÚrJNJituJJJi®        L,J=,       uvJJv.J~_+.    _  _ __ _

toda`   clase    de    actuaciones     (incluyendo     c`onciliaciones
inteZrrogatorios    de    parte)     y   `procesos  judiciales  inte  l
tríbunales    `  superiores,     de    arbitramento    yoluntar+o    y'
administrativo,     Corté    Suprema    de  Justicia  y  ConseJo  de___J_J_       J~^m^   rr`ari`,iivante   u

judiciales  e
os   juzgados,
contencioso

Estado,   b

Sea        C;uLi,\J    uciLLqJ.,u.+.++~     ~     ___.__

Repre'Sentar    a    la  referida  sociedad  en  conciliaciones  ext
de    cualquier    tipo.    C)     Otorgar  en  nonbre  de  la  citada  s
poderes     especíales  que  sean  del  ca5o.   El  apoderado  queda
fa¢ultado    para    sustituir  ,poderes.   y    para    reasumirlos
momento.     Í))   `Rep.resentar     a     la    misma     sociedad  ante  lasi       J____+-n`an+al       mi]ni

rl
aLdministraC|vo,      iuli.t:     uut,i~,,,u      __   _ ___
sea     como  deriandante  o ~cómo  demandada,   como  cáadyuvante  u  opositor.--J-i-~-^i^Á]i  an   rnnr_iliaciones  extrajudicial

E:, '-ma)Ína)

ociedad,   los
expresamentet
en  cualquier

autorid'ade s
momento.       D)    `Rep.reselilciJ.      a      +o      .i,+_..._      ___
administrativas    de1   ~ord?n    nacional    departamental    municipal  y  ante
cualquiera    de    los  organismos  descentralizados  ,de  derecho  público  del
orden       nacional,       departamental       o.municíp31.     Er   Notificarse    d?
cualquier   ^demanda    en    contra    de  la  sociedad  poderdante,   así  coTo  de
cualquier    otra    clase    de  provídencias  judiciales  o  interrogatorio  de---J=-~--u   ~hmT`+hme,t'_er   en   ellOS   a   la¿ualquier,    Otra     ClaSe.    ut=   pJ.uvLuF,+~___   J____
parte,     así  como,   absolver  estos,   £onfesar  y  c?mpíometer  en  ellos  a  la
sociedad       que       representa.       F)       Notificarse      Jde      \cualquier    acto  !
administrativo    en    contra    de  la  sociedad  poderdante.   G)   El  apodera`do
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uc  ia  cJiLaQa  socleclad,   los  Poderes ,especialé's`  que
El     apoderado     queda    expresamenté    f.acultadó    para
'     \y   \Para[`     reaSumiT-1f`Q       bn      '^,,`i---J-__

CÓDI® .DE  V"IrlcACIÓN  A24OO53689BÉF7
l

Va€i£i@  el  cotiten&dó r  con£iabilidad de  eBte  ce£ti£ic;",  ltpm¿- a
~. eú`. o~Ig. co/t3ertificadoSQlect;rohioos  y  dig±ta  el  reBpeetivo  código,, Fa£a  q3Ia  v18ü€llaa  la

i i"g" gener" al -momonto dd_ 8u e"dición.  h veri£icac1Ón  sd puadS [ealiSu da ámafa
\ilhlt&dh,  dür&nü  "  dáas  calendarío  cont&dos  a partir d®  la £ü"  d€  J!Ü ®"díeión.

t  -l-------------------------------------------------------------------------------1-----------___
que&aJ    expresarQénte,    facu.ltado  para  desistir,   conciliar   (en  audienciaS
de    Goncilíación-judicial  o  extrajudicial),   transigir  y  recibir  hasta,
por     lunP   S*m:.  r}O   SLuPeriOr  `a   SeteCientOS    (700)    SalariOS   minimOS,   legales
mensuales    vlgentes.     fl)     En    general     queda  faaultado  para  interponer

- cualquiera    de  los  recursos  consagrado§  en  las.  leyes  contra  decisiónes
judiciales     o  emanadas  de  Tos  funcionarios  administrativos  nacionales,
clepartamentales  `  o    muni\cipales  y  entidades  tdescentralizadas  dél  mismo
orden.     D   *+icitar  ante  compañías  de  §eguros  o  terceros  el  reembolso
de     lo  indehnlzado  por  la  compañía  de  seguros  en  ejercicio  del  derecho
de   subrogación.                `

/

Por     Escritura'    Pública    No.     1168   de  la  Notaría  35  de112  de  juíio  de
2016     inscrita     el   15   detjul±o   de   2.016,   bajo   el   No.   0`OO34935   del   librÓ
V,     compareció    Claudia    Patrici`a    Camacho    Uribe,   identificada  con  la
cédula     de     ciuqadanía     No.     `63.516.061   e¥pedida  en  Bucaramariga,   actúa
como     representarite   légal   de-MÁPFRE   SEGÜROS   DE   COLOMBIA  S.A.    Por  medio
de     lai    preser}te    escritura    confiere    poder    general  a:  `Claudia  Sofí`á
Flórez       MahJechaÁ,        identifícada     ?on     la     cédula     de   .ciudadanía     No.
32:735.035     para  ejecutar`los   sigulentes   act_os  en  lios  departahéntos  de
AtlánticQ,     Bolívar,     CÓrdoba,     Magdalena,      Sucre,   'Guajira  y  Ce`sar  en
nombre      y   representacZíón   de   mPFRE   SEGÜROS   GENERALES   DE   COI.OMBIA   S.A. :
A)   -Representar€`  a     la     referida  Sociedad  en  toda  clase`de  actuacionés
(incluyendo    conciliaciones    judiciales    e  interrogatorios  de  parte)   y
próc,esos     judíciales    ante    los     juzgados,     tribunales    superíores,   de   i
arbitramento  `  voluntario    y    contencioso  administrativo,   Corte  Suprema

ddee;anJ=J::á :iacomyo  C:::3;uOv;nd:e  uESqtpaod:í to:teBn) S:eaprCüeOge:n:ae:aanidia:t:e:erC|9g£
soaiedad    en    c,oncili3éiones    extrajudiciales    de    cualquier    tipo.   C)
Otorgar   i  en,    nombíe     de   la   citada   sociedad,   los   Dodere.¥  ac=nf±ri±1~   ~---

/clatir\           J_ l

sustituir
Representar    a

J.___-_       ~-`r-|icinLt=iilt=      |.aC:uJ.CaaO      Para
pode£eS   .\y  \Éara`    reasumirlos     en     cualqui7er     mome.nto.      D}
a    la  misma  socie`dad  ante  las  autoridaqeg  administrativas

nacional  departamental  municipal.   Y  ante  cualqu,iera` i-de  los
deSCentralizados     dé     `de_rer`hr`     n,~,t`iiA^   J|i___T-n__'`'.-\^\   ++-    :+\JelscerilraJ.izaclos     de     derecho    público  del  oídJen-nacíonal,

o    -muníclpal-.     -E)     Notificarse     de  cualqüier  demanda  en
SOCiedad   bóderdant-a_     a`t=i~    n^_^    J_    ____i  `

del     or\deh
orlgá-ni smo s
departamental _______~_+_`=      +5   túudJ.quler   aemanda   encointra    de  la  Sociedad  póderdante,   así  Fomo  de  cualqüier  otra  clase  de
pr,Qvidencias    judiciales  Q  interrogatorlo  de  parte,   así  como~,   absolver
estoS,     confesar    y  comprometer  en  ellos  a  la  sociedad  que  repreSénta.
F)'    Notificarse,    de     cualquier~    acto-administrativo   `en<   contra  ide   la
FÓfiedad    poderdente.í    G)     El     apoderadoi   ,queda  e*presamente  fa¿ultado
para    clesistir,     conciliar     (en    audiencia\s  dei  concili`aciJón  judícial  o
extrajudici91),     tr`ansigir.y  recibir  hasta,  Zpor  una  suma  no  ,superior  a
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Verifiqpe  el  aontenido  y  coú£iab±1iü{l d®  e®t®  c®rtlficado,  ingreSando  ,
~.ccb.org.co/cezt1£icadoselact£onlcoS  y  digite  el  £eap£ctivo  cádlgo,  paga  qpe  visualice  la-imgen gcmejadi al-mcmnto do  su qedlción.  La yeríficacl6n ae P`,eda  foalisar da ~ra

(ll    __±   ±_

\~\+t*l+`-a_-__ _         -_-        __ _              ,       +

lo;       funcionarios       adminiétrativos       n?cionales,[   departamentales
municipales       y      entidades  '    descentralizadas     del    mismo`    orden.
Solicitar     anteJ  compañías     de     seguros     o'  ter¢§ros  lel  reembolso-de
indemnizado    por     la    compañía    de  seguros  en  ejercí-Cio  del  derecho/

subrogarción.

O-O®

\  lI;áj[t:á,  durgLnCe  6a  diag  c,lenririo  contados  a  pa€tis  de  la  £Qcha  do  sp  exp€dición.           i

_______--_-----------------------------------------------------------------------_
setecientos      (700)      salarios  mínimos   legales  mensuales  vigentes.   H)   En  ¡
general    queda    facultado    para    interponer  cualquiera  de  loF  recursos  i
consagrados    en    las    leyes  contra  decisiones  judicialeg  o  emanadas  de  ,_  1  _  _            J____l_ú^r`+±l JIC?        r\    :

H,lÚ

Por     Escritura     Pública     No.1169  de  la  Notalría  35  de  Bogotá  Di.C.,'   del
12     de     ju1ío     de     2016     inscrita     el     15  de  julio  de  2016  bajo  el  No.
00Q34936     del     libro    V,     compareció     Claudia     Patricia  Camacho  Uribe,
identificada     con    +Ia     cédula  de   ciudadanía  ño.   63.51-6.06-1  `expedi.Jda  en
Bucáramapga,      actúa     como     representante     lega+     de  `  `mPFRE  SEGURO_S   D¥
COIJOMBIAi   S.AJ      Por     medio     de     la     presente     escritura  confiere  poder
general     a:  ,  Ana    Beatriz    Monsalvo     Gastelbondo     ídentificadah    con  la
cédula     de   ZJciudadanía     NQ.      32.828.518,      para  ejecutar  l'9s   siguientes
actos     en  los  departamentos  de  Atlántico,   Bolíva-r,   CóídoPa,   Magdalena,
Sucre,    `Guajira     y     Cesar  en  hombreJ  y   representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES\J   DE     COIJO"IA  S.A.:   Á)   Repíesentar   a  la   referi,da   Sociedad  en
toda     c1áSe    de    actuaciohes     (incluyendo     conciliaciones  judi'Qiales  e
inteírogatorios    de    parte)     y    proces-os  judiciales  inte  los  juzgados,
tribunales       superiores,     de    arbitramento    voluntario    y    contencioso
administrativo,     Corte    ,Sup±ema    de  Justicia  y  Consejo  de  Es,tado,   bien
sea     co.mo  demandante  o   como  demandada,   como  coadyuva<nte  u  opositor.   B)
Represen`tar    a    la  referida  sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales
de     cualquier    tipo.     C)     Otorgar  en  noribre  de  la  citada  sociedad,   los
poderes     especi'ales `que  sean  del  óasÓ.   El  apoderado  queda  expresamente
facultado~   para    sustituir i  poderes    y    para    reasumirlÓS  en  Fualquier
momento.      D)     Representari     a     la     miSma     sQcieded  ante-laS   :utoridades_  _\  __  _  l       __     _-L -

ádministrativas  +del     ordén    nacional     de-partarpental  ,J municipal  y  ante"
cualquiera    ~-de     loS  organismas  descentralizJados  de  íderecho-  público  del  `
orden       naciQnal,       dePartamental       o    municipal.     E)     NotificaJse    qe
cualquier    demanda    en    contra    de  la  sociedad.Poderdante,   así  coTo  de
éualqui,er    otra    clase    de  providencias  judiciales  o  interrogatorio  de
parte,     así  -como,   ábsolver  estos,  -confesar  y  comprgmeter  en  ellos  a  la
Socíedad       que       representa.r     F)       Notificaíse,zl  de       cualquier     acto
administrativo    en    contra    de  la  sociedad  poderdante.   G)   ,El  ap'odeíadg
queda    expresamente    facultado  pára  desistir,   conailiar   (en  audienc-iaá
de    conciliadión    judicial  o  extrajudicial),   transigir ,y  recibir  hasta
por     una  suma  no  superior  a  setecientos   (7Oq)   salaríos  míníños   legales
mensuales     vigentes.-     H)     En     general'   queda   f~acultado  p,ara  interponer
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cÓDIOP ,ÜE  `mRIFlc"IÓN  A24OO53689ÉEr+

\`V®=1flqüe  $1` cón-tenldo  `y  eonfiabilidad  de  ®|te  c®ftifiea`d€,  ¿ngSe±mdü  a/      '

-mwceb. Ó€,+ co/aüatl£icadÓ8ele€tronlcó8 .y  digite  el  facpectí-vó  é6digÓ,  pa:a  qm ~P`vi_-ualice  la
iügen  gTe£,db  á1 mTonto qe  8ú al,pedíaión.  la  va£'i£iación  5é püade faaii`zar£  de ".[a
iliütada,  du£afite  6O  ails  ealmdiz?o  contidoc  a-p,ft1-r  de  la  fcSha `de  gu  appeaáci6n.

-----l-_-----------------------------------------------------------------------ll-------------------_
dualquiera -  de  los  r?cursosJ  ~conSagraáos  en  las  leyes  contra  decision-esi  juqiciales^   o  emanadas  de~ los   funciorLa.rios  edminis`tratívos+  nacionalés,
departam`entales    o  i muñicipales  y  entidades-  descentralizadas  del  mismo
orcten.     I)   Solicitar  an_te  compañías   de  seguros  o  terceros  el  reemb`olso
de,   lo  indemñizado  por  la  compañía  de  seguros  en  ejer€±Gio  del  derecho
de`  súbrogación\. ,                                                                                                                                           z
/                                                                                                                             t

Por     Escritura     Pública     No.1174,de   la  Nátaría  35  de  Bogotá\D.C.,   del

:3io3geg74juáei:    :=br:016, ` i:::pr::eaci:l  c±:udd:aju5:tOr::i:?léa£aaÉ£oeár¥bOé
idZentificada     con     cédula     de   ciudadanía  No.   63.516.061  de  Bucaramanga
en  r   s`tu     c:al`idad'    de   repreSentant`e   legal   de   MAPFRE  SEGÜROS   GENERALES   9E
COIJOMBIP     S,.A,     por,    medio     de  la  presente  escZritüra  pública,   cQnfiere
poüer    gen-eral    a  r sergio    Alejandro' Villegas  Agüdelo  identifiéado  cón
cédula     de     ciudadanía     No.      71.750.136     para     eiecutar  los   si~guientes-~

\`a,ctós  ,_  en-    1os     departamentos   de  Antioquia,   Caldas,   Chocó,   Rldsíaralda  y
Quindío     en     nombre     y     representación     de  MAPFRE   SEGÜROS   GENERALES   DE
GOLOMBIA     S.A. :   A)   Repr§seJntar   a   la   referidJa`  soc<ÍJedad  en   toda   clase  -de
iactuaciones     `(inclu¥endo    conlciliaciones~   juqicialés  `e  ínterrogatorios      Jde      parte)    `y    procesos    judiqiales     ante    los     juzgados,     tribunales,
süperior'es,     de    arbltramento  voluntariQ  y  contencioso  administrativo,
Corte     S-uprema`    de\    Justi_cia     y     Copsejo     de     Estado,     bien-     sea  comQ,
demand3nte       o`    ,como     demandada,      como     coadyuvante     u     opositor.     B)
R§presentar    -q    lai referida  sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciaJles
der    cuálquier    típo.-    C)     Otorgar  en-nomPre  de  la  cítada  :ociedad,   los
pdderes       especiales       que   `    sean       del       oaso+\    El  -apoderado     queda
exbres?mente,J   ,facultado  para  sustituir,   poderes  y  para  reasumirlos  en
Jcu'alquier     momento.     `DL-Represehtar     a     la     misma     sociedad'   ante  -las
auitgrídade\s      administrativ:s.     del       orden    nacional,     departámen,tal,  ,
munlcipal, _   y    ante     cualquiera     de  los  organismos  de-séentraliz'adoá  de
derecho`   público     de     grd?n`  nacional,,    departamental     o  münícipal.   E)  +_
N9,tificarse    de  cualquler  demanda` en  contra  de  la  soc±edad  poderdante,
asií     camó    de    cualquier    otra    clase  Zde    providencía`s,    'judíciales  o
interrogatorios      fle    parte,     así    como    absolvef    esto8,   _confgsar    y
cQm-prÓTeter    en'eílos  a  la  Bociedad,   que  representa.   F)   Notificarse  de
cuialquier    acto  admiriistratívo  en Jcontra  de  la  speiedád  poderdante. zG)
E+    apoderado`   queda;    expresamente     fac.ultado  para  désistir,   conciliar
{en    audiencias  de  concíliación  judicial  o  extrajudiqial),   trans`idir  y
re'cibir     hasta     por     una`suma  ng  superior  a  setecíéntQs   (7OO)   s'alarios     _
mínimos     legales    pensuales    vigentes.     H)     En  geneíal  queda  facultado
paira    interpon:r    cualquiera    de  los  reciursos  consagrados  en  las  leyes
cointra       deeÍJsiones      `judic:iales       o  it   emanadas     de     los     fupcionaíios
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Verífiqpe  el  contenído  y  cof,fíabílídad  de  e,t.el c®rtlf±cado, j ingre®ando  i
t". ccb. org. co/c®zrCificedo€electroníco€  y  diglte  el  r®®p®ctlvb  código`,  para  qpe  viSualic®

i"g®n, generáda, al  motn®nto  de  su  qpedición.  -La~ v®ri£ic,ción  s®  puede  f®al1=as  de  d"®f®
®l

ílLmítad&,  durant®  6O  dí®8  c®lendarío  contA'dos  a  partír  de  laL  £®cha  de  `su  espedíción.
l-----L---------------------------------------------------------------------------------LT-i¿

adminis,trativosf    nacionales,   departamentales  o  municipales  y  entidades
deséentralizadas\    del    mismo    orden.     I)     Solicitar    ante  c,ompañías  de
seguros     o     terceros  el  reembolso  de   lo  ind_emnizado  lpor  la  compañía  de
segurQs  en `ejercicio  del  derecho  de' subrogación.

Por     Escritura    JPública`    No.   1170   de   la  Notaría   35   de  Bogotá  D.C.`,
12     lde     julio     de     2016     inscrita     el     19  de   julio  de  2016  bajQ'`el
00-034975     del     líbro     V,      Que     por     Escritura     Pública    \No.   1357
Notaría     No.   35  de  Bogotá  D.C.,   del   s   de  agosto  de   2016   inscrito

®rl
rO®

rl.Or`®Orit+
rOZ

de     agosto     de     2O16    ¿bajo     el     No.   0.OO35162,   se  modifica   la   escritura
pública     Jde     la    referencia    corrigiendo    el    nombre    del    apQderado,
compareció     Claudia     Patricia  Camacho  U±'ibe  idéntificada  con  ,cédula  de
diudadanía      ÁNo.         63.516.061        de        -BucaTamanga        en     su     calidad     áe
r`epreSentante  legal  de  MAP
FRE      SEGURO-S      GENERALES      DE      COLOMBIÁ      S.A,      por     medio   de   la   presente
escrituía  ,pública,     confiere    poder    general  a  Juan  Fernando  Arbeláez
identificado     con     cédula     de     ciudadanía  No.   71.718.701  para  éjecutar
loé     siguientes     actos-   en     loJs,'   departamentos     de    Antioquia,   Caldas,
Choco,     Risaralda     y    Quindío     en     nombre     y    representación  de  MAPFRE
SEGUROS      GENERALES      DE     COLÓMBIA  '  S.A.:      Á)      Representar   a   laf  referida
soc`iedad   ien  -toda  _  clase     de'    actuaciones      (incluyendo`  conciliaciones
judiciales    e  interrogatorios  de  parte)   y  procesos  judiciales  ánte  los
juzgados,       tribunaleJs       superiores;       de    arbitramento    voluntario
contencioso     adminisérativo,     ÍCorte     Suprema     de  Justiciñ  y  Consejo  +
Estaclo,      bien   sea  como  Jdemandante   o   como   demandada,   como<'  coadyuvante

>®j
Ú-

opositor.7    B)     Representár    á     la     referida  sociedad  en  conciliaciones
extrajudigiales    de-    cualquier  tipo.   C)   Otorgar  en  nombre  de  la  citada
sociedad,     los     poderes     es\peciales     que     sean    del  caso.   El  apódérado
qúeda       expresamente       facultado       para       sustitúir`   lpoderes     y    para
reasumirlos     en     cualqúier  momento.   D)   Representar  a  l`á  misma  sociedad

a:::rtam:::ai,  au::nr±g:pd::.    aydmi:::etra::¥::uie::l  deOÍr:::    o:;:i::::;
descentralizados`    de  derech-o  público,  del  orden  nacional,   dep\artamental
o     municipal.j    E)     Notificarse   Jde     cualquiér     demanda  en  colnt`ra  de  la
soc`iedad`     boderdante,        asi       como-      de       cualquier      `otra     clase     de
providencias,       judiciales       o    .interrogatorios    de    parte,     así,   como
absolver    estos\,     confesar    y    comprometer    en  éllos  a  la  sociedad  que
representa.     FJ   Notificarse  dé  cualquier  acto  administrativo  en  contra
de`      la     sociedad    poderdante.     G)     El     apoderado     queda     expresamente
facultado    para    desistirr,     conciliar     (en    audiencias  `de  'conciliación
judicial`   ó    extrájudicial),   transigir  y  recibir,hasta  por  una  suma  no
superior     a     setecie'ntos      (700)      saiarios  -mínimos     légales     úerisuales

/)
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V®ri£íque  el  contenldo  y  con£íabilidad  de  est®  certí£icado,  ín¿seSandÓ  &
n,`,. ccb. org. co/c€£tí`fic&do-ge1_ectroziícQe\ y  dígíte  ®l  resp®ctívo  código ,  p.gl  qii®  v18üa1íce  l&
\ ímgen  g®ne£ada  &l\ momrito  dé  sü  ®xbedicíón.  La  v®ri£icici6A  e®,püede  raa1í=,r  de  mnera

i1`iriC&da,   dur&n€e`  6O  díaf  calendario  cont,aLdos  a  paLrtir  d®  1a  f®Qha  de  m  ®p®üción.   -~ü
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vigerites.     H)   Enigeneral  queda  facultado  para  iñterponer  cualquiera  de
lo`'s     recursos     consagrados  en``las   leyes   contra  clé\cisiónes  _judiciales  o
emanada5         de         los         fuhcionarios   i     ádministratiúos       nacionales,
de,partamentaies.   o    municipales  y  eritidades  l\descentralizadas  del  mismo
c>rden.`    I)   Soi-icitar  ante  compañías  deJ  seguros  o  térceroé  é`l\  reembolso\
de   Á`lo  inderinizád¿  por  la  qompañía  de  seguros  en  eíeicicio  del  derechÓ  ~
de`  subrogación.

Por     Escritura     Pübiica    No.1654   de   la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,   del
16     de  \septiembre  de  201,6  Linscrita  el   21   de  septierribre`de  2016  bajo  el
No.      00035-584     del`   libio  V,   compareció  C-laudia   Patricia  Cámacho  U-ribe
identificada    c"     ia    cédula  de  ciúdadanía  No.   63.516.061  expedida  en
Búcaramariga,    #anifest'ó    que    en    el    otorgamiento    de    esta  escritura
pú.blica     actúa  J  en   su  calidad  de `representante   legal  de  MAPFRE  SEGUROS
GE`NERALES      DE     CO7IJOMBIA     S.A.      En   el   ca`rácter   expresado   confiere   poder
general     a  Yeny"ariela ÍMaldo_nado  Moreno  identificadá  c_on  lá  cédula  de+/

ciiudadanía     No`.      52.622.195     para   `ejecútar     los     siguien`te5     actoS  `en
nohbre      y-representación   de  ``MAPFRE   SEGUROS   GENERALES~  DE   COLOMBIA   S.A.  :
A)     RepréSentar    a    la    referida  sociedad  en  toda  clase  dé  actuaciones
(i'nclüyendo     cQnciliaciohes     judiciáles     e  interrogatQrios  de  parte-)   y
proéesos     judici'ales    ante    los     juzgados,     tribunales     su,periores,   de
arbitramento    voluntário    y    contencioso  admin-istrativo,   Co\rte  Suprema   `
de     Justicia     y   ÍCó\nsejo     de     Estado,      bien   sea   cQmo\tdemandante`o   com_ot
deriandada,'    como     coadyuvante  u  opoéitor.   B)  ,Represehtar  á  la  referida
so¢iedad    en    conciliaciones    extrajudiciales    de    cualquiFr    tipo.   C)
O|o`rgar     en`    nornbre    de  la  citada  sociedad,   lost  poderes  especiales,+  que
séan      del     caso.     El    apoderado    quéda    expresamente    facültado    ,bara
suts,tituir{   \,,  poderes     y    para  -reasumirlos     en     cualquier    momento.'    D),
Relpresentár -a-    la  misma  sociedad  ant\e  las  autoriclades  administ_rativas
de`l     ordeh    nacional,     departamental,     muni-cipal.   Y  apte  cualquiera  `de
lo:s       ,organismos       desceritralizados       de     derecho,    público  -del     orden
natcional,     depart`ahenlal     o  'municipa1.     E)     tNQtificarse     de~cualquier
dehánda     eri    contra!   de     la  sociedad -poderdante,   así  c'omo  de  cüálquier
ot;a-   clase    de    providencias,     judiciales  o  interrogatorios  de  parte;
asli     coho-absoiver    eétos,.   confesar     y     comprometer\   en    ellos     a  la
so,ciedad-Jque-     representa.        F)        NQtifiearse`     de      -cüalquier     acto
administrat`ivo     en     contra     de  la  sociedad  pode£dante+.   Ó)   El  apoderíado
queda    expre`samente     fa`cultado  para`désistir,   con'ciliar   (en  audiencias
de    conciliaci,ón    judicial  o  extrajudici`al) ,Á  transig-ir,y  rec`ibir  hasta
po,r    una  suma  rio  superior  a  setecient®s   (700)   salarios  mínimos   legales
menSuales    ~vigentesL  -`ri)    +En   +general     €ueda   faculta'do  éara  interponer
cúalquier\a    Cde  lós  recursos  consagrados  en  las  leyest contra  de€isiones

l
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judiciales  -o  emanadas  d§  ios.  funcionarios  administrat\ivQ,s  naciónales,   j
departamentales     o    municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  i
orden.     I)   Suscribir  en  nombre  de  lá  sociedad  l.as  cartas  de  objeción  a  ¡
lasl  `reclamaciones    presentadas     a  la  compañía  de  segurés'por  parte  de  !
to-madores,       asegurados,     beneficiarios     o     terceros.     J)     Firmar    las  l
respuestas     a     lc,s     derechos~,  de    pet`ición   ,>que    -séan  presentados  a  la  ,
soóiedad    poderdante.     K)      Suscribir   \en     nombre   'de     la     sociedad  'l\as  `
respüestas    ,a   llás   ,accionesi    de  tútela,   incidentes  de  desacato,   y  las  ;
respuestas       a,  los    requerimientos    de    entidades    administrativas    o  :
judiciales.     L)     Solicita+r    ante     córipañías     de     s.eg.uros  o  tercergs  el
reembolso    de     lo     indemnizado  por  la  compañía  de  seguros  en  ejercicio
del  derecho  de  subrogación.                                                                                                     J

Por   'Escritura     ~Públida  rio.   323   de   la  Notaría`  35  dei  Bogotá  D.C.,   del   l  i
de     marzo   `de     2017,      inscrita     el     27'   de`    marzo-de`2017   bajo   elÍNo.
00037\058.    del   `libro     V,    r-`compareció     Ethel  Margarita  Cubides  Hurta`do,
identificada     con     c`édula     de     ciudadanía     No.     32.787.204   expedida  en  i
Barrar`quil1á,     én'    su  calidaq  de  r.epFesentante  legal  de  la  sociedpd  de
la    referencia,     por    medio  de  la  p`resente  escritura  pública,   confie`re
poder     general     a+`-Adriana     lbaguéi!Mora,   identificada  coh\la+cédula.  de  '
ciudadanía     No.l     65.745.924,     parat\  ejecütar     los     siguientes  actos  en
nombre      y   repr.esen`tación   de   MAPFRE`  SEGUROS   QENERALES   DE   COLOMBIA   S.A.  :
A)      Suscribir     contratos     de     intermediación     de`seguros,   con  personasJ  ll
nn:tc¥:::::    y    jurídiCaS  domiciliadas  en  cualquier  parte  del  territorio  l

Por     Escritura     Pública  No.   322  de  la`Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,   de'l   l
de  `marzo     c!é     2017,,      inscrita     el     27     de     marzo     de   2O17  bajo  el  No.
0003Z7059     del     libro     v,  `   cómpareció     EtheI  Margarita  Cubides  Hurtado,
ídentificada     con     céduia    de     ciudadanía    No.     32.787,2\04  expedida  en
Barraníquilla,   ,  en    su  calidad  de  representante  legal  de  la  sóciedad  de
la    referencia,    Por    riedio  de  la  presenté  esc,ritura  públicaJ;   confiere
podei    general    a  IJuz  Marina  Bustos  Sotelo,   identificada  con  la  cédula
de,   ciudadanía    No.     '40.017.868,   para  ejecutar  los   sigu`iéntes  actos  en
nombre      y   representación   de   MAPFRE   SEGURÓ5   GENERALES   DF   COIJOMBIA   S:A.  :
A)      Süscribir.~    contratos     de     intermediación    de  seguros,   cgn  personas
natuíales    y    j,urídicas  domiciliadaé  en  cualquier  p?r.te  del' territorio
nacional.

Por     éscritura     Pública  No.   324  de  la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,   del   l
de     marzo     de     2017,    -inscrita     e1.     27     de     marzo     de   2017`  bajo  el  No.
00037062     del-    librQ     V,      compareció     Ethel  Mar,garita  Cubidés   Hurtadoz,

inl
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ideritificada     con     Gédu1_a     de  `  ciudadanía     No.      32.787.204  expedida  en   ,|i
Ba,;rranq`uilla,     en    su  calídald  de  reprezsentante  legal  de  la  soc`iedád  de
la    referen`cia,     por    riedio  de  la  pre`sente  éscrítura  pública,   corifiére
po'qer   'general.    a     John     Jairo     Canizales  `  Aco~sta`,   ídentificado  áoZn  iá
cédula  {  del    ciüdadanía   +Ñó.   _  94.528.000,      para  ejecütar   los   s.iguien\tés\

actos`    ehv    nombre     y  `  representación     de     MAPFRE     SEGURóS  €ENERAIJES   DÉ
COIJOMBIA   +S_.A. :  ,   A)   z  Suscribir   coritratos   de   interriediación   de   seguios,
con    persQnas`   natural`es    y    jurídicás  do7miciliadas  en  cualquier  parte
del  territorio  naóricmal`.

Por     éscritur9   Pública  No.   467   de   laL  Notaría   35   de  BogotáZD.C.,   del   24
de     marzo    `de.    2017,   `  inscrita     el     11     de     ábiil     dé   2-Ú17  bajo  él  Nó.
OQO37122     del     libro,   V,      cdmpareció_    Ethel  Marg+arita  Cubíqes.Hurtado,
fídentificada     con     cédula,  ,de     ciudadanJía     No.\    32.787\.204  expedida  en
B`atranquilla,     en    su  calidad  .de` representante  le.gal  de  lá  sociedád  de   i
la    referenci\a,    -por    medio  de'+la  preáente  escritura  públi€a,   confiere
`poider    general     a     lndra     Pevi     Pulidor    Zamorano,     identifieada  con  la
c:édul3_.  de     ciudadanía     No.      52.085.708,     pára  e-jécutar  lós  sigüientes,
actós     en     nombre     y     repr`esentación     de     MAPFRE`    SEGÜROS  GENERÁ\LES   DE   `
COLO-MBIA     S.A.\:   A)   Re`pre'sentar  a   la   reférida   sociedad  en  toda   clase   de
actuágioneJs      {ínJclu`yendo    iconciliac'iónes     judicia1?s  e  inteFr®gatoríos
de`     parte)     y    procesos     ju,diciales     ante  -los     juzgados,     triburiales  i
sppériores,    Ídel   arbitraínentó  volun+ario  y  contencioso  administrat±vo,
Coprte     SuéremaJ  de     Jus'ticía     y     óonsejo     de     Estado,     bien`   srea     cQmo
demandapte        o   \    lco`mo     demandada,      como     coadyuvante     u`   oposi.tort.~     B)      ,
Representar  ,  á    la  referida  sociedad  en  conc`iliacíones  extrajudic±ales   ~
dei   ícuelquier     típo.    `C)     OForgar  en  nombre  de  Jla  qita-da  sociedád,  `los
po,deres     especiales  que  sean  del   caso.   El  apoderadói  quédá,expresamente   `/
fatultádo    Para  _-sustituir    `poderes     y-~   pará     reasumirlos  en`cualqu~ier`
momento.     D)   ,,Representar     a     lái    misma`   éociedad  ante  las  autoridádes`
ad++inistratívas    del    orden  pacional,   departamental,   municipa1.   Y  ante
cüialqüiera     de     los   organismos  de-s¿e,ntralizados  de`ídere,cho  público  de1.
orden       nacional,      ,departamental       o    municiÍ,al.     E)   :lNotificarse     de
cuálquier    demandal    en    contra    de  la  sociedad  po'de`ráante,   así  como  de

;::,Eeq:ie:slot::m:l:;:of:e:reo:Ég::c:oa:;e3::i;i:::;r:m::::rer:gea::or:o:  ¡:
so,cíedád      que       representá.       F)       Notificarse       de'      cualquíer    ácto
administrativo \  en     contra    de  la  sóciedad  poderdahte.  `G)   El  'apoderadá
qu;eda    éxpresamenté     facultado  para  desist.ir\,   conciliar+  (en  audiencias
d.e    conciliación    judicial  o  extrajudicial) ,   t-rahsigir  y  recibir  hásta
po.r     una``,suma  no   sup.erior_  a   setecientgs   (7OO)   salario§  mínímos   legales
me!nsuales`   Iv,igentfs'.     fl)     Eñ,-.general     queda  faqultado  para   ínterpóner~    :
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judiciales    o  emanadaS  de  los  funáionarios  administrativos  naciona+es,
departamentales    o    municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo
orden.     I)   Solicitar  ante  corpañías  de  seguros  o  tercero:  el  reembolso
de     lo  indemnizado  por  la  ccmpañía  .de  seguros  en  ejerciclo  del  derecho
de  subrogación.

Por     Escritura  PúblicaJNo.   999  de   la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,   del   23  :
de     juní9     de     2017,     `inscrita     el     14     de     julío     de  2Q17  bajo  el  No.
OOO37581     compareció     Ethel  Margarita  Cubides  Hurtado   identificada  con  ;
cédula     de     ciüdadanía  No.   32.787.204   de  Barranqui11a  en  su  calidad  de  ,
representante    legal,     por    medio    de    la    prese'nte  escritura,pública,
corifíere    poder    generaJl    a  , Maryivi     Salazar  Patrana  identificada  con  l
cédula     de     ciudadanía    No.     55.163.399,     para  eje¢utar  los   siguientes  `
actos  '  en     nombre     y   ,representación     de     mPFRE     SEGUROS  GENEBALES\  DE
COIJOMBIA     S.A.:   A)    Suscribir  en  nomb^re   y   representación  de   la   compañía  ii
de     seguros    de    la    referencia    t,odos     los    act,os    y  lo.s  contratos  de
prestáción    de     servicios     con    proveedofes    hasta    por    una'   suma    m  ;
superior     a     cuatrocientos`    (400)      salarios     mínimos  mensuales   legales  t
vigeptes     tercero'.   Que  en  el  carácterze¥presado  confíere  poder  generál  l
a     IJuz     Angela    Ardila     Castro,     de     qulep     dijo     es     mayorc    de     edad,
domiciliada    en    la    ciudad'  de    Bogotá,   identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía    No.     51.698.571     de     Bogotá,     para  ejecutar  los   siguientes
actos     en     nonbre,    y  `  representac:ión     de     MAPFRÉ     SEGUROS   GENERA.LES   DE
COLOMBIA     S.A.:   A)   Suscribir  en  nombre   y  representación  de   la   compañía  :
de     seguros    de    la    referencía    todos     los     actos    y  los  contratos  de_
prestación     de     servicios     con    proveedofes    `hasta    por    Juna     suma     no  j
superior     a     cüatrocientps      (4OO)      salarios     mínim"os  mensuales   legales~  :
vigentes

Por     Escritura  Públíca  No.   533  de   la  Notaría   35  de,Bogotá  D.C.,   del   23
de     abril     de  2018,íinscrita  el   s  de  mayo  de  2018  bajo  el  Registr®  No.
00039269     del     -libro    V     compareció     Ethél     Margarita     Cubides  H`urtado
identificada     con  cédula  de  ciudadanía  No.   32.787.204   de  B_aíranquilla,
enJ   su  calidad  de  'representante  légal  de  la  sociedad  de  la  referencia.
Por    medio   `de  la  present,e  escritura  pública,   confiere  poder  general  a  ,
Daniel     Jesús     Peña    Arango     identificado  con  cédula  de  ciudadanía _No.
91.227.966     para  ejecutar  los   siguientes   actos  en  los  departamentos  de  JI
Santander    y    Norte    de  Santander  en  nombre  y  representación  dg  mPFRE
SEGUROS    -GENERAIJES      DE     COIJOMBIA     S.A.:      A)      Representar   a   la   referida
sociedad    en    toda    c1~ase    de     actuaciones     (incluyendo  conciliaciones
judiciales    e  interrogatorios  de  parte)   y  proces\o,s  judiciales  ante  los
\
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juzgados,  `     tzribunales   ,  superiores,       de    -arbitramento   _voluntario    y   ,
contencioso    administra_t`Ívp,     Corte     Suprema    de  Justicia  y  Consejo  de   ,-Es`tado,      bien   sea  como  demandante   o   como   demandada,   comQ, coadyúvante   u

opositor.     B,'  üRepresentar    a    la    reíerida  sociedad  en  conciliac\iones
extrajudiciales   7~de    cualquíer  tipo.   C)   Oto,rgar  e-n  norrbre  de  la  citada
sociedad,     los    po\defeS     espeqiales   \que     sean    del  caso.   El  apoderado
queda      expresamente     ,facultado      para       sustituir      póderes    y    para
rea'sumirlos     en     cualquíelr  momen'to.+  D)   Representar  a  la  misma   sociedad

:en:aítam:natSai,  au::hrÍ::pd::    ;a¥±::Stcr::ii:::uie::l  deOr£:: -o::aC:::::á
descer}tralizados :  de  derecho, público  del  orqen  nacional,   departamental
o  :muhicipa1.     E)     Notifícarse     de     cualquier    demanda  en  cóntra  de  la

S:oC5:,geandciag:der;:nd=:íaie:Sí  o  C:::err::ato:::slquáeer pa:tter:    :::Seco£:
absolver    estos,     coüfesar    y    compíometer    en  ell-os  a  l_a  \socieda,d  que
repre.senta.     F).   Notíficarse  de  cualquier  acto  achihistrstivo  en  contra    `
de;       la     socíedad    poderdante.   __G)      Er   apoderado     qüeda     expresamente  -
facultado    para    desístir,i    conciliar     (en    audiencias  de  cóncilíación
judicial    o    extrajudicialL,   transigir  y  recibir  hasta`por  una  suma  no
s¥perior     a     s`\etecientos      (700)      salarios     mínimos     legales   `merisuaies
vigentes4     H)     En  general  queda  facultado  para  intterponer  cuálesquiera
de     los  recursos  consag£ados  epzlas   leyes  contra  decisiones  judicíales   \
o       emanadas       de-los    J`funclonarios       admiñistrativós       nacionales,`c!epartamentales     o    munici~pales  y  entidades  descentralizadas `del  mismo

ordén.     I)   Solicitar  ante\ oompañías  de  seSuros  o  terceros  el  reembolso
de     lo   in{demnízado  por  la  compañía~.de   seguros   en, e`jercicio  del`derecho
de:  subrogaci\ón.

PoÍ     Escritura   Públíc,a  No.   608   de   la  Notaíía   35  de  Bogotá  D.C.,   `del   O4   i(

dei    mayo     d,e   2018,   inscrita  el   17   de  m`ayo   ch=i2018  bajo  el  Registro  No.
OPiO393-39     del     'libro     V,     Ethell  Margarita  Cubides  Hurtado  identificáda
con     cédula  de  cíudadanía  No.   32.787.,204   de  Barrenquillá  en  su  calidad
de,    répresen,tante    legal,     por  medio  de  la  p`resent`e  éscrítura  pública,
co\nfiere    poder  general  a  Jorge  Mario  Aristizábal  Giraldo  iden±ificado~cqn     cédula   ,\de  ciudadanía  No,   4.582.281,   para  ejecutar  losJ siguientes
actos,     en  los  départamerLtos  de  Antioquia,   Risaralda,   Quíndío,   CaldaS,   ,
Valle     del     Caucai   y     Tolima,     en     nombre     y     representación  de  MA,PFRE
SEGÜROS      GENERALES      DE     COLOMBIA     S.A.:      A)      Representar   a   la`referida
sociedad     en     t'oda     clase`    de     ac~tuasiones  `   (incluyendo  cóncil-iac:iones`
juqiciales    e  interrogatoríos.de  Parte)   y  procesos  judicíales  ante `los
juzgados,       tribunales       superiores,       de    arbitramento    voluntario    y
co\ntenciosos     administrativo,     Corte     Suprem,a  de  Justicia  y\Cohsejo  de

página   32   cle   64



Cámara  de   Comer¢io  de  Bogotá
Regí§tro  Unico  Empresaría1

\

cEiTlrlcAz>o  DE  "scRlpcIÓri  DÉ  Doct"Emos

F®ch-Ep®dici6n:   8  de  gebrero  ü  2O24  For-:   1O:54:2Q
Recibo   No.    BA24OO5368

valor:   ?   7,900

cóDIGo  DE  vERIFlczicIÓri  A24oo53689BÉr7

-~-=_.------_----L--

lL_

V®ri£ique `el  cw,ntenldo  y  confiabi1ídad  dé  e®te  c®rtificado,  ingr®gando  a   ,
u". ccb. org, co/ce=t1£ic,_dooeloctronicos  y  dlgite  el.  reapectiío '?6flgo,  p,ra  áue  v1-ualice\1a

imgren  gene£ada  al "o~,to  d$  8ú  cpedici6Q.  ü ve=1£icaei6d  oe pFédS ,roallsaL|  de "erl
ili]n¡.tada,  durmt€  6O  días  c®1endario  cohtados  a  p®rtir  dB  l®  fecba  d®  "  expedici6n._+__.____----J-

EstadÓ,     bien  §tea  como  demandante  o  como  demandada,   como  coadyuvante  u__  _  __  _J  I   J  _J_i  -ú-flLIO  LC|\J`J,            JL.,+`~*.     `.`.`_      ~___._       ____,____,_  _   ~

opositor.     B)     Representar    a    la   ,referida`sociedad  en  conc.iliaciones  !___     __   -____1__-_     A_.     l  1     -i+ar1á     :\J\/\J®+L\JL.        -I-,      +\+~r-+--_``-__      .__

extrajudíciales    de    cualquier  tipo,,   C)   Otorgar  en  nombre  de'  la  citadá
sociedad    lo    pQderes  especíales  que  sean  del  caso.   El  apoderado  queda
expresámente    fac`ultado    pará    sustítuir  éoder:s '¥  para.regsumírlos  en
cualquier    momento.     D)     Representar     a     la`   misTa     sociedad,    ante  las
autoridades       admínistrativa`s      del      orden    nacional,     departamental,
municipal.     Y    ante    cualqüiera   `de`  los  organismos  descentralizados  de
derecho    público    del    orden    naciona¡l,     departamental  o  municipa1.   E)
Notifícarse    de  cua'lquier  demanda  en  contra,de  la  sgciedad  poderdante,
así     como     absolver    \estos,     confesar     y     comprometer     en    tellos    _a  la
sociedacl      que       representa.    '   F)       Notificarse       de       cüálquíer    ,acto
administrátivo  l  en     cQntra     de   laí  sociedad  poderdante.   G)   El!  apQdprado
queda    expresamente    facultado  para  desistir{   conciliar   (en  audiencias
de    conciliación    judicial  o  extrajudicial),   trans`igir  y  r?cibir  hasta
por    una  suma  no  superior  a  setecientos   {700)   salarios  mí,nlmos   legales
mensuales   `vigentes.     H)     En    general     queda  facultadp  para  int?rponer
cualquiera    de  los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  de9|slopes
judiciales     o  emanadas  de  loS  funcionarios  administrativos  naclonalesi,
departamentales    `o    municipales  y  entidades  descentralizada,s  del  mismo
o±den.     I)   Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o  tercer`os  el  r?embolso
de     lo     indemnizados     por     laL    compañía     de     segur`os     en  ejercicio  del
derecho  de  subrogación.

Por     Escritura   Púb1íQa  No.146  de   l,a  ,Notáría   35   de  Bogotá   D.C.,   del   20
de     febr`ero     de     2019,      insc`rita     el     28     de     febrero     de2019tbaj'o  el.  -_      -__1_ =  JJ_ -\^S        L++¢-\~++ +r        --        -_ '_ -1

Registro     No.   0004099.O   de11ibro  V,   compareció  Ethel  Margarita  Cubides
Hurtado     identificada     con     cédula     de     ciudadanía     No.    -32.7J87.204   de  !
Barranquilla  ` en     su  ` calidad  de  représentante  legal  de  la  sociedad\tde  i
la    referencia,     por    medio  de  la  presente  escritura  pública,   confiere
poder     general     a    José     de     los`   Santos  Chacín  iiópez  identif+caqo  con
cédula     de     ciudadanía    No.     58.454.211,     para  eJecutar  los   Sigulentes  l,
actos     en  los  départamentos  de  Atlántico,   Bolív\ar,   Córdoba,   Magdalena,
Sucre,      Guajira   'y     Cesar  en  nombre   y  rePresentaóión  de  MAPFRE  SEGUROS  +'
GENERAIJES     DE    \COIJOMBIA  S.A.:   A)    Representar   a   la   referida   sociedad  en  '
toda   fclase    de    actuaciones     (inc1\uyendo    ¢oncili,aciones  judiciales  e
interrogatorios    de    parte)     y    procesos  judicialeS  ?nte  los  iuzgaqos,"
tribunalés       superiores,     de    arbitramento    voluntario    y    contencloso
administrátivo,     Corte     Suprema   .de  Justicia  y  Con,éejo  -de  Esta,do,   bien  !
sea     como  demandante  o  como  deman,,dada,   como  coadyTvante  u  opositor.   B)   .
Representar    aJ    la  referida  séciedad  en  conciliaciones  extrajudiciales
de    cualquier     tipo.     C)   _Otorgar  en  nombre  de  la  citada  sociedadi,   los

\
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po'deres     espe€iales,  que  ,sean  del  cas.o.   El  apoderado  queda  éxpresaménte
_`facultado    para     sustitui`r    poderes     y    paral    reasumirlos,en  cua`lquiér
momento.     D)     Répre.sentar    a     la    misma     so€iedad  ante  las  autoridades
administrativa,s    del`   orden  nacional,   departamental,   muni€iéal.   Y  ante
cu`a_lquierá   , de  los  organismos  descentralizados  del  derecho\público  del
orden       naciorral,       departamental    '  o    municipal.  ,  E}     Notificarse     de
cualquier     demanda     en     co\nt-ra     de  la  sociedad  póderTdapte,   así  como  de
cualquier    otra  €lase  de  providencias,   judiciales  o  iriterrogatorios  de
parte,     así     como  absolver  estos,   confesar  y  comproffteter  ,en  ell®s  a  la
sociedad       que       representa.    `  <F)        Notificarse       de       cualquier     ac:to
adpini§tratiú_o     en    cJontra    de  la  sociedad  poderdante.   G)   El  apoderado  t
qüeda -expresamente~    facultadg  para  desístir,   cóncili'ar   (en  audiencias
de    con`cilíación    judicial  o  extr3judicial) ,   transígir`y  reGibír  hasta
por    una\   süTa     superio,r    a  setecientós   t7oo,   saiarios  mínirios   iegaies
Tenst]ales     vigentes.~    H)   ,  En     general     queda  facultado  para\interponercujal,quiera    de  los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones
jpdícialep     o  emanada5  de  lQs   funcionari.os. adminigtratívos  naciánaleS,
*partamentales    o    municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo
orden.     I}   Solicitar\ ante  cómpañías` de  segurQs  o  terceros  el  reembolsó
de,   -lo  indemnízado  pór  la  compañía  de  seguros  en  ejercicio  del.derecho
de  subrogación.

Por     Escri_turá  Pública  No.   65`9   de   la  Notaría  35   devBogatá   D+tC.,   del   29
de     mayo     de   2019,   inscfita  el   31   de  mayo  de.2019  bájo  el  ,Re`gistro  No.-
00041553     del     libro    V,   modificado  por  Escriturá  Pú'blíca  No.   1239  de1
06     de,   octubre     de`  2023,     otorgada`    en   la  Notaría  35  `de  éogotá  D.C.,
regíSt~rada     en  esta  Cámara  de  Comercio  el,  27  de  Nóviembre  de  2023,   con
el  `-No.`_  0005\1374     del     libro     V,      compareció     Ethel`Margarita  Cubides
Huirtado     identifiGada     co-n     cédula     de     ciudadanía     No.,   32.787.204   de
Barranquilla.   ep    sú    calidad  de  representante  legal  de  la  soaiedácl  de
lal    referencia,     pori   médio  de  la  presente  escrítura  púb~liéa',   éonfiere
po[der    general  a  Enrlque  José  Bedoya  Saavedra,   iden+tificado  con  cédul`a'de``\   ciudádaníaiNÓ.   72.187.410,   para  ejecuta,r  lo  ,siguientés   actos \en  el
deJpartamento   _   de       Atlán`tíco,     Bolívar,     Córdoba,     Ma`gdalena,     Sucre,
Gutajira       y     Ce`sar     en     noribre     y     representación     de     mPFRE     SEGÜROS
GENEFulLES     DE     COLOMBIA   S.A.:   A)   Representar   a   lalrefJerida   sociedad   en
toida    clase    de     actuaciones      (incluyendo     conci1íácionesI }üdiciaiés  Ze
interrogatoríos    de    parte)     y    procesos  judi€ialesf ante  lo's  Juzgados,
Tr\lbun'ales       Superioresr     de`,  Arbitramento    voluntario    y    éontencioso
administrat`ivo,     Corte     Suprema     de  Justicia  y  copsejo  de  EstZado,   b`ieñ
sea     como  demandante  o  como  demandada,   como\coadyuvante  u  oposítor.   B)
Reéresentar   \a   `la, ref.erida  sociedad  en  conciliaciones  `extraj.udicia`les `  '

l
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de     cualquier    tipc;.     C)     OtorSar  en  nombre  de.  la,  citada  soCiedad,   los
poderes     especiales   qúe   sea\n  del   caso.   El   apoderado_`+ queda  expresamen,te-
facultado   _para     sustituir z`  poderes,`  y    para.   reasumirlos  en` cualquier
momento.   `  P)    -Representar     a     la     misma     sociedad  anté  `las   autQridades
administrativas       del       Orden      Nacional     Deéartamental,     Municipal    y
cualquieral   de     los  organi(smos  descéntralizados  de  der,echo  públic9, del
orden       Nacional,       Debartamental       o    Municipal.    E)     Notificarée     de
cualquier       demanda       encontrad       sociedad    poderdante,     así     como     de
cualquier  C  otra    clase    de  ínterrogatorios  de  parte,   así  como  3bsolver
estos,     confesar    y  cohprometer  en  ellos  a  la  sociedad  que  repre§enta.
F)     Notificarsé`   de    cualquier    actó    administrativo    en    contra  de  la
sociedad    podeidanté.     G)    `El     apqderadó     quedal ekpresamente`facultado
para    desistir,    Jconciliar     (_en    au¢iencias  de_  conciliación  judicial  o`
extiaju\dicial),     transigir    y  récibir  hasta  por  uFp  suma  no  superiQr  a
setecientós      (700)      salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes.~H)   Eh
geneíal    quedá    facultado    para    interponer  cualqui.era  de  los  recursos
consagrados    en    'la;    leyes  qontra  decisiones  judicialgs  o  emanadas  de,
los       funcionarios      administrativos       nacionales-,     departamentales    o
municipales       y       eritidades       descentralizadas     del    mismo    orden.     I)
Solicitar     ante     Compañíasr~  dé     Seguros     o  Terceros  el   reembolso  de   lo
indemnizado    por     la     Compáñía  l  de  Seguros  en  e_jercicio  del  derecho  de/
subrogación.  ,

Por     Escritura     Pública  No.   568   del   O6  de  mayo  dé  2022,   otorgada  en  laÍ    Notaría     35     de     Bogotá  D.C.,.registrad-a  en  esta  Cámara.de  Comercio  el

20-Zde     Mayo     de     2022,      con     el     No.    00047379   del  -libro  V,    la  persona
jurídica     confiiió    poder    general     a    GuillermotAntonio  Rodriguez  Del
Castillo,     identificado    con     la    cédula  de  extranjería  número|  530220,
para  '  ejecutar`   los     siguiéntes     actos     en    non!bre  y  repres-entación  dre
MAPFRE      SEGUROS,     GENERALES      DE      COIJOMBIA   S.A.   A)    suscribir   y   presentar
ante   \la     correspondiepte    \administración  las  declarJaciones  de`renta  y
complementarios     a    nivel     nacional',     ~declaraciones     de  lmpueSto  a  las
Ventas      (IVA),     decláració,n     de     GMF,     presentación     de  información  de
precios    de    trasferencia,     declaración    dé    ret-ención,    en  la\.fuente  a
nivel     nacional,     declaración    de     impuesto    .de  industria  y  c:omercio  a
nivel    nacional,     declaración  de  retención  del  i,mpúesto  de  industria  y
comercio       a       nivel       nacional,       de`claración       de    impüesto    predial
(autoavaluo),    `declaración    de     impuesto     de  vehículós,   declara`ción  de
activos    'én     el     exte`rior,      informá-ción     exógena  y  reportes  de  FATCA  Y
CñS.`    B)      Dar     'respuesta     a  `1os   requerimientos  ordinarios   é  especiales
formul,ados       a       la    5_ociedad    por    la     respectiva    administración    de
impuestos     na¿ionales    DIAN    o     Secretaria    de    Hacienda    Distrital     y

'
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--__----_---_---------------------------------------------------------------------------------__-_
mu'nicipales.     d)     Adeptar    ante     la    c,orrespondiente  administración  de
lmpuestos.       y       Adüanas     Nacionálés     DIAN     o,   Seéretaria     de     flaciéndaJDistrital     y  mpnicipal`  l-as   sancíones  que  imporiga  la  mencionada  entiaad
a-\    las  entidades  citadas  anteriormente  y  solicitar,  l-a  reducción  de  rias
mismas,.`    Eri     las  fac,ultades  antes  señalada5  se  incluy-ei'la  de  §uscribir
todos     y  .  cada    -uno  de   los  actos   y-documentos  necesariog  ~para  lrealizar    ,
las   r   funciones`    antes     iñdicadas.     Igualmente     queda     facü1tado    pára
oto,rgar     los`  _pgder.es    la   `que     haya     lugar    para     el    propós`íto     antés
señelado`     D)      íntérp,Óner_  los_recursos   consagrados  en  laS   le-yes   contra
las     liquidaciones     gficiales,     resolucione`s    que  impongan  sanciones  y
demás      .actoS     a`dministrativos     de     la    Administraóión-de    Aduanas     e
impuesto`s        Nacionales        U'.A. E
Na'cionale-s        Ó       `Muni£ipales\,
diligencias    y    actuaciones
favorezcanl      los     intereses
transar .i o  prometer,   iecibir,
y  reasumir  el \presente  poder.

Por    Escritura     Públicá    No.
Notaria      35     \de     -Bogotá~D.C.,
28      de     Mayo     de     2022,      con

Dirección       det   lmpuestós     y   ,Aduanas'
así     como     llegar`a     clabo     todas     las

necesarias    hasta    su    fallo|-último    que
de     t`ales-como    notificarSe,,   cónciliar,
deSistir,   tranSigi±, y denunCiar ~SJustituir

l

ti"                    EIE

585   del Í9,  `de   mayo   de   2O22,   otQrgadaz  en   la
registrada  en  esta  Cámara  de  Comercio  él
el     No`.   00047450   del`  libro  V,   la  personar       _ __    \¡  __ _ ---_

jurídica` <  confirió  pode-i  ge`neral,   amplio  y  suficiente  a  Arlit  Patricia

£:Y;:e9:552?uar5:£a    i:;::átf::adaio:On  s±:ui:néS:sla  a::osCi:ndad::£reNO;
representacíón      de     MAPFRE      SEGUROS      GENERALE`S      DE      COLOMBIA      S.A.      A)
Su:scr-ibir`    y`   presentar    ante     la     correspondiente    administracíón`  las
de'`claraciones       de       renta-`   \y       complementarios       a,J  nível     nacional,
qecclaraFiones     de\     ImpüeSto     e     las     Ventas   (IVA),   deciaración  de  GMF,
prieseptacíón    de  ` .,información  der p-recios  de  transferenci,a,   declaración
de:    retención    en    lp  fuente  a  nivel  nacional,   d?qlaración  de`,iripuesto
dei    i`ndugtria     y    comercio_    a  nivel  nacional,   declaración  de  retencíión
del,  -lmpuesto  de  índuStria  y  comercio  a  nivel  nac;ionál;< decl'aración  de
imPue,stg    predíál     (autoavaluo) ,   declaracíón`  de  impuesto  de  vehículos,
cle,`claración    de` activos  en  el  exterior,   información  éxógena  y  feportes
dei     FATCA     y     C.RS.      B).`Dar  respuesta  a   los   requerimientos   ordinarios_y
especriales     formulados ~  a `la  sociedadJ por  lá  resPectiva  administr-ación
de   ,impuestos     nacippales     DIAN    o     Secretaría  de  Hacienda  Dístrít-al  y
muinicip^ales.`    C)     Aceptar    ante     la     correspóndiente  administración  dé
lmpuestos       y       Aduanas    Nacionales     DIAN     o     Secretaria     de     fla\cien-da-
Diistrital  \  y.  mt]nicipal  las   sanciones  que   imponga  la 7lmencionadá  entidad
a  l  las  entidades  qit_adas .ante`riormente  y  solicitar` la  reducción, de  las
pi;smas.     En     las   facultades  antes  señaladas  §e  incluye  la  de  suJscribi-r-

/
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/

Veri£iqp®  el  cH,nt®nido  y  confiabilida[d  d®  ect®  cQrti£icado,   ing*esando  ®     i

28     de     Mayo`,de  J2O22,      con     el-Nó.    0004745i   de11ibro  V,    la
jurídica    confirió    poder  general,   amplio  y  sufíciente  a  Edwing__'____l_J_'_`,_     \T^         lQ     7

dJ

todos     y,    cada    uno  de  los  actos  y  docúmentos  necesarios  para  realízar
las       funciones    antes     índicadas.     lgualmente    queqa    facultadJo    para
otorgar    los    poderes    a    que    haya'   lTgar    para    el    propósitg    antes
seJñalado. `   D)      Inte.rponer-los  recuréos   consagrados.ep  las   le`yes.contra
las     liquidaciones    oficíales,     resoluciones    que  impongan  sanclones  y
demás       actos     administrati,vos     de     la    Admihistrac,ión    de.   Aduanas     e

::Pc¥::ta::s    N:CiO-£::::ipa-¥é:,-E -  as:irec:::ónii::arlm:ue::£:    ¥od::ua::Ss
~diligencias     y    actuaciones     necesarias_``  hasta     s,u     fallo   ,último    que
faúorezcan       los     intrereses    de    táles    `como    notificarse,     conailiar,
tránSar    o    prometer,   recíb,ir,   de§istir  transigir,   denunciar  sustituir
y  reasumir  el  presente ,poder. \

Por     Escritura     Pública  No.   681   del   24   de  mayo  de   2022,   otorgaqa  :n_1a
Notaría    <315`   de     Bogotá  D.C.,   registrada  en  esta  Cámara  de,  Comerc"  el~'~         l   _      _  _± __ _ ---persona

Fabian
J \JJ_L\^Ltt*      ,\~\+-++-`-.-_        J_____     i/  __
Peña     Guiza,      identificado  con   la  qéd-ula  dé~cíudadanía  No.   79.734.890,
pará     ejecutar    _1os     siguienteá     ac:tos     en     nambre  yJ,representación`de
mPFRE     `SEGUROS      GENEmLES      DE     COLOMBIA     S.A.      A)`    Representar      a      la
referida       áociedad  `   en       tQda       clase       ¢e     actJuaciones      (incluyendo
conciliacioneá     judiciales    e    interrogatorios    de    parte)^    y  procesos
judiciales    ante    los    juzgados,   tribupales  superiores  de  arbitram:nto~___L_   _r`.___-`,-~_     Á^     `T`ié+irla     `JJ u\^J-Llqlq+~        \*Ll-`-        ---        t,  __7____ _
volúntario   \y    contencioso  achinistrativo,   Corte  Suprema  de`Justícia  y  ;
Consejo     de     Estado,     bien     seaicomo  demandanFe   o   como  demandada,   como
coadyuvante     u   `opositor.     B)     RePr`esentar   .a     la  referída  sociedad  en
conciliaciones    extrajudiciales     de    cualquier    tipo.     C)     Otorgar    en  i
norhbre     de     la    citada     sociedad,     los  po.deres  especia19á  que  sean  del
caso.      ¿El     apoderado    queda    expresamente     facultado    pa`rá     sustituir
poderes ,`  y    para +reasumirlQs  en  cualquier  momgnto.   D)   Representar  á  la
misma       sociedad      ante    las    autoridades    administratíva:'   del    orden
nacíonal,      ,departamental,       municípal.       Y    ante     cua`1quiera    de     los
organisños    descentralizados    de    derecho    público  del  ordén  nacional,
depártamental    o    municipal.     E)     Notificarse    de  cualquie\r  demanda  en
contra  i  de  la  sociedad  poderdante,   así  como  de  cualquier  otra  clase  de
providencias,       judiciales      o    interrogatorios    de    part,e,     así`  como
absolver    estos,i    confesar    y    cQmprometer    en  ellos  a  la  s?ciedad  que
representa.     F)   Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra
de       la     Sociedad    poderdante.     G)     El     apoderado     queda     expresamente
f\acultado    para    desistir,     conciliar     (en    audienclas  de  conciliación
judicial    o    extrajudicia"   transigir.y  recibirJhasta  por  una  suma  no
superior    `a   `isetecien,tos`     (70P)      sal3rlos     mínimos'     le`gales     mensuales
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_    Veri£iqm  el  cohtmidb  y  eonfiabilidbd  d®  egt® _e®2tifieido,_ ing£e®rido  a

`  ~.ccb.o£gt.co/Gerti£ieado-alectfonicos  y dlgite  a1  £egpea€1vo c¿dlgo,  pua _ v1Süalice  la
iJmaen` 9amfri  !1  momto  dB  cu  a,cpedici6n.  La  ve€i£icac16n  aa púcda  rüaligJu  da  mma£a
i1"tada,  dur"te +6O  dÍ|:  calandlrlo  contádoB, a paltir  dSVla  fecha  de  su  Qried1-¢ión.

\

i-____?--------T----=-=---=--=-------`------------L---------=-`--------_-------==--=-----------=---_vigen-€es.     H)   En  gene,rál  que`da  facultado  para  interponer  cüalquiera  dé
lcís     réaürsos     consagrados  ~en  las  leyes  contra  decisíones  judiciá1es  o
emanadaB         de         los     '   funcionarios         administiativos         racionales

~departamenta1és     o    muñicipales  y  entida~des  degáeñtralizadas  del  Zmismo
orden.     I)   Su:cribir  en  nombre  de  la  sociedad  las_ cartas  de  objecióh  ai
las     reclamaciones    presentadas\    a  la  compañía  de  seguros  pór  parte`de/

tomadores,      ,asegurad.ps,     beneficiarios     o    tercero§.     J)     Firmar    las
iespuestas    a    lo`s    derechos    de    petíción    que'    áean  presentadosi,a  la
sociedad    poderdante.     R)   `Süscribir     en     nombre  'de   `la     soc:iedad  las  `
respuestas    a    las-,accioneS    de  tutel.a,   incidéntes  de  desacato,   y  las
respüe§t'as      a    los.    req¥erimientos    de    'enti.dades    aüinistrativas   Jo
judiciales.     IJ)     So1ícitar    ante     compañías    de    segür¿s  o`terceros  el
reembolso    ~de   -\lo     indemnizado  por  la  compañía  de'  séguros  en  ejercicio
del  de,recho  de  5ubr`c,gación

Por     Escritúra   Pú-blica  No.  ~1398   del   13   de   septiembre  de   2022,`otorgada T
en     la,   Notería     35   .de     BQgotá     D.C.,'   registrada     en     es-ta  Cámara  de
Comerc_io     ,el     '28     de   Septíembre'de   2022,    9on  el  No.   000482`80   del   libro`
V,     la    pers,ona  jurídica  Gonfirió  poder  general,  Zamplio  y  suficíente  a
Andrés       Felip`e       CÁorreales     Lenis,     identificado    con~    la     cédula     de
ciudada`nía     94.49E.~063,   pára  ejecutar   los   siguientes  lactos   enJ  nQmbre  y
representación     deV     mPFRE`   SEGUROS      gENÉRALES,   m     COLÓMBIA,,,   S.A..'   A)
Representar    a    la    referida-    sociedad    en    toda    clás+e  de  actüaciones
(incluyendo    conciliacio-ñeá     Judiciales     e  interrQgatorios  dQ parte)   y
pr,ocesos       judiciáles       ante       juzgados,       tribun`ales     Superioíes,    Jde
arlbitramento    vol.untar+o     y    contencioso  administrativÓ,   CQrte  Suprema
de,    Justicia     y     CoinseJo  ,de     Estado,     bien  sea  como  demandante  o  como
deúmanqada,     comp  `  coadyuvante  u  opositor.   B)   Representar,a  `la  referida
solcied`ad    en     con'cúliaciones     extrájudiciales     de     cmalquier   `tipo.   C)
Répresentar    a   , la  misma  soci_edad  ánte  las  autoridades.adminiétrativas    f
del   \orden-.nac!ional,     departamental,     municipal,   Y  ante  cualquiera  de
lqs.     organlsmos       descentrplizados       de    derecho  ,público    del     orden
nat:ional,  `   departamental  "    municipa-l.     D)     ,Notificarse    de  cualquier
de!rianda    en    contra    de`   la  sociedad,poderdante,   asi  como  de  cüalquier
ot:ra    clase ,  de    providencia.s,     judiciales  o  interrogatorios  d-e  parte,   ~
a,§í     como     absolver    estos,     confesar     y--   comprometer    én    ellos  t  a  la
soié:iedad.      que       representa.       E)        Notificarse    _  de`    :cualquier     acto
adpinistrativó    eh    contra    de  la  SQciedad  poderdante..  F)|  El  apoderado
queda    expresamente    facültado  para  de,sistir,   concíliar   (e,n-audiencías
dei    concili`ación    judicial  o  extrajudicial)J,   transigir  y  recibir  hasta
por    una  sumi  no  superio±  a  setecientos   (700)   salarios  riínimos  legales
mepsuales    vlgentes.` i  lG)    iEn     general     queda\fpcultado  para  interponer      t
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cualquiera    de  los  rec"#  consagrados  en  `las  leyes  cóntra  decisiones
judiciales     o  epanadas  de i los  furicionarios  adminis`trativos  nacionales,
departamentales     o    municiPales  y  entídades  descentralizadas  del  mismo
orden.     H)   Suscribir  en  nombre  de  la  sgciedad  las  cartas  de  objeción  a
las     reclamac`iones    presentadas     a  lJa  compañía  de  seguros  por  parte\de

reépues_t-as    aa:¡g:raddOeSréch::ne::C|;er:::|oOn    tqeu:Ce::Sa;  p::seFn::mdaQ:  al::
toriadorés , `

sociedad    poderdante    J)     Suscribir    en    norrbre    de    la    sociedad    las_,__JAJ^_+^    AJa    Aac=ar`£+Íi_     V    laS

+++\ll+ \---==-== r    -_---__     _  =
___-_-------------------------------------L-----r-----------------------____\---J---A^~iai^nc>c=   t

socleaaai      po_ut=J.uci+ii.5       i,,        uw.wv__~__        ___
respuestas     a`   1áS    acciones    de    tutela,   incídente  de  desacato,   y  las  :
respuesta;    a    los    requerimíentoS    de  las  entidades  administrativas  O  l
judiciales.,   K)    `Solicitar    ante    compañías    de     seguros  o  ter?ero:  el
reemboléo     de     lo     indemnizado  por  la  compañía  de  seguros  en  eJercic±o
de  derecho  subrogado.'

Por  `  Escrítura  Pública  No.   700   de130   de   junio  de   2023,   otorgada  ?n  1á
Notaría     35     de    Bogotá  D.C.,   registrada  en  esta  Cámara  de  Comerc"  el
23     de     Novieribre  de  2023,   con  el  No.   00051352   del   libro  V,   la  persona
jurídica    confirió    poder  general,   amplio  y  suficiente  a  Andrés  Felipe
Correales       IJeniS,       identifiaado     con     cédula    de    ciudadanía    número
94.495.063,        para       ejecutar       los       siguientes     actos    `en     nombre     y
representación     de     mPFRE  \   SEGUROS      GENERALES      PE     COLQMBIA,   S.AJ   A)
Representa£    a    la'   re`ferida    sociedad    en    toda    clase  de  actuaciones
(incluyendol    concilíaciones     judíciales     e  ihterrogatQrios Zde.parte)   y_i_  _            JL_€L,án±lJ±o        eiir`f=ri  r`reSL     deJ_-____T _

los    juzgados,     tribunáles    supsrióres,   de
contencioso  administrativo,   Corte  Suprema

CILJJ|. LJ_ CILLlt=LIL`,          v `+-`_-. ___ _ _          {

de     Justicia     y    Consejo     de     Estado,     bien  sea  como  demandante'o  c,omo
demandada,     como     cóadyuüante  u  opositor.  `B)~Representar  i  la  referida
sociedad    en    conciliaciones    extrajudiciales    de    cualquler    tipo.   C)
Otorgar    en    nombre    de  la  c_itada  sociedad,   los  poderes  especiales  que
sean       del     caso.     El     apoderado    queda    expresamehte.   facultadó    para
suStituir       poderes     y    para     reasumirlosl   en     cu?lquler    momento.     D)`Representrar    a     la  misma  soóiedad -ante  las.aTtor±dades  administfativas
del     orden    nacional,   `  departamental,     municlpa1.   Y  ante  cualqulerazde
los       organismos       deScentralizadoS       de    derecho    público    del     orden
nacional,     departamental     o    municip~al.     E)     Notificarse    de  cualqti+er
demanda    en    contra    de     la`sociedad  poderdante,   así  como  de  cualquler
otra    c1áse    de    providencias,     judiciales  oJ`  interrogatorios  de  parte,_____L___         'J-_         JAll^e         =     la

procesos    judiciales    ante
arbitramento    voluntario    y

C)|ra      CJ_aPe      uc;      t+Lviy -`+`J,,~--~ ,       J ------
así     como     absolver    eStos,     confesar     y     comprometer    en    ellos     a  la:
sociedad       -que      irepresenta.       F)        Notificarse       de       cualquier     acto':
administrativo    en    contra    de  la  sociedad  poderda'nte.   G)   Fl  apod`eratdo
queda    expresamente    facultado  pa`ra  desistir,   conci`liar   (en  audiencias
de    conciliación    judicial  o  extrajudicial),`  transigir  y  recibir  hasta
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cÓDÍ`Go  m  vERlrlcAcIÓN  A24ooS3689BEp7

Vtiri£iqüa  Ql  contanldo y  eon£iabilidad de  este  ca€¿1ficado,  iñgrea-  a
~.ccb.org~?/cefti£icü3elec£roñico,a  y dlgite el  respectiva,,c6digo,  para qpe vi-ualiea  la

i"gan  g"afad,  al n6"to  da  -u  expadicl6n.  la  veri£ieaci6n  oa~ puódo  raali*ar dS naLner|
üimit*da,  dumn,te  6O  dlac  óc1üd:rlo  contadoa  a  parti|  *  la  fecha~ de  áu  expedíc1ón.

--------ú--------------------------l----------------------------------=------+--------+--------___
por    una  sum?  no  superior  a  ísetecientos   (700)   salapíos  mínimos   legales   i
mensuales     vigentes.     H}     En    general   `quedp  facultado  para  inte±poñer
cualquíera    de  los  recursos  consagfados  en  las  leyés  contra  decisiones
judiciales     o  em<anadgs  qe, los  funcionarios`o administra`tivos .nacionales,
depart`amentales     a    münic:|pales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo
orden.     I)   Su:cribir  en  nombre  de  la  sQciedad  las  carita§  de  objeción  a
las     reclamaciones,   presentadas     ?  la  compañía  de  seguros_  por  parte  de
tomádores,       aseguradoé,,    .beneficiarios     o    `ter¿eros.     J}     Fírmar     las  ,
respuestas`  a     los    derecho§     qe`   pet-icióln     que     séan  éreseñtados  a  la
sociedad    póderdante.     K)     Suscribir`  én     nombre     de  `  1a     §ociedad  las
respüestas     a     lás     a'c'GíoneJs.    de  tutela,   ir}cidentes  de  desaca\to,   y  las
respuestas     ía    los`    requerimientos    de    ent±dades    administrativas     o
Judiciales.  \  \IJ)     Solicitar     ante     compañías     de     segurós  o  terceros  elre?mbolso     dei     lo     indemnlzado  por  la  compañía  de  se`guros  en  ejerc`icio
d`el   derechoJ  de   subrogación.

l

por     Escrituraa   -púb±ica  No.   1567   del   20   de  no{yiembre  de   2023,   otorgada
en     la.   Notaría   |35     dé     Bogotá`    D.C.,      registrada     en     esta  Cámara  de
Co.merc,"     el   15  de.  Diciembre_  de   2023,   con   el  No.   00051480   del'\líbro  V,
la     PerSona     jurídi-ca~    confirió     tjoder     nt>nar]1      im-i:-------' _  _  -        -rI3viia     Ju|_+cI|-ca~   Fonfirió     poder_\   general,   amplio   y  su£icienté   a

Laurens    Rvueda',     identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
332`   y     tarjeta     profeSional   de   abogado  No.117.315   del  C.S.  ,de
parai ejecutar  los  sigüíentes  actos  en  nombre  representación  de`      _C:Br_TTDha    -,        f-n`+nT`At n~         -_         ___  _A ___

Enrique
80-.064.
la    J:,

_  _     ____~    ~u    .,v,LLJ`,L5    J.E=JJJ.€Se[1taCIOn    CLe
mPFRE         SEGUROS         G`ENERALES-DE      COLOMBIA      S.A.1.Í  ,  Correspondencia,-

\ Firmarla.   aorrespondencia,   de     la     sociedad,  ~  así     como  comunicaciones
solicitudeS,       certificac+9nes     y    demás,     documentos    propios     de     la
administración.'     De   `la  misma,'   abrir  la  correspondencla-q`ue  se  reciba,
intluso    certificada    y    que    contenga-`  valores    declarados,-   remitir  y
re;tcibir    o    retirar    t?1egramas  impresos  y  paquete§  postáles,   firmando
lo's    descalgos     oportunos.  `  2.     Cuestiones     laborales  representar  a  la
so¢iedad       en     ~toda       Suerte    de     actuaciones     y    procesos     ante`    1as
p+utori`dades   Z labgrales     del  estado,   miniSterio  del  trabajo,l   tribunales
qe:    arbitramento  centro,de  conciliación,   inspec9íones ,del  trabájo£ y  en
general       ante       cualqui:r.     clespacho       judicial      ,competente      de    la^
Jurísdicción    laboral`,-_   inlciarlos  y  seguirlos  por  todos i`los  tramite  e
inistapcias'    con  ifac¥ltad  para  conciliar,   desistir, `a.llanarse,   absóiver~
poYsiclones,     transígir,   ratificarse  y  recurrir  3.   Cobro  de  cantidades:
efectu3r   ,cobros    de    cantidades    que.   sean    debidas  ,  a    la    soci€dad',
cualquiera  .  que  ` 8ea     su -  cuantía,   orlgen  y  naturaleza,'   `recibir  dichas
cantidades,-.solicitar    devoluciones  de  pago  +indebidos  ante  organismos
o  í  dependenclas     del  estado,-y`firmar  en`todoS   los  c~asós   lasicartas  de
pa:go,     recibos     y   ,cuantos     documentos_   liberatorías  fuéra  ménester.   4
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Verífíqv®  ®1  oQnt.enido  y  confiab11Lda¿  de  e€t®  cestífícado,  íngresmdo  a
~.ccb`org.co/certiflcadoíeíectlotiicos  y digite  el  lospÚ¢tlvo códige,  para qpe vllú|lice

"gen gene=ada~ al "~to de  gu e"dlci6h.  La veri£lcac16n  se` puodo  realigarr det n"era
ilímítad8,  dürant®  6®  día€  calqd&±iQ  cont®doe  a  p®rtlr  de  la  f®cha  d®  "  exp®d±cióA.

inmuébleS      Éar\a      CanCelara lo,|aJ.   o   pdiuit|J.iiit=iii..   t_~____   `__    __ _
5.     Suspensiones     de    pagos`    y     quiebras:     comparecer     en  nombre
sociedad     en     todos   los  proqesos  escritos  en  la  IJey  1116  de  2008_ _  __\  __ _ _.       r\---Qa1.Y

__._-_--------_-.-----L-----.---------------------'---_-

dr+

___----------------------------------------_------------------------------I--__
~~-Transacciones;          Transigir       cuestiones       con       de`udores,        clientes  ;
proveedQres     y    en    general  con  cgntratiJstas  de  la  sociedad:.?stípular  '¡
reducciones     a    deudas,     ampliaciones     de    plazo    y  cqalesquiera  otras  €:
conve`ncioneS,-y     aceptar     dac:iories     en     pago     de     bienes  fmuebles     e  i,
inmiiáhleq     t,ar\a     can¿elar  total  o  parcialmente  deudas  de  todas  claseS-__l____      .J_      l_     jde  la

y  Ley
SOC|eaaCl      {=JI       L\,\|Lu--`/u   r-`-r`fy~---i  --`
550     '-de     <  1990     correSpondientes     a     reorganízaGiones     empresariales,
liquidacione+,s     fQrzosas,     concurso     de,   acreedores,   ceSación  de  pagos.
asistiendo      a       las       audíencias     concediendo    redücc|_ones    a    deudas
qmpliaciones       de       plazo,        nombrando     admirús+radores,     acepta`ndo     o
rechazando     los     convenios    o,  proposiciones  del  deudor,`   las  cuentas  de
los     admínistradoreé    y  la  graduación  de  los  Créditos,   admit`ir  ep  pago
de    deudas    bienes    de  cualquier  clase,   transígir,deréchos  y  acciones.
6.     Organismos  o  oficiales     representaf  a  la  sociedad  ante  todo  tipo  de
dependenc±as    del    estado  \ y  cuale,squieri  otras  autQridades  po1ít±cas,
administrativas,       departamentales      munlcipales       y      fisca}es,       con
facuitades      para      presentart    escritos       solicitudes      y`     recursos,
ratificarse`   en    uno's     y    otros    en     los.   caso~s     en  qu`e  sea  necesario,
impugnar    actas,   resoluciones-y  liquidaclones  y  solicitar  devolucioneS
por    pagos     inde\bidos.     7.     Cuestignes     judiciales    y    administrativasL____J__'__    JiHini^c!       nlpi+nL§    ú   CauSaS    dellut;\L;L\+`JO -         /  '        V-~---T----        -

a  la  sociedad  en  actuaciories  juicios,   pleitos  y  causas  deL_   _   _l_       ._.l   -^^      AJÉ±c*    +CI    O\J++C\^+++^    -*\    ----_--___

er    y    naturaleza,     incluso    voluntaria,   -ante  toda  clase  de
judicial,es,     actuar  eri`todos  sus  trám±tes  e  iñstáncias,   con
de    facultades    para    ejercitar    toda    cl3se    de    derechos,i   _  __'___     ;_~-     liii`  -i  r\

repreSentar
toda     Yndpler
despachos
plenitud.
acciones
absolve`r
desistir,        apelar,        recuírir,        incluso  i    eli     L;cit>au+uw     |   ,____]..__
apoderados,     o_torgando,     revocandQ    sustituyendo    a  favór  de  ellos   lQs
poderes  `  necesarí_osZ    con    facultaqes     de    podef    para    pleitos,     tanto
general    c,orno  especial,   notificarse  de  cua`lquler  demanda  en  contra  de
la   ,   sociedad      poderdante,     así     como     de     cualquier    otlra`    clase    de
providencias,       judiciales      o    interrogatorios    de    parte,     así    corno
absolve±    ,estos,     confesar    y    conprometer    en    e"  a  la  sociedad  ,que
representa,'     notifícarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra  de
la '  \sociedad    pQderdante;     el     apoderado    queda  expresamente  facultaqo
para    desistir,    9concili?r i  en    pudiencias    de  conciliación  judícial  o
extrajpdicial,     tran`sigir   'y    recíbir    sin` 1ímite  cle  cuantía,   al  igual
que    para     reconocer    documentos.     8.     Arbitraje    de    defecho  privado:
representar    a    la-  sociedad  en  arbitrajes  y  conciliaciones  conforme  a
las     leyes  que  los  regulan,   con  plenitud_  de  facultades  para  aceptar  el
sometimiento  . de    cuestiones     1-itigiosas     a    a,rbitraje    y  cQnciliación

Cle3        J_cit~uJ L_c]`J5-       c+`+-`-        -J -----

y    excepdionQs,     sin    limitación  alguna,   déclarar  en  juicio,
posiciones_,     transigir,     renunciar    allanarse,     rat.ificarse,-nal2r          T-er_i]+rir,         incluso  i     en     caSaC`ión,      y',deSignar
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`            v®rí£í"et ®i  cQnt"ído  y  cbnflabílidid de  esc®  certificadó,1Íi!r®Smdo  a    `
". fcb. o"`. co/cthft1£1tndbaa`tectíon{cos  y  dlglta  el  raapae€ivo  código,  pa£a  qpQ  viEüaLlie-1a

i"geü gme¥aaa ll mó"ta da_-ü expedici6n.  La veri£iclción  :a p"db £eüi"g dD üanela
ilimitadb,  dü£"ta `6a  días  c|1aada£1o  eontado8  & parti£ de  la  £qd*  deZ Bü riei6n,

-JT----------J-----i-------------`---------------i-----------------=-i---------
+--hrftar       ''1  A         _._~___'-|_i__

_____-_---------------------__otorgar    la`   escri-tura     o     do€umento     de-cgmpromiso    co'rrespondiente,
con,ciliZár     y,   `  `en    general,   eJercer  cuantos  deréchos  y  cümplíT  áuantas
obligaciones     se     deríven,J  `para     la     s/ocie~dad  de  dich-os  pnrocedihientos
arbitrales.     9.     Orgáni§mos    y  tribunales  extranjeros  repre§entai  á  la
:ociedag      ante    toda    clase    de    autoridades,     organismós    oficiales,J uZgadOS     y    trá3nunatl:iSen:=`udCuaáequle:a:uaiítSa,ddeesl  m;ndeOs:ehc:aO¡:enG:eaSei::
actíi_acionés ,                                                                                                   '
siguientes:       A)       presentáí      escritos,       solicitudes       y     Jrecursos--,
ratificarsie    en    ünos     y   `otros     en     los,    casog    en    que  éea  necesarío
impugnar    actaS,   resoluciones  ¥  liqu.idaciones  y  soliicítar.devoluciones
por    pagos     indebidos  eq  materla,s `fiscales  y  administratiúas,B')   Aetuar
ep    togos     los  trámiteS  e  instancias  en  actuacione`s,   jui¢ci-os,   pleitos,
causas   `y  expedientes  judic`íales /¥  acministrativos  de  cuelquier  índole
y  i  naturaleza¿,.   incluso    voluntarla,     ante     toda    clase    de  juzgados  y
tribunales,     civiles,    penales,     laborales  cualquíer  pt£a  jurísdicción
especial,     G:on    plenitgd    de     facultades    para  ejercitár  toda`\clase  de
der?chos,  \  icc,iontS   ,y.   excepciopes,     Sin   \limitación  alguna,'   absolver
posi,ci?nes      en      Juicio,-translgir,     ratificarse,  ,`desistir  `apelar,
recürrir       incluso   len   icasación,     y    deSignar   Zapoderados,     otorgando
revoc:ando    o,   sustituyendo. a, favor  dé  ellos  los  podere5  necesarios  con

`facultad-es   de`  poder  general' para `p\1eitos.

Pór  `  Escritura     Pública  No.1976  del  21  de  dicienüre  de  2023,   otorga,da
ení     la.   Notaría  \35     de     Bogotá\   D.C.,      registrada     en     esta  Cámara  de
Comerqio    .el     24   de   Epero   de   2024,    con   el   Noi    OQO\51655  \del   libro~V,    la
persona    Jurídi€a  . confirió  poder  general  a  Jínne`th  Hernández  Galindo,
identificada    'Gon     céqula, ``de   ciudadan-ía  nómero   38\.Z550.445,`  abogadá  én

!eJercicio     con     Tarjeta     Profesional ~No.   222.837,   del  Conlsejo  Süperioi
de'    la     Juqicatura,     para'    ejecutar     los     siguientes  actÓ~s_-en  ñombre  y
rePresentación      de      mPFRE      SEGUROS      GENERALES      DE\    COIJ`OMB`IA\    S.A.:J-iA)
Representar    a    la    refericla     so,ciedád    en¡   toda    cla,se  de  actüaéiones.
(in{cluyendo    conciliaciones     judiciales    e  interrogatorios  dé  parte)',y
prioc:esos     judi€ia+es    `ente     los   `juzgados,   ,tribunaleg     süperiores^   de
arbitramen,to    ,voluntarió    y    contencioso  adinistrativo,  _Corte  Suprema
del    Justicia     y    Conséjo     de     Eslado,     bien  sea  como  demandante  o  comÓ
d-emancla,da,      conto     coady^¥vante  u  oposit`or.   B)   Representar  a  la  referida
sociedad      en       conci_iiiar,innéic!       JaÜ+i._++`JJ__,_|__~ -       _  _ ,_-____     ''-    +`*    *i=JL5J-luclconc.íliaciQnes i  extrajudiciales~    de, ' cualqüier    tipo.   C)

nombre  ,  de  la  cítada  socieda~d,   l_os  poderes  especiales  que
catso.l    Ei l   apoderado     quedar   expresamehte     f3cültado     para
pQderes   ,y    para     `reasumirlos     en  ,cu31quier    momentc,.      D)
a    la  mlsma  sociedad  ante  laS  autor_idades  a\dmínistrativas

nacional,     depártañental,   municipal  y  ánte  cualesquiera  de
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r -_           __-__      _   _

mensuales     v`igentes-.     H)     En    general     quedá  facultado  para  interponer
cuales,quiera       de       loS     recursos     consagrados.   en     las     leyes     contra
decisiones     judiciale_s     o  `emanadas,  de  los   funcionarios  administrativos
nacionales,            departamentales           o         municipales         y         entídades
descentralizadas     del    mis'mo     orde'n.     I)      Solicitar~  ante  compañías  de
segu£os     o     terceros  el  reembolso  de  lo  indemnizado  por  la  compañía  de
seguros  en  ejercicio  del  derecho  de  subrogapión.'

/
/

Verifiqpe  el  contJer`id®  y  confiúilidad ' d®  e®t®  c®rtifi€ado,,  ±ngresando  a
~.ccb.ocg.co/certiticadoSelect£onicoc  y  digite `el  rospectivo  c6dlgo,  p-ra  qpe visualice  la   !

-|magen  gcmera,da  al  mo"nto  de  su apedici6n.  I.a  veri£1cación  se puedS  reallzar  da mantm

ilimitada,  du±anCe  6ó  dia8  `calendlrio  cot`tados  a  partlr  de  la  fgcha  dS  ®u  expefición.            t/+____--_-----------------------------------l-------------=---------------------J-l

los       organismos       desc\entralizados       de     derecho    público     del     orden  i¡
nacional,     departamental     o    municipal.     E)     Notific~arse     de  cualqu+er  ¡
demanda     en     contra    de     la  saciedad  pode-rdante,   así  como  de  cúalquier  [
otra  ,  clase    de    providencias,     judiciales  o  interrogatorios  de  parte,
así     como     absolver     estos,     confesar.  y     comprometerien     ellos     a  la;
sociedad       que    `representa.~       F)   \-NotifiGarse       de       cualquier     acto  ,
administrativo    en    contra    de  la  sociedad  poderdante.,   G}   El  apoderad9  :
queda    expresame.nte    \facultado  para  desistir,   conciliar   (en  audiencias
de    conciliación    judicial  o  extrajudicial),   transigi,r  y  recibir  hasta  r
por'    una  suma  no  supeíior 'a  setecien+os   (700)   salarios  mínimos   legales  il  L _  _l _    _____     _' _L^_r`^r`^r    i

REFORiaAS  DE  EsTATÜTos

ESTATUTOS :
ESCRITURAS   NO.                   FECHA

o428                   22-Vli1. 960
3024                 17-VII-1r969
o756                    20-II-1.974

•4680               12-VIII-1:g75

4694'
1975
1887

999
2968'
3747
3164
4662

rlr-
Hy.t¢

t¢\CVCOq

0702
4540
8677
4589
7795

3-VIII-1.979
20-IV-1.981

10-V-1.983
16-III-1987
t9-VI-   1987

22-VI-   1989
25-V   -   1990
23-VII-19áo
6-XII-   1990
2,8-   VIT1991'    4_-II   -1g92

5-VI   -1992
1-   X   -1992

5-VIII   -1993
24-   X-II-19-93

I  NOTARIA
`  2.    STA.    MARTA

9   BTA.
4  -lBTA.
4   BTA.
4   BTA.
4   BTA.
4   BTA.
4   BTA.
4`BTA.
4    BTA.
4   BTA.
4   BTA.
4   BTA.
4   BTA.
4   BTA.
41  BTA.

4   STAFE   BTA'    4   StAFE   BTA'

4    STAFE   BTA
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5-VIII--1.969   -40907
5-VIII-1.969   -40909
22-II-1.97.4   -15804
19-IX-1.979   -29964

?-x-1.979   -75592
11-VI-1.982   -101540
17-VI-1.983   -134704
30TIV-1.984   -150825
26-VI-1.987   -21401,2
13-VI-1.989  '-269773
13-VI-1,.990   -2-96974
6JLIX-1.990`   -303968
6-II-1.991   -316968

2_6-VII-1.9-91       334112
19-II   -1.992   -356314
9-VII   -1.992   -370942

13--X      -1.9`92    -38_199g
11TVII+1.'T993   -415749
29-XII-1.993   -432399
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-      cmTIFlcmo  DE  INscRlpclóN  DE  Doct"Eris

Fecha  Exóedíci¿n:   8  de  febr®ro  de  2024  Jlor&:   1O:54:28  `
\                  RéCibo   NO.    BA24005368

Valor:    S-7,900

cÓDIGO`-DE  `mRIFlcAcIÓN  A240O53689Bi!=r7

V®Írlfiqim  el  cóñteniáo  y  con£iabilidad  de  e®te  certificadÓ,  ihgr®Bmdb  a
~.ácb.d£9.co/cuti£1cadaaaleetronico-s  y  digite  e1  £espectivo  cófgo,  p9£a qpa viBualiae  la

iTagm  9®n®rada  al  mom®nto  d®_tau  ®xpedici6n.   La  verificaci6n  ®®  p"de  r®ali=®r  de  main®ra
ilinitada;[  dürante '6O  diag  cal®fidario  contadog  a  partir  d£  1a  £acha  de `m  emdlc1ón.

---_-----------------------------=---------------------------------------------________
938                   1-II,I-1994_4422

5811
7011
3352
6138'
1639

22-VIII-I994
2-     xI-1,994

29-XII-1994
24-     VI-1995
10-XI-1.995'9-IV--1.$96

4    STAFE   BTA
4    STAFE   BTA
4   STAFE   BTA
4   STAFE   BTA
4   STAFE   BTA`4Á.    STAFE   BTA

4A.    STAFE   BTA

16-IIIT1.994   -441110
1J,   IX,   -1.994   j4612_25
8-XI   -1.994   -469378
5-      I   -1.-995   -476442

-11-VIl'-1.9g5   -50009Ó
16-kI-1\.995   NO.516.184
12-IV-I.996   ÑO.533.998

Los  estatütos  de  la  sociedad  'han  sido  reformados  así:

DOCÜMENTO
E.          P.         No.       0Ó`02904      del      23      de
septiembre   `de     19g7   !  cle   la  Not'aría
35   de   Bogotá   D.C.\
E.           p.z         N'o.~    0004145      de114       de
oqtubr'e     de     1998     dé   la  Notaría   35
de   Bogotá   D.C.
E.       P.      No.    00013`02   deli22   de   junio
de     1999  de  ,la  ñotaría   35  de  Bogotá
D.CL                                                               ,
E.         P.         No.         0002411      del      g      de
n,oviembre     de  r1999   de   la  Notaría   35
dé   Bogotá   D.C.                 z

-_-____0

_.®_. l_._®Ht)aHÚ P.      No.    0900511   del   31`de   marzo
2000  ide, la  ñotaría   35   de` Bogotá

P.      No.    0001374   del   25   de   julio'20~OYO   de,la   Notaríai  35   dé   BOgOtá

D.C.
E.'     P.       No~.    0000739   de1_11   de   abril
de
Ó.c,

2POl   de   la  Notaría,  35a ide   Bogotá

E.,     P.      No.       0001523   del   4   de   juniÓ
del     20o3    `de     ia   Junta  dé   Socios   de

~.BogOt'á    D.C.

E.l     p.      No.      0000997   del'6   de   abril
de{     2005   de   lá  Notaria   3`5   de   Bogot'á
D.'C.

P.       No.  -OOO2634   del   27   d.e   julioE.
de'     2005   de   la  Notaria  35   de  Bogotá
D.,C.

INSCRIPCIÓN    .
oo6o44i3t,  del   i 30i  de   septiembre
de   1997   dei   Libro   IX

OO653782     del     21   de  oét"bre   de
1998   del,Libro   IX     ~

00685341     del     23,    de     junio   de
1999   del   Libro~-IX

OO705363     del     26     de   noviembre
de   1999   del   Libro   IX   `

OO723737      deI      7
2000   del   Libro   ±X

00739958      del      8
2000   del-  Libro   IX

OO774179     ,del      25
2001   del   IJibro   IX

oo88§'069      del      17J2003   del-Libro   IX

OO986876      dél      20
2005   del'IJibro   IX

o1009225  '   del  _    1

de    abril    de

de    agosto  de

de    abril  de

cle     juli~o   de

7de     abril  de

. de  septiembre
de   2005  del  Libro   IX
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CEftgIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN  DE  DOC"EgOS

rectB ,*#dicL6n:   8  de  fobrero  de -2024  7H.orl:   1O:54:28
Recib®   No.    BA24OO5368

valc}r-:    $    7,900

CÓDleO  TEE  `mRlrrcAcIÓN  A24OO53689BEF7

Verifiqpe  el  cont®nido  y  confiabil±daLd  d®  ®gt®  ce€tifi`cado, , ingce!mdo  a
~.ccb.o±g.co/c®rtificado*é1;ctronicoS  y  diqitS  el  re®pect.ívo  código,  Jpara  que  visuaLlice  la

imgen  `9en®±a[di  al  mahent;  d®  gu  ®m¡dició®.  La  veri£icici6ñ  ®e-pu®de  ±ealizir  de  mnera
iliritadn,  durmt®  6O  d£a®  cSl€ná*rio  cont*dog  a  p®rtir  de  la' feeha  d®  8u  expedición.

E.`      P.   No.    0002971tdel   2   de'  octubre
de     2006  de   la-Notaría  35  ,de  Bogotá,
D.C.
E.\         P.          No.       OOO4779      de1       11       de
diciembre' .  de  2008   de  la  Notaría   35
de   Bogotá  D.C.
E.      P.  ;No.    01628   del   11   de   junio`de
2009     de     la     Notaría     35  de  B9gotá
D.C.
E.      P.   No._  2466   de117   de   agost`o   de
2011     de     la     Notaría     35`deBogotá
D.C.
E.      -P.         No.          2001         de1         12      de
septierrbre     de     2O12     de  la  Nótaría
35   de   Bogotá   D.,C.
E.      P.`    No.      0555   del   s   de  abril   de
2014     de    -1a     Notaría     35  de  Bogotá

/
•D.C.

E.      P.     No.1095delldejuliode
2014,   de     la     Noraría     35   de  Bogotá
D:C.                                                                                                /
E.         P.         No.         020O3         del      20      de
noviembre     de   2014   de'  la\Notaría   35
de   Bogotá   D.C.
E.       P.    \No.       35      del
2018    `de,    la     Notaría

(

D;C.

16  de  enero  de
35   de  .Bogotá

01085304      del
2006   del   IJibro

®X
T+H de  octubre  de

01263329     del     18     de   diciembre
de   2008   del   Libro   IX

O131~5399     del      27    'de    `julio   de
2009'del   Libro   IX\

O1507879     del     30     de   agosto   de
2011J  del   Libro'  IX

oi66794_6  t   del  i  21   de   septiembre
de  2012  del  Libro,  IX

ó18¿5793     del     10   `de     abril  de
2O14   del   I]i\bro   IX                              ,

018{49344
2014   del

_*r-ti+_>

O

rlH®J}t},.rl
H

de`   julio     de

01887Q31     del     21     de   noviembre
de   2014   de1  -IJibro   ±X

O2294890     del     22    'de     enero   de
2018   del   Libro   IX

sITÜzuCIóN  nE  CoNTRoL  y/o  GRupO  EMPRESARIAL
\

-,  Por-Documento     Privado     de115  de  óctubré  de   2002   ,   inscrito  e120   de
náviembre     de     2002     bajo  el   número_  0085358-5  del   lib'ro   IX,   se   comunicó
que     se    ha    configurado    una     situación    de+   conítrol    por  parte  de  la  !
sociedad     ,matríz:      MAPFRÉ   SEGUROS,  GENERALES   DE   COIJOMBIA   S.A.,  l_respecto
de  las-siguientes  sóciedades,  subordinadas:
-CREDIMAPFRE   S.A.S   i
Domicilio\:                   Bogotá   D.C`.
PresupuestcF            Numeral   l  Artículo  261  del  Código  de  Comercio

Por     Documento     Privado     del   15  de  octubre  de  2002   ,   inscrito  el  25  de
npviembre    `de     2002,_    bajo   el\  número   OO854214   del   libro   IX,    se   comunicó
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CÉEmtrlczLDo  DE  INscRlpcIÓN  DE  DodndE!mDs
/

Fecha `Eri€`diei&n:   8  de  febr®ro  de `2O24I fiora:   iO':54:28    `
`.    Recibo   No.    BA24005368

'      Valor:   $   7,900

CÓDIC®  DE  VERIFICZICIÓ±l  Á240053689`BEF7

V€rifíqu¿ , eL  conteniao  y  confíabi1ídad  de--®J!te  certi£ig*do, ' íngm&ando ` |
~.ceb.o£g.co/certifieadosolectroñicos  y  digite  el  reppeetiw eódig®,  para  qp®\ vi8ü|lice  la

imgm `g®nerada  al  nameütó  da `®u` epedición.  La `verificación ,i® püri  realiEar` dB  mm®raÍ
íi±mit&d&, ta¥r"€?  6O  día&  c&1®_ndarío  contadoB  a  áartír  d®  1|  fech`&  d®  ®ü  e"dlci6n.

-T--------+-i--T---------------------------------------------J----------------i--------l------____
que     se`    ha  ,  con£iguradó    una     situac:ión    de     controli  por  parte  dé  la`
soc_iedad     matríz:   `  MA?FRE   SEGÜROS   GENERALES   DE   COIJOMBIA   S.A.,    reSpecto
d-     l  --      _J  _--_l  ___L  __  __      _de   laS  Sigu_ientes   socíedades   subordínadas.,                                              '    ~-~JL-T-~-
-  Gestimap   §  A
Domicilio.-                   Bogotá   D.C. `
Presupuesto:            NÓ  reportó

Certifica:
Por     Dócumento     Brivad-Q     deI  20   de-febrefo  de  1998   ,   inscrito  el   24   de
febrero     de    |998     bajo     el     número   OO623862  delilibro   IX,   comunicó`  la
sociedad  matííz:
-MAPFRE   INTERNACIONAIJ   S.A

Domícilio:                 ,(Fuera   Dei   País)                                                                         z
Presupuesto`:            No  r`eportó
Que    Se    ha  configurado  una  §ituación  de  control  con  la  socíeáad  de  la
ref`erencia.

Por     DocumentÓ  Privado  del  29  de  abril  de  2009  de  Representante  IJegal,
inscrito  el   15  ide `sePtiembré  de   2009,bajo  el  número  ®1327063  del ,libro
IX, ` comunic_ó   la   soc!íedad  matríz:
-   FUÑDACION   MAPFRE

DÓmicilio:                   Bogotá   D.C.
íPresupuesto:    `        Numeral   l  Aréículo   261   del  Código  de  Comercio     z
Que     sé_    ha  configurado  una  situación  de  control  con  la  sociedad  de  la
referencia.

\

Por     Documento     Privado    -del   I  19     de  junio  de  2003   ,   inscrito  e1   15  de
jqío     de     2003,~`bajó     el     número     OO888602     del   librorIX,   comunicó   la
sociedad  matríz:
-   tMAPFRE   MÜTÜALIDAD   _DE   SEGÜRo,s   y   REASEGÜRos   A   pRlm   FIJÁ

pD::::;:::Ío:          koFu:er;o:::  País)
~`QuPe     se  tha     configu¥ado     una     situación     de     grupo  empre;arial  con  la\   sociedad  de  la  refeíencia.

i

PQJr-DogumentoÍ   Privaqo  _  del     16   cde     o-ctubre  de   2017   de  Representante
Legal,   |ns¢rito`el   1\6  de  ~noviembre  de   2017  bajo  el  número   O2276355   del
libvro   IX, ` córnunicó   la\ sociQdad  matríz:
-mPFRE   s.A

g:g::É:á:¿ü           #:ee=aai::lArP:ÍSc¿io  26i  dei  código  de-ComerciO              f
Quie     se    ha     config.urado    una     situación    de    grupo  empresarial  con  la
sociedad  de ,la  referencia.
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cEHTlrlc",  DE  INscRlpcIÓ"  DE  DOCUHEFOS

Fech,  E¥edición:   8  de  fébrero  dé  2O24.Hor,:   1O:`54',28
Recibo   No.    BA24005368

Valor:    $   7,90O

cóDIGO  DE  vERlrlcAcIÓw  A24OO53689BEr7- j

V®ri£iqu®  el  c"tenido  y  coníiabilidad  de  estB  c®rtiíicado,  ingmgando `a
~.ccb.org.co/ée£t1£ícadooalactroniéoB  y  digita  el  re,Poativo  códido,  paJ€-a  qpe  visualice  "

i"gen  gonerada  al nomento  de  "  opedición.  L| verificacien  se puada  realiEif  de mm`era
í1iritada,  durante  60  di®8  cal®ndarío  c"tAdos  a  plrtls  de  la  f®ehs  d®  ®Ü  ®xp®diclón.

.            ___--------------------------------------------------------------------______

Fecha    de     configuráción    de     la    `sítuación    de    grupo  .empresarial     :
2017-ó9-21

.                   .   ----------------------_--------------------------------------------------+-l

ia^ha     Ho     rnnfiai]r-ación     de     la     sítuación     de     grupo`.,emPreSarial     :

**  Áclara¢ión  Situació`n  de  Pontrol   **
Que     la     Situación  de  Grupo  Empresarial  que  recae  sobre  la  sociedad  de
la     referencia,      es   ejercida`por   la~  sociedad `MAPFRE  MUTUALIDAD   SEGÜROS
Y.    REASEGUROS     A  íPRlm  FIJA, 'índirectaménte  a  través  de   las   sociedades__    ____i_,_-_    `         /J__-._i  l  i-JICj+\;\¿l*J         ++l   ,-*\---_    -_ __-l       _

CORPORACION  mPFRE   S.A.,    y  MAPFRE   Z"ERICA  S.A.   `{dgmiciliaqas
\

"  Aclaración  Situación  de  Control  "
HOIJDINGS
en  España)

Se    aclara     la    Situación  de  Conitrol  registrada  el  15  de  septiembre  de
2009     bajo   ,el    \No.      01327O63,      ep     el     Jsentido  de   indica'r  que  esta   se
ejerce     a     través     de     las   sociedpd.es  extranjeras,  CARTEBA  mPFRE  S.P.,_______       .`,Tii`T^A        ~    7\               _^i`.~|z=        la        c=r`Í-ieÍ]ad     `de       laCJC;J_lG        (+        +-L-y `-~        __`      ___

mPFRE        S.A.         y`MAPFRE     AMERICÁ'S.A.,      sobre     la     sociedad     de
referencia;   y  que  la  misma  se  configuro  el   O1\ de  enero  de  2007.**  Aclaración `Situacióh  de`Control   **
Se     aclara     la     Situación   Jdé     Grupo    Empresarial     registrado.el   16J  __l_lJ   __  _®G       <^-+\^+\+       -\-       __ _-___ -__
noviembre     de     2017  bajo  el  No.   02-276355,   en  el   sentido  de   indicar
la     sociedad    extranjera    mPFRE     S.A     (matriz)     ejerce     situación
control     indirectoJ     a     trávés`    de     MAPFRE   INTERNACIONAL  IS.A.,    sobre* l   ____ ___          --

®®®íü
rc)JÚr+

O+

-\J\+ --\*-       --+-__ --_' _
sociedad       de     la     referencia     (subordinada).     Y     se     c`onfigura    grupo
émpresaríál     c"   las   sociedades;   ANDIASISTENCIA  COMPAÑÍA  DE  ASISTENCIA
DE      LOS   ANDES'  SAS,    MAPFRE   ASISTENCIA   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS   Y   REASEGUROS,
mpFRE        INTERNAcloNAL        sÁ.,         mpFRE        coIJoMBIA     vliDA     sEGuRos      sA.,
cREDlmÉFRE   sA. ,   cEsvl   coIJoMBIA` sAj   MApFFE   SERvI¿Ios  ~ExEQuIAL,Es   sAs.{

E\JL         L\\+r+\^   -\    \-+*         ---==--     _--_

de     1.992,     bajo  el  No.   368.   056  del   libro   IX,   se  nombró   representante
de     los,    tenedores     de     bon,os     de     la   compañía   a:    "SOCI,EDAD  FIDUCIARIA
EXTEBANDES   S.A.    FIDUBANDES   S.A.".

CERTIFI-CAS  ESPECIAIES

Por`   Nóta  `  de     Cesión  del _2  'de  ener'o   de   1.992,   inscrita'el   11   de   junio  !__ _ __..___  _ _-J--m+^

Por     Extracto     de  Act,a  No.   83   de   la`Asarhblea  Gerieral   de  Accionistas  de  i
SEGUROS     4CARIBE     S.A.,      del      g     de     agosto   de   1.994,    inscrita   é128   de   ,
feÍ,rero     de     1.995     bajo     el     No.      482.873  del   libro   IX,   fue  nombrado:
Representante   le-gal  de   los   tenedores   de  bonos:   FI,DÜBANDES.

/

Por     Act-a     No.      85     de     la     Asamblea  General   de  Accionistas   de   SEGUROS  .
CARIBE     S.A.,      de15  derdiciembre   de   1.994,   inscrita  el   31   de   julio   de  :

/                                                                                                                                                               (
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í

cERgIFlcñDo  DE  INsc"pclóN  DE  Docmms    _

F®eha "'dícíón.'   8  de  f®br®ro  de  2O24 iHora:   1O:54L:28
Recibo   No.    BA2400\5368           ¢   \                                    JJ

valor:    $   7,90-O    ,

r          cór,IGo  DE  `mRIFICÁCIÓH  A24OO53é89BEr7   J

`  t  v"í£i"ie  el  eont"ido  y. eon£iabi1ídad  d®  ®|t®  c®rt1£1cado,  ingr®amdo  a
~.ecb'. o£g. c®/eritlficadócele€t£oñicó8  y  digite  e1  £eapectiva  a6dígo ,  pair£a-` qpe-tiauallce  la

á"9an tg"erada  a1 `üw"rito  de `tlu  ?xpadlcúóh.  l& ve£1£1caa16ri  ce  ricde  ri|1iEa£  dQ  manela
í1"tada,  dürante  6O  diag  calatidarlo  contzados  a parti€  de  1&  f®eha  d£  8ü  a¥edieión.  J

___¡`:-=-,-:--:------:-----_----`_-=-_-------r-------=-------------¡--------=-----------:----------------
1.,9é5     bajo     el     No.   502.687   del   lii,ro   IX,   fu-e  nombrado:l  Representante/
-le,gal   clZe   lQs   tenedores   de   bo`nos:    FIDUBANDES.

/

REcÜÉsos  c®NriA  I.os  AcTos  DE  INscñlpclóN

De     cqñformádad    con    lo     e`s-tablecido`   en     el     Código  de  Procédimiento
Administrativo     y-    de     l'o     Contencioso  ttAdminiStrativo  y  la  Ley  962  de
2005,J     los     actos     admin`ístrativos  de iregistro,   quedan  en  fiime  dentro
dg     los     diez  _  (10)   di\as  hábiles-siguientes   a  la  fecha  d`e  inscripción,
si,empre    que    no     sean\   objeto     de     recursos.     Para    estos  efectos,   se
in'fOrma      que      ParaY   la   Cámara   de   Comet-r_in  if]ci   Rftft^+á      1^-`~JiL-J---'^_   _  _   -___-_`,`-r      +l\J+

paray  la  Cámara  de   Comercio  ide  Bogotá,   ilos`sábados   NO   sontL     días   hábil-eS,

\

Una       vez    z  interpuestc,s       los   _recursos,     los     actos  ~  admíriistratívos
recurridos     quedan    eh    éfecto  suspensivo,  \hasta  tanto  lQs  mismos   s-ean
resueltos,        €onforme       lo    `prevé       el     artícu`lo     7g    del     CÓdigo     de
Procedimiento  Administrativo  y ,de  los  Ccmtencioso  Administrativo.

(

\

!

A    la     fecha  y  hora  dé  expediGión  de  este  certificado,`  NO  seiencuentra
en  cúrso  ningún  reaurso.

€msIFlcnclóN  DE  AcTlvIDADEs  Ecoi¡iómms  -  clIÜ

iv\idád'principal   Código   CIIU.,              65111

ES"BLECIMIENDO (S)   DE  COMERCIO

nombre  `  deJ    la    `per3ona     jurídica     figura(ri)     .matricíulado(,s)en  esta
ara   ,de     Comer`cio  de  BogQtá  el(los)   siguiente(s)   establecímíento('s)
l`i\mL± 1-*i i` r\  i\de,'  comercio:

Nombré/..

Ma'trícula  No. :
Félcha  de  matrícula:
Úitimo   año`  renovado;`
Ca~tegorí`a :
Dilrecció`n :

AGENCIA         CENTRO      INTEGRÁIJ      DE      SERVICIOS
CISMAP                  ¡
00815251
25   de   agosto   dé   1997
2_017

Agencia
Avenida  Carrera   70   No  99   -   72
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CERTIPIEAPO  I)E  "SCBI9CIóN  DE  DóC"PS

Fech  Expedici6n:  ,8  de  febrero  de  2O24  Hora:   +O:54'.28
Recibo   No.    BA240O5368

valor:   S,7,900
l

CÓDICX)  DB  VERIFICACIÓW  A24¢O53689BEF7

Verifiqp®  el  eontenido  y  confiabili`dad  de  egt®. cert;ifieado,  ingr®Sando ra
~.ccb.o=g,eo/ceSti€lced98electgonlcos  y  digitB  el  €eope'ctlvo  código,  p#a qpe vi,úalice  la

imgen  geL#e€ada  al mcmnto de  "  expedici6n.  La vorifica€l6p  ae\búodb  ,oalálae  de -ara
lliütada,  durante  6O, dl,aB  cálend,gio  cont5ados  a p,rtlr `de  la  £echa  do  su e*ición.

Município:                                              Bogotá   D.C.

Mediante     Oficio     No.  `DFRI-163-5685Ídel   Os   de   septiembre  de   2023   de   la
Seóretaría    de    Hácienda    de  la  Gobernación  del  Tolima,   inscrito  e1  29
de     sept'iembre     de   2023   con  el  No.   OO210240   del   libroaVIII,   se  decretó
el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la  referencia.

Nombre :

Matrícula. No . :
Fecha. de  matrícula:
Último  año-  renovado
Categoría :
Dirección:
Municipio :

AGENcIA       Av       cALl        bE     mpFRE     sEGuRos
GÉNERAL'ES   DE   COÍJOMBIA   §A
O1082395
16   de   abfil  de`2001/
2021
Agencia
Callé-72A  NO   86-69   IJocal   40
Bogotá   D.C.

/
-----~-\-----_,_---_---S_-

Mediante     Ofício     No.   DFRI-163-5685`  del   Os  de   s?ptiembre  de   2023   de   la
Secretar`ía     de    IHacienda     de   la  Góbernació_p  del  Tolima,   inScrito  el  29
de     septiembre     de  2023   don  el  No.   00210357  de+   libro  VIII,   se  decretó
el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la 'reférencía.

~   Norübre:

Matrícula  No. :
Fecha  de  matrícula;
Último  año  renQvado:
categoríá :
Dirección:
Munic;ipio :

ÁGENCIA      SAN      FERNANDO      DE   MAPFRE   SEGUROS
GENERAIJES   DE   COIJOMBIA   S.A
01089898
21   de  mayo   de   2001
2021
Agencia
cra   75   #   23   B   -35
BOgOtá   D.C.

Mediarite     oficio     no.   Dfri-163-5685   del   Os  dé   septiembre  de   20t23   de   la
Secretaríá    de  _ Hacienda    de  la  Gobernación  del  Tolima,   inscrito  el  29

)

de     septiembre     de  2023   con  el  No.   00210358   del  Libiro  VIII,   se  decrétó
el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la  referencia.

Nombré :

Matrícula  No. :
Fecha  de  matrícula:
Ú1timo-año| -ienovádo
Categoría :
Di±ección:

AGENCIA         CASTEIJLANA    `DE      MAPFRE      SEGUROS
GENERALES   DE   COLQMBIA   S   A
O112®995
21   de   agosto  dé   2oioi
2'02,1
Agencia
Avenída   Suba  NO   105A  -   47   ÍJocal   2
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- Cámara  de  Comercio  de  Bogotá
/         RegistrQ  Unico  Empresarial

c&RTIFlc&Do  DE  INscRIE¢Ió»  DE:  oo€pmi:mó8

Fecha  Emeüc1Óp:_   8  de  £el:,r®ro  de  2O24  Hof&:  ,\1Ó:5Í:'ÉB

`  Recibo   No.    BA24OO5368
'  -Valor:    $   7,900

Cóz}IGO  DE-vERIFlcACIÓet  A24OO53689B=s'7    ~

Veri£iqp®  ®1  cpntenido  y  canfiabí1idbd  de  egt®  c®rtifiaadb,  ingreSmdo  a
~.`¿cb. ori. co/ca£€1€icadoSelactlonic`ó8  y  digite`  el  [egpactivo  aódigÜ,  pa£|  qpG viaualica

imgefi  gahe¥ada  al  rmnto` 'áe` -¥  epedici6n.  L;  verificac1Ón  Ba_ puede ri`éüi§tr  de,mana-al&

iliütadi,  dü£atit# '6O  díaa, calenda£io  contados  a  pa£tif  de  la  £eeha  da  eü éqped±e±á¡.
--`--_-------------------------i+----------------.-----------T----?-----¿----_____

R

MuniCíPío:                                                Bogotá   D.C.

Mediiante     Oficio   _No.   DFRI-163-5685   del   O¿   de   septieribfe  de  2023   de   la  ,
secretária     deZt  Hacíenda     de  la  Gobernación  clel  Tolima,   inscríto  el  29
de\`  septiembre     dye   2023   cori`el   No.    00210365-del`1ibro  VI`JII,  `se   decretó
el -emba'rgo  del  estable\cimientó  de  comercio  de  la  refe'rencia.

Nombre :

Matrícula  Nc,. :
Fec!ha   de  mJatrícu`la-.-
/Ültimo` año   renovado:
categoria :
Di-Íeceión :
Municipio :

\ÁGENCIA         EL         NOGAIJ-DE      MÁPFRE       SEGÜ\ROS
GENERAIJES    DE   COIJOMB_IA      <
01166890
18   de   marzo   de   2002
2021
Agencia
Carrera   14   No   78   -44   Piso   3
Bogotá   D.C.

Mediante     Oficío     N9.   Dfri-`163-5685   del   Os   de   s\eptiembre  qe  2023   de   la
Se;cretaría    de    Hac}epda    íde  la  Goberna¢ión  del  Tolíma,   inscrito  el  29
de     septiembre     de  2023  con  el  No.  -00210373   del  IJibrQ  VIII,   se  decretó-

Jelí  embar,go` delJ  está,bletimientoZde  comercio  de  lá  £e£erencía.

Nombre :        \

Matrícula  No. :
Fecha  dé  matrícula:
Último  año  éenoüado.'
Categoría :
Di¡recc±ón :            i
Municípío :

AGENCIA      AVENIDA      CH'I±E   I)E   MAPFRE   SEGUROS
GENERALE S
O1166,891                                                             \
18   de  maízo   de   2002
2021
Agencia
Calle   73   No   10   -   10   Óficina   102
BOgOtá   D.C.

Me:diante    'Oficio     No.   DFFI-163-5685   del   Os   de   septiemb£e  de   2O23   de   la
Sebretaría     de     Hacienda     de`  la  GQberhación  del  T`olima,   inécrito  e1  29
del_   septiembre     de   2023   con  el  No.   `00210374   delJlibro  VIII,   se  decretó
elí  embarg,o  del  esta.blecimíento  de-comercio  de  la  refereriaia.

.

Nombre :
.

Matrícula  No. .'
t

Feicha  de  riatrícul'a:y
Úiltimo  año   ren-ovado:

¡Categoría.'
Difrección :

AGENCIA            MARLY            Dg        MAPFRE         SEGUROS
GENÉRALES   DÉ   COLQMBIA   S   A
O1212541
Í11   de   septiembre  de   2002
2021
Agenóia   ,
Calle   61   B   No,,i8   _   ,23
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Cámara  de  Coriércio  de  Bogotá
Begistro  Unico  Empresarial,

cERTlrlcADO  I,E  IN5cRlpcIÓN  DE  DOCtm4E"Oá

Fech,  Eridicíón:   8  de  fdbrero  de  2O24  Hora:   10:54:/28
Recibo   No..   BA24`OO5368

valor:   $   7,900
/

cÓDIGo  bE  vmIFlcAcIÓN  A24oo53689BEF7

Verífiqp®  el  conteziido  y  co'nfíabílídad  de  este  certiíl`cado,  itigresando.                       t
v".ccb.org.eo/certifícado!electronicoB  y  digit®  el  r®spectívo  códlgo,  p®,'ra  q`ie  vieualíce  la   í

~"gen  ge"r&dl  al  mc-to  dé  gu  ®,[pedicíórL.  La  verLficaéLón  ü  pu®d®  r®&li=~ar  de  ttl,n®ra       (

iliritada, l durante  6O  días  cale"±ario  cof`t®dos  a  partír  d®  1a  f®ch;  de  €u  expedicl6n.
________-_--------------~----------------------------------------------------------------_-_-_-___

Municipio:   !                   ,                      Bogotá   D,C.

Mediante     Ofi\cio     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de,septiembre   de  ,2023   de   la
S'ecrétaría `  de     Hacienda    de  la  Gobe`rnación  del  Tolima,   ,inscrito  el  l29
de     septiembre     de  2023  con  el  No.   00210379  del  libro  VIII,   s,e  decretó
el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la  referencia.

Noribre : `

Matrícula   Nc>. :
Fecha  de  matrícula:
Último  año   renovadó:
Catégoría :
Di£ección:
Municipio :

AGENC I A         NAVARRA         DE         MAP FRE         S EGURO S
GENERALES    DE   COLOMBIA   S  'A
o121811í
1  de  octubre  de   2002
2021    \
Agencia-
Calle   100-No   16   -66   Oficina   403
Bogotá   D.C`.    ,

Mediante     Oficio     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de   septiembre  de   2023   de   la
Secretaría     de     Hacienda    de  lJa  Gobernación-del  Tolima,I   inscrito  el  29
de     séptiembre     de   2023   con  el  No.   00210382   del   libro  VIII,   se-decretó
el  embargo  del  `establecimiento  de  comercio' de  la  referencia.

Nombre -.

Matrícula  No. :
Fecha  de  matrícula:
Último  año  renovado:
CategQría :
Dirección:
Municipio :

AGENCIA         CAIJIJE      I23      DE      MAPFRE      SEGUROS
GENERALES   DE   COLOMBIA   S.A.
01369O66
2,3  de  abril  de  2004
2021
Agencia
Avenida   Carrera   19   NO   i23   -   52/54
BOgOtá   D.C.

Mediante     Oficio     No.   DFRI-163-5685   de108   de   septiemb,re`de   2023   de   la
Secretaría    del,'   Hacienda    de  la  Gobernación  del  Tolima,   iñscrito  el  29
`de     septiámbr`e    'de   2O23   con  el  No'.   00210405   del   libro  VIII,   se  decretó
el  embargo  del  establecimiento  de  comercio_de  la  referencia.

Nombre :

Matrícula  No. :
Fecha  de  matrícuia:
Último  año  renovado:
Categoría :
Dirección ®.

`   ,         AGENCIA         FUSAGASUGA      DE      MAPFRE      SEGUROS
GENERALES    DE-COLOMBIA   S  tA
O1455344

`   25   de   febrero   dé   2005
2O21
Agencia
Carr'era   5\No   9-31   IJocal   101

\
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Cámara  de   Comercio   de   Bogotá
-Registro  Unic'o  Empresarial

éERTlrICADo  DE  INscRlpcIÓN  DE  DocgedmoS

F®eh&  Expedic±6n:   8  de  febr®ro  de  á024  Hora;   10:54:28
Recibo   No.`  BA24005368     ,

Valor:    ?   7,900

cóDIéo  DE  VERIFlcmCIüi  A240053689BEF7

PV-rí£iqÜ®  ®l  eori`fenído  y  con£íabí1idad  de  ®Bt®  c®rti£icld5,   ±LngrtüaLndo  a

tm.ccb.`o£g.co/c®rtifícado¡electronicos  y  dí9ít®  ®l  reap®c£1vo  cédígo,  -p&r&  "®  ví€u&1ice  la
imgm  g,en®s-ad&  al  mo®mtÓ \ d®  su  exp®dícíón.   I,a  verí£íc®ci6n  ge  p`pdh±  `r®ali¡&f  d®  mn®ra
í`1im±€a_ü,  aürante  +6O  qías`  c?1end&río  ccmtado8  1  parelr ~d®  1a  f®ch&  d€  ®u  ep®dición.

--b----------------------------------r_J---------------,------------------------------L-______________
\Muhiéipio`:|                                                  Bogotá   D.C+.

/
i

¡MedianteJ    Oficio     No.   bFRIT163-5685   del   Os   de   septiembre  de  2023   de   la
Secretaría  L de   `Hacienda    `de~ |a  Gobernación  del  Tolima,J   `inscrito `el   29   ,
dé     septiembre     de,2023  con  el  No.   0021042,6  del   lib±Q  VIII,   se  decretó
el  embargo  dél  establecimiento  de  co-mercio  de  la  referencia-.         \

Nombre :

Mat£ícula  No. :,
Feéha  de  matrícula:
Últirio \año   renovñdo:

`Categoría:
Dirección:

/         -

Mulnicipio :

AGENC IA            ANDE S            DE         MAPFRE         S EGUROS
GENERALES   DE   COL\OMBIA   S.A
oi481255
20   de  mayo   de   2005
2021
Agencia
Trañs      55      #-98     A      -66   C.C.    Iserra   100   _
Local   126
BOgotá   D-*C.

Mediante     Oficio     No.  \DFRI-1L63-5685   del   Os   de   se-ptiembre   de   2023   de   la
S,ecre\taría   .dé     Hacienda     de  la  Gobernación  del. Tolima,  ,,tinscrito  el  2Í)Í
de     septiembre     de  2023   co`n  el  No.   00210433   del   libro  VÍII,   se  decretó,
el  embargo  del  establecimiento  de  cómercio  de  lá  referencia.

Nombre :
Matrícula  No. :
Fecha  de  matrícula:
Último  año   renovado:
caitegoría :
Dirección:  ,
Muhicipio :                   \

`AGENC-IA   SUBA   MAPFRE   SEGUROS   GENERALES.

01490082
16   de   junio   de   2005
202i
Agencia
AVenida~Subá   No   ii9   _r87
BOgOtá   D.C.

Meaiante     Oficio     No.   DFRI-163-5685   del   Os   dé   septie'mbre  de  2023'de   la
Se;creta,ría  -  de     Hac`ierida    de  la  Gobernación  del  To-lima,   inscrito  el  29
deL     septiembre   t de  2023   con  el  No.   00210434`  del   libro  VIII,   se  decretó
el  embargó  del`  establec-imiento  de  come-rcio  de  la  réfefencia.

\

Nohbre:   {

Matrícula  No. :
Fecha  de  matrícula:
Último  añQ  renovadó:
caltegoría :
Dirección :

í

AGENCIA         CEDRITOS     -    DE         MAPFRE      SEGURO3
GENERALES
o1568O7-5
10 ,de   febrero   de   200~6
2021
Agencia
Avenida   9   No.    145'  -10
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Cámara  de   Comercio` de  Bogotá
Registro  Unico  Empresarial

cgR,IÉItm DE  "sc"pCIÓm DÉ DOC"ÉmoS

Fech,  Expedlclón:   8  de  íebre"  d¿  2O2Í4  Eor|:   1O:54:2S
Recibo  No.   BA24005368

valo,r..-$   7, 900

CÓDIGo  DÉ  "IFlcncIÓN  A24bO53689BEF7 \

VerífiqJ]e  el  cmntemido  y  confLabLlidad  de  este  c®rtíficado`,  lngr®88ndo  *
~,ccb.org{co/cer¢i£icriseloctranicos y digite el  lo,pectivo c6digo,  p#a qpe, vi-gualice  "

i"g~ g"apada  al H-nto de 'au e"dición.  ü vozi£l¢aci6n ae pu3de  raalizar dS maaera
-      i-------£a  i<--t-Ilahdirio  contidos  a partir  de  l,_techa  de  lu  e"diCión,iliútlda,  dur"te  6O  díaB  caleü4ario  contidos  a  par`til  a-i-_-,+,,-_  __  _,_. T_                       J

__--_----------------------------t----------------------------------------------------------------
Muriicipio:  ,J                                             Bogotá   D.C.

Mediante     Ofícío     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de   septigmére  de   20?3   de   la
Secretaría    de    Hacienda    de  la  Gobernaición  del  Tolima,   inscrito  el  29
de     septiérribre     de  2023   con  el  No.   00210453  del   libro  VIII,   se  decretó
el  embargo  del  estableáimiento  de  comercio  de  la  .referencia.

i  ñoribre--

Matrícula  No. '.
Fecha  de  matrícula'.
Último , añc,  renovado-.
Categoría '.
Dirección:
Municipio ®.

AGENCIA         CAIJIJE~         57       DE      MAPFRE       SEGUROS
GENERAIJ'ES    DE   COLOMBIA   S,.A.
oI568079
10   de   febrero  de   20O6
2022
Agencia
Carrera   7   No   57   _,   58
Bogotá   D.`C.

Médiante     Oficio     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de   septiembre  de  2023   de   la
Secretaría    de    Hacienda    de  ,la  Gobernació`n  del  Tolima,   inscrito  e1  29
de     septíerhbre     de   2023   con  el  No.   0021O454   de11ibro  VIII,   se  decretó
el  embargo  del  estable.cimiento  de  comercio  de  la  referencia.

Nombre :

Matrícula  No. :
Fecha  de  matrícula:
Último ` año -renovado '.
Cátegoría :
DireJcción :
Municipio ®.

AGENcIA        pARQuE      93`   DE     mpFRE      SEGuRoS
`GENERALE S

O1568087   -
10   de   febrero  de  2006
2021
Ágencia
Calle   93   No,13   -42   Oficir;á   206,-,
BOgotá   D.C_.

Mediante     Oficio  `  No.   DFRI-163-5685   del   Os  de   septierhbre  de   2023   de   la
Secretaría~    de     Hacienda     de`la  Gobern_ación  del  Tolima,   inscrito  e129
de     septiembre     de  2023   con  el  No.   OO210455  del   libro  VIII,   se  decretó
el  eribargo  del  establecimiento  de  comercio  de  k  referencia.

Nobre :

Matrícula,  Nó. :
FechaJ  de  matrícula:
Ú1timoY. año   renOvadO
Categoríá:
Dirección:

AGENCIA         AIJHJ"BBA         DE         MAPFRE_   SEGUROS,
GENERALE S                                   t
•o1568096

10   de   febrero'de   2006
2021     -
AgencJia
Calle   116   No   45|_   17
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/

¢mrmcaDo  DE  INscRlpqIÓN  DEj DocgofE"s

Fecha  É"dieión:   8  de  febrero  de  2®24  HbraJ:~  14.-Sa.¡28
Recibo   No.   BA24005368

\
Valor..    $   7,90O

-    c9Dm  DE  `mRlrlcAcIÓN  A240053689üF7

!

Vori£lf"e  e1  ®n£úido  y `con£iabilidad  de  esta  ce-tiflt±a[db,  ing£a,mdo  ,
~. ccb.orgúo/eeSti£1€adoüalact£Ópicos  y  digiti  el  mopoctivo  c6dlgo,  Éarl  que  vlaua11ao _1a

img"  geñqrada  a`1  iÜ"ntb da  Bü  expadicíón.  P ve£i£1cac1ón  oe puada  roalJlz"  db H"era
i1áütida,  durmte ." días  calenüfia cont-db8  á paftir $ 1a faaha dé su aridición.

-L-----------------------------,------------------------------r-------------.-------------------___
Municipio.'                                              Bogotá   D.C.

Mediante     gficio   ,No.   DFRI-163-5685   del   Os   de  septiembrel  de  2023  de   la
Secretaría    de    Ha¢ienda    de  la  Gobernación  ¢el  Tolima,   ínscri+o  el  29
de     septiembre    \de  2023.con  ,eí  No.   00210`f56  del   lib¥o  VJ,II,   se  decretó
el  embargo  del  estableéimiento  de  comerclo  de-1a  refereneía.

Nombre :

Matricula  No. :
Fe`cha  dé  matrícula:
Ú1.tímo   año   renovado:
Categoría :
Direcc-ión :
Múnicipi; :

A`GENCIA      ,RESTREPO         DE         MAPFRE      SEGÜROS
GENERALE S
O1568100
10   de   febreró  áe  2006

_,    2Ó20
Agencia
Cr24   No.1614   SurO£-301
BOgOtá   D.C.

Meclíante     Oficio    _No.   DFRI-i63-5685   del   O8   -de   septi_embre  de   2023   de   la
Se€retaría     de  +i  HaGienda     deíla  Gobernación  del  Tolima,Jinscr.ito  el  29
de,     septíembre     de_  20?3   cpn  el  No.   002,10457   del   1íbro  VIII,   se  aecretó
el  embargo  del  establecimlento  de  comercio  de  la-re`ferencia.

Nombre :

Matrícula  No. ':¡Fecha   de_  matrícula:

Último  año  renovado:
CaJtegoría :
Diirección :

Municipio.-

AGENcIA      DELEGADA     cALm      i47      DE~   MApFRE
SEGUROS   GENERAIJES   DE  \COLOMBIA   S.A.
01624273                                                                  /
11   de  agosto   de   2006
2021`  Agencia

\    Pvenida     Calle     147     No     19~   `50   IJocál   i6
Centro  Comercial   Futuro    ~
BOgotá   D.C.

Mediante     Ofício     No.   DFRI-163-5685   delJ  Os   de   septie:mbre  cle   2023   de   la/

Se,cretaría    de    Hacienda    de  la  Gobernación  del  Tolima,   insGrito  el  "
de:`     Set)tiemhT`fa    ^  r,a-,`r`oo~    _+_     _|     `.

_._   __   ~vJiJ-iiic|Liuii   ue|   'l'O11ma,    if}SGritO   el   29cle:     septiembre   ^ de-2`023   cgn  el  No.   00210466   del   libro  V`Irl,  'se   decretó
el:  émbargo  del  establecimlentQ  de  comercio  de  la  referencia.

\

NoTrbre .'  i

Ma'trí.cuia   Nó. :
F_elcha  de  matríéuia:
Úlitimó   año l renova`do
Ca(tegQÍ,ía..

AGÉNCIA~-     MIRANDELA         DE      MAPFRE
GÉNERAIJES    DE   COLOMBIA   S   A
O1805866
28   de  mayo   de   2008
2021
Agenciá
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Cámara  de   Comercio  de  Bogotá
Registro  Unico  Empresarial

i     cEMIFlcADo  DE  INscripclóN  DE  DocütmT±os

Fech|  Expedlcióñ`:-8'  de  €ebrero  dé  2024  H`ora:   10:54\:28
Recibo   No.    BA240O5368
f       valor:    $   7,90O

C!ÓDIGO  DE  `mRIFICAcIÓN  A24OO53689BEr7,

Í

V®rífLqué  el ,contenído  y  con£iabílidad  de  este  c®rtifícado,  íngr®samdo  a
em.{cb.org.co/cer€1ficado8®l®cCronícos  y  digite  el  respectiyo 'obd±go,  pm  qu-®  ví¿uallce  la

lnagen  gez`erada  ®l  "|nto  de  su  expedíci6n:  I,a  verífic&cLón  s® pu®de  r®aLizar  d®  gbaLnera
ílimíCad?,  dÜÍLant®  6O  dia&  caLendario  contados  a partlr  de  la  f®cha  de  su  exp®dición.

Dirección:                                                Calle   187   NO   49   -   64   IJócal   1-13
Municipio:                                              Bogotá   D.C.

Mediante     Ofício    iNo.   DFRI-163-5685  `deil   Os   de   septieübre   de  i2023   de   la
Secretaría    de    Haciénda    de  la  Gobernación  del  Tolima,   inscrito  ei  29
de     septiembre     de'i2023   con  el  No.   00210522   del   libío  VIII,   se  decretó
el  embargo  d-el  establecimiento  de  comercio  de  la 'referencia.

Noribre :

Matrícula  No. :
Fecha  de  hatrícula\:
Último  año   renovádo.-

l

Categoría.-
Dirección :
Municipio :

AGENCIA  `      GALERIAS          DE         MAPFRE\     SEGUROS
GENERALÉE;    DE-COLOMBIA   S   A
io18058í,4

28   de   mayo   de   2oos                                         i
2021
Agencia
Calle   53B   No   24   _   42
BOgOtá   D.C.

Mediante     Oficio     No,;   DFRI-163-5_685  _del   Os   de   septiembrel'  de   2023  ®de   la
Secrétaría    de     Hacienda    de  la  Gobernación  del  Tolima,' iinscrito  el  29
de`    septiembre     de  2023,con  el  No.   00210523   del   libro\VIII,   ;e  decretó
el  embargo  Jdel  establecimiento  'de  comercio  de  la  referencia.'

Nombre :

Matrícula  No. .-
Fecha'  de  matrícula:
Último  año  renovado:
Categoría :
Dirección :
Municipio :

AG-ENCIA         CALLE    `170       DE      MAPFRE      SEGUROS
GENERAIJES   DE   COLOMBIA   S   A
o1805881
28   de   mayo   de   2008
2021
Agenci
Carrer :758   NO
Bogotá   D.C.

169   A   -55   Local   121

Mediante     Oficio     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de  sep.tiembre   de   2023   de   la
Secretaría     de   `Haciendq     de  l9  Gobernación  del  TolimaS,   ins-crito  el   29
de     septiembre     de   2023   con`el,  No.   00210524   del   l+ibro  VIII,   se  decr`etó
el  embar-go  del  establecimiento  de  comercio  -de  la  referencia.

Nombre :
\

Matrícula  No. :
Fecha  dé  matrícula:
Último  año  renovado:
Categoría :

AGENCIA         CALLE         -80       DE      MAPFRE       SEGUROS      i
GENERAIJES   DE   COIJOMBIA   S   A
O1805882
28  ,de   mayo   de   200Í8
2021
Agencia
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Cámara   de  Comercio  de  BogotáJ+
Registro  ünico  Empresarlal

€ERTlrícnDo  DE  INscRlpcIÓN  DE  Do¢riós
l

recha É"dici6n:   8  de  £ebfero  de  2O24`Hora:'  1O¡54`.28
Recibo   N`o.    BA24oo5368      i

valor:   $   7,9.00

cÓDleo  DE  vERIFlc"IÓN  A24oo53689EEr7

V€ri£íqve  é1  contenido  y  cohfíabílidad  de  eBte-c®rtíflc&do,  íngresando  a     ,Í
m.ccb.or¿.co/certiflc®doB®1:ctrohicog  y  dígíte  el -relp®étívo <código,  p&ra` q`sa  víSu®Lice  1&

ím9®n ,geJher&d;  &1  mommt¿  qS  ®u  ®xpedicí6n.   I,&  verífíc?ciótB  s®  pu®dé  r®&1ízar  d®i maífera
í1±ritada,  durant¿  6O' dí`ae  calendariQ  contados  a  partír  ¿e  la  £echa  d®  ®ü  azq}eqíci6A`.

______J------------------------------------------------------------J------------------------------
Dirección:                                                Avenida   Calle   80   N9   8g  A  =   4o   LocZ`al   2o6
Munic'ipio:  `                                             Bogotá   D.C,,

Mediante     Oficio     ño_.   DFRI\-,163-5685   del   Os   de   septiemb£e,dé  2023   de   la
Secretaría  \  de'    +Hacierida     de   la  Gobernación  del  Tolima,   inscrito'l  el   29   y
de     septiembre     de   2023   con  el  No.   90210525  del   libr9  VIII,   se  decretó
e-l  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la  r?ferencia.

NQmbíe :                                                    ,  á§Eg%,£Es   TDÉN:%:oMI:IAD`g.A`TPFRE     SEGUROS

Malrícul`a   No.`:                                      01805884    ,|,
Fecha  de  matrícula:                       28   de  mayo  de   2008                                         \
Últ-imo   año   renQÁvado:                      202i
Ca\tégoría :                                           Agencia
Direclción:                                                    Cr   82  `A   No.    618   IJc`31
Municipio:                                              Bogotá   D.C.

Mediánte~-Oficio     No.   DFRI-163-5685   del   O8-de   septierribre,de  -2Q23   de   la
Secreta-ría   ,lde  `  Hácienda í'  de   la--Gobernación  de1  _Toliria,   inscri``to  el   29
de'     septieinbre    \de,  2023   con\el  No.   0-Q210526   del   libro  VIII,   se   decretó
\el`  embargo  fdel  establecimiento`  dé  comercio,de   la  referencia.

\                                                                               l

Nombre :

Matrícula  No. ;
F`e'cha  de  -matrícula:
Último  año  renovadó
`Categoría : \
Diireéeión:`  _

Münicipio :
l

AGENCIA         NORMANDIA    -    DE      MAPFRE      SEGUROS
GENERALES    DE   COLOMÉIA:S   A`    -
0180'5888
28   de   mayo   de   2008
2021
Agencia             '
Avenida     Boyaca     NP    `52      -i15`    Local      O3
Barrio  Normandia
Bogotá   D.`C.

Mediante  `  Ofício     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de  septiembre` de   2023   de'  la
Sécretaría     de   `Hacienda     de  la  GÓbernación  del\\Tolima,   inscrito.él   29
dei`     septiembre    `de   2023   c~on   el   No.-0021O527   del   libro  VIII,  \se   decretó
eli  embargo  del   e¿ta~blecirrii-ento  de   comercio  de  ~la  referenci`a.

Noribre :
/

/

Maltrícula   No . ó-
Fe,cha  de  matricula:
Úl'timo   año   renÓÚado

/
AGENcIA   ` sopo  \DE   mPFRE   SEGuROS   GENERALES
DE   COIJOMBIA   S   A     l
'O1806584

30   de   mayo   de   2Ó08                                                        '
2021
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Cámara-  de   Comercio  de-  Bogotá
Registro  Unico  Empresarial

CmTIFlcÑDO_ DE  `"ScRlpcIÓN  DE  DocPBG]mos

F®ch|  Expedíci6n:   8  de  febrero  d®  2®24  Hor~a:   1O;54:Z&
Recibo   No.   BA240O5368

Valor:    $   7,900

CóDIGO  DE  V5RIFICACIÓN  A24OO53689BEF7

Verífique  ®l  cont£nido  y  confíabllídad de  este  c®rtificado,,  \iAgse€ando  ,
tm.ccb.or9.co/ce±tifícldo!e1®etrot`1cé€  y  dígit®  ®l  r®sp®ct;1vo  código,  p*,  qve  vi,ü®líc®  la

im9®f`  g®n®r!&a ü  gpomlz`to  de  gu  em®dicí&n|:   I.®  veflfrcac1ón  sé  Pu®d®  ±®a&i=arJ d®  tmLfmra
íliritadaL,  dúrazite  60  día®  caLendario  coAt,dos  a  partir  d®  li  fech,  d®  Í&u  ®xp®dic1ófi.

Categoría :                                         Agencia
Dirección:                                             Carrera   3  NO   3   -40
Municipio:                                                Bc>gotá   D.C.

Mediante     Ofiaio     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de   septiembre   de   202-3   de   la
Secretaría    de    Hacienda    de  la  Gobé'rnación  del  Tolima,   insciito  'el  29
de     septiembre   ~de   2023   con  el  No.`   00210529   del   libro  VIII,J   se'decretó
el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la .referencia.

\
Noñbre :

Matrícula  rio. :
Fecha  de` matríáula:
Último  año  renovado:
Categoría :
Dirección\:

l    \       \MunlcipiÓ :

l   l

AGENCIA      COTA   MAPFRE   SEGUROS  ,GENERALES   DE
COLOMBIA   S   A
o1806623
30   de  mayo   de   2008
2021
Agencia
Calle   13NO   3Á-43Local   3
BOgotá   D|.C.

Mediarite     Oficio     No.   DFRI-163-5685  del   OS
Secret`aría    de    Hacienda    de  la  Gobernación
de     septiembre     de   2023   con  el  No.   00210530
el  embargo  del  estableéimiento  de  comercio

Nombre :

Matrícula  No.`:
Fecha  de  matrícula:
Último  año  renoúado
CategQria :
Dirección:

Muniqipio :

AGENCIA      GRAN

de   septiembre  dé  2023  de  la
del  Tolima,  -irisórito  el   29
del  libro  VIII,   se  decretó

de  la  refefencia.

AMERICA      DE      MAFRE   SEGUROS
GENEFALES
O1924925
26   de   agósto   de   2009
2021
Agencia
Calle      19     A     NO     \91-05     IJocal-36   Barrio
Hatyuelos                                `    `
BOgOtá   D.C.

Mediante     Oficio     No.+  DFRI-163-5685  del   Os   de  septiembre  de   2023   de   la
Sec;±etaría    de    Hácienda    dé  la  Gob`ernación  dei  Tolima,   inscrito  el  2g
de     septiembre     de   2023   con  el  No.   0021056i5   d`el/libr`o  VIII,   se   decretó
el`  embargo  del  establ.ecimiento  de  aomerc`io  de  la  referericia.

Norhbre :

Matrícula  No. :\
J

Fecha  de  .matrlícuia:

AGENCIA`     NIZA   DE   MAPFRE   SEGUROS   GENEfüLES
D'E   COIJO`MBIA   S  -A
O1924970
26  de   agosto  de   2009
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Cámara   de   Comercio   dé   Bogotá
Registro  Unico  Empresarial

cEmlrlcaDo  DE  INscRlpcIÓN  DE  DoctDdü"

FáchaL  É"dición:   8  de  £ebrero  ü  2O24  mra:   1O:54':28
Recibo   No.   BA24005368

vaior:    $   7,9OO

cónlco  DE 'vERIFlcJ[qlóü  A24Oo53689mF7

Veri£iq`ié  el' con€®nído y  confiabílíded  de  ®8t®  certífLcaLdb,  íhgfelando \&                 ¢\
mv. ceb. org. cÓ/cértlfícadó®®1ectronlcoe  y  digit`® `J-®l  r®sp®ctivo' 'éód±go,  paLra  q`ie  vleuaiice  la

í"gen--gan®£adi  il  mpgmto  de  su  "dicí6h.  La  verif1€|cí6n  É® Fu®de  re&1i=&r  dé nanera
ílimit&da,  duramt®  6O  dí&8  calénd&rio  cohtadogt  a  partir  de  la  £e`eñaL qe -su  éxped±cíón.

-t'

_______--~------------+--------_-------i----------------------------------------J--L--------------
Último   año   renovado:         J          2021                                                                    \
CD:tr:g::á::                   J                      £3:E:á:  suba  No   ii9  -87  L-oLcal  203

Municipio:            J                                   Bogótá   D.C.

Métd+ante     oficio     No.   PF,RI-163-5685   del   Os   de   septíepb¥e`d?   2023  de  la
Secrretaría    de    Hacienda    de. la  Goberhación  del  Tolima,   ihscrito  el  29
de     sept±enü:,re     de  2023Jcon  el  No.   ó0?10566  del   libro  VIII,   se  decretó
el  embargo  del  estabiecimiento  de  domercio  de  la  r_efe±encía. \

NÓmbre :

+Mátrí`cu`1a   No.  :

Fecha  de  matrícula:
Ú1timo   año   ±eriovado
Ca'tegoría :
Dirección :
Müniciéio:   ,

AGENCIA         CAIJLE         35      DE      MAPFRE      SEGUROS
GENERALES    DE   COLOMBIA   +SA     {
01924973
26  de,  agosto   de   2009
2021
Agencia
Cr   13   No.    37   43   0f   504
BOgOtá   D.C.                                       ,

Mediante     Ofício     No.   DFi*I-_163i5685   del   O8  `,cle   septípmbre   de`Se`cretaría'   de     Hacie,nda`    `de   la  Gobernación-del   Tolima|,`insc
íÜO\r+N-`®d

Ú®ít}ON`JJ
-O.rlcuH

de     Septiembré  ``  de   2023   G'®n  el   No.   00210567   del   liérb  VIII,   s€  `decret,ó
el  émbargo`  dJel  estable-cimiento  de  comercio  de  la  feferemcia.

NQmbre :

Matrícula  No.
Féicha  de  matrícula:
Úitimo  año< -renovado.'
ca'tegóría ,-
Diirección :
Mútnióipic*

AGENc'IA         CALLE    ~124J      DE      mpFRE      sEGUROs'
GENERALES   DE   COLOMBÍA   S   A
O1924999
26   de   agostó  de   2009
2021
Agehcia
Carrera   21   NO   132   -45   Int.   4
BOgOtá   D.C.

Mediante`  ~Ofi_ció     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de   septiembre-,de   21023   de-ia
Sécre-ta±ía    de     Hacienda     de   la  Gobernació\n ~de`l  T`oli'ha,`   inscrito`el   29`de:     sep,tiembre     de  2023   cón  e,lJNo.   00210568`del   libro  VIII,   Se  decretó

el`embargo  dél  estableciri-iento  de  comercio  de  'lá  referencia.

Nohbre :
`Matrícula  No. :

Fetha  d'e  matrícula:

AGENCIA         AUTOPISTA-      N`ORTE         DÉ         MAPFRE
SEGUROS   DE   GENERAIJES   DE   COLOMBIAIS   A
O1925009
26  de   agosto   de   2009
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Cámara  de   Comercio   de  Bogotá
t

Registro  Unico  Empresárial

CERTIFlmDo` DE  INscRlpcIÓN  DE  Docmq=ifTos
/

recha  Expedíci6n: ,8  de  £éb£ero  d®  2O24  f'ora:   1Q:54:28
Recibo   No.    BA24005368

Valor:   $   7,900

cÓDIGO  DE  vERIFICacIÓü  A240O53€89BEF7           ,

Verifíq`i®  eL  cof`tenido  y  confiabí1idld  de -®®te  cer€ífic&do,  íngreeapdo  a
~._ccb.org.Go/certíficadoeelectronicos  y  digite  ®l  re®pectivo~ c6dig9,  para  q`i® ví€u&lice ,li

í"gen  generada  al  mom®nto  de  eu  exp®díción.  I.a  verifícacíón  ®®  pu®de  reali=&r  de  man®r&
Ilímít&dA,  dürmt®  6O  días  cal®ndarLo  cofitados  a  pa£tir  de  l,  f®cha  d®  €u  ®xp®dicíóA.

Último  año   renovado:                     2O21

S:=::::'á±:                                     £:::;±:ta  Norte'    "00  -34  Oficina  403
Municipio:                                              Bogotá   D.C.

Mediante     Oficio     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de   septiembre-de   2O23   de   la
Secretaría,   de    Hacienda  i  de  la  Gobernación  del  Tolima,   inscrito`  el  29
de     septiembre     de   2023   c`on  el  No.   -00210569   del   libro  VIII,   se`decretó
el  embargo  del  establecimiepto  de  aómercio  de  la  re`ferencia.

/

`   -Nombre:

Matrícúla  No. :,PFecha  de  matrícula:

Último  año  írenovadó:
Categoría :
Dirección :

MuniJcipio :

'AGENCIA         PABLO        `VI       DE      MAPFRE      SEGUROS

GENERAI;ESI   DE   COLOMBIA   S   A
O1925012
26   de   agosto   de   2009
2021
Agencia
Calle     57     A     NO      56     -11   IJocal   6   Barrio
Pablo'  Vi  -                                                 i
Bogotá  lD.c.

Mediante     Oficio     N'o.   DFRI-163-5685  del   Os   de   septiembre  dé   2023   de   la
Secretaría     dé,   Hacienda    de,la  Gobernació~n  del  Tolima,   insérito  el  29
de     séptiembre     de~  2023  ,con  el  No.   00210570  delf  libro  VIII,   se  décretó
el  embargo  del  estáblecimientQ  `de  comercio  de  la  referengia.

Norrbre :

Matrícula ' No . :
Fecha  de  matrícula:
Último   año ''renovado:
Categoría :
Dirección :

Municipio :

AGENCIA         GUAYMARAL         DE      MAPFRE      SEGUROS
GENERAIJES   DE   COLOMBIA   S'A
o199258'4
19   de   mayo   de   2010,         J
2021                                                             !
Agencia
Carrerá      10     NO      iA -   50   Local   23   Centro
Comercial  Asturias   De  Ovied
BOgOtá   D.C.

Mediante     Oficio     No.   DFRIJ-163-5685   de|  08   de   septiembre  de   2023   de   la
Secretaría    dé    Hacienda    de  la  Gobernación  del  Tolima,   inscrito  el  29
d'e     septiembre     dé   2023  lcon   el  No.   00210593   de.l   libro`  VIII,   se  decretó
el  embargo  .del  testabl.ecimiento  de  comercio  de  la  referencia.,\

Nómbre : AGENcIA     sAN      FELlpE      DE     mpFRE    ¿sEGuRos
GENERALESr  DE-  COLOMBIA   S   A
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\       ~   Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Regist.ro  Unico`  Empresarial

CGRTlrlcADO  DE  INSCRIPclóN  DÉ  DOcmq"i

F®chi  É*íc1óh:  8  de  febrero  de  2024  Hora:` 10:54:28
Recíbo   No.   BA24005368   .

valor:    S-7,900

cÓDlco `DÉ  vERIFIC&clóN  A24OO53689nBF7
/

Jv®r1£iqpi®  ®l  ^€ommído  y  con£íabílídad  d®  eBté  eerti£Lé&d®,` íñgr®smdo  i

~.c±.®rg.co/eartifíc&doj[el®ctronLcos  y  digíte  el  r®Bp®ctíJo  códígo,  para  qüe  vi®ua1íc®  1&
ímgen  g®n®£a{la  al  ¡,}omenCo  de  m  ®xp®díci6n.   I,a  v®rific\aeíón  ;e  ptiede  g®*1lzar  d\e  manera
\ í1imltada,   dürante,6O  qíaá  c&L*ad&rio  cont&dos  a  partí±  de  1&  £®&&  d®, iü  óxp®dic1ón.

_________-_--~---------------+----------------------------------------------T--Í--------------tl----
Matrícula   No.  :                                     \020328,45

g:g:od:ñ:a:erí:::3¿:`                2og:  octubre  deJ 2oio
Categoría :                                         Agencia
Direóción:                                                Cl   75   No.    22   30
Múni`éipio :,                                                Bogotá  \D'.C.

Mediante     Ofióio     No.   DFRI-`163-5685   del   Os   de`-septiembíé   de   2023   de   la
Secretaría    de-Hacienda     de  la  Góbernación  d~el  Tolíma,   inscrito  el  29`de\  -septiembre   , d`ej2023   con   el   No.   00210617   del   libro  VIII,   se` decretó

el  enibargo  del  eétab1écimiento  de  comerc_io  de,la  referencia.

Nombré..
\

Ma`trícula  No. :
Fecha  de  matrícul
Úl±imo  año  renova
Categoría:
Direc\ción :|
Municipio:`  :

fd; :

CALLE      73      DÉ      MAFR`E   SEGÜROS   GENERALES   DE
COLOMBIA   S.A
O20
2   d
202

q,<a)Tl\. 8264
diciembre   de   201,0\ ÍJ

Agehcia
Cálle   118   NO   16   -   61   Oficina   5Ó1
BC),gotá   D.C.

Mediante     Oficio     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de   septiembre  de  2023   de   la
Secretaría     de     Hacienda     de  la  G'oberna-ción  del  Toli.m'á,\  inscrito  el  29
de     septiembre     de   2023\¿oh  el  No.   0021-0624   del   libro  VIlil,~   se,decretó
ei  embargo  dé1  es-tablecimiento  de  comercio  de  la'  referJencia.

ú'       Nombre :

!

Maitrícula   No-. :
Fécha  de  matrícula:
Ú1timo   año   renovado:
C`a\tégoría :
Diirección:     \`
JMuniáipio :

`    AGEN-cIA           LlsBoA        DE        riApFRÉ`       sEGuRos

GENERALES   \DE   COIJOMBIA  JS   A
O20,48302
2   de   diciembre   de  `,201-O
2021
Agencia
Carrera      45      A     -NO      95   -27   of.    3o6   yt4Ó6
Edificio  Castellana  Fórum
Bogotá   D.\C.                                     '

Meldiante     Oficio     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de   septiembre  de  2023   de   la
Setretaría '   de  `   Ha~Gienda~    de\la  Gobernación  del   Tolima,   inscrito   ell J29
de'     septi`émbre     de  2O23  -coh   el   No.   OO210625   del   iib;ro  VIII,-   se   décret6
el  embargo\del  establecimiento  de  comercio  de ,la  referen¿ia`.

Nombre : AGENcIA     DELEGADA     poNTEvEDRA     DE     mpFRE
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Cámara  de  CÓmercio  de  Bogotá
Registro  Unico  Eripresarial,

/

í   cEEglrlcADo  DE  INscrilpéIÓN  DE  I,ocriqms/

F®ch®  ExpedLicióñ:  t  de  íebrero  de  2O24  I]os&:  \1O:5*;28
Recibo   No.   ,BA¿4OO5368

valor:    $   7,90O     J..

CÓDIGK)  DE  1üIFICZ`CIÓN  A24OO53€89BEF7

Verifíqiie  el  cohtenído  y_ copfiabí1iqad de  este  certific&do,  íngs®€ando  a
t". ccb`. org. co/certLficadbeel®ct.r®f`íco€  y  di91t®  el Jr:€p®cclJo \`código,  p®r® aie  ví€ualic®  la

í"g®n  g®n®r®da  &l  mom®nto  de  su  expedic1ónJ   I,a  v®rífícaaiór`  ®®  pu®de  'r®alizar  de  man®r®
Llhitada,  4uramt®  6O  dí&e  calQndarío  coqt*do8  ®`p®rtir  d®  la  f®eha  de -|u  ®Sq?edieíén.

SEGUROS ` GENERALES   DE   COLOMBIA   S`.A.
Matrícula   NoJ.  :                                        02O4830J3

g:tCE:odea;:atrerÉ::::¿ :                 2og:  diáiembre ,,de  2oio
CD:::g:=ána:                                           3ger::=:     7o     c  No   so   -48   Loca112   Centro

Óómercial   Plaza   80
Municipio:                                                BQgotá   D.C.    `

!

Mediante     Oficio     No.   DFRI+63-5685  del   Os   de   septiembre  de   2023  de   la
Secfetaría    de    Hacienda    de  la  Gobernación  del  Tolima,   ihscrito  el  29
de     séptíembre     de  2O23   Gon  él  No.   00210626  del   libro  VIII,   se  decretó
el  embárgo  del  estabiecimiehto  de  comercio  de  la  refe`rehcia.

Nombre :

Matrícula  No. :
Fecha  dé  matrícula:
`Último  año   renovado:
Categoríá :
Dirección :+
Municip`io :

AGENCIA         UNICENTRO         DE      MAPFRE      SEGUROS  ,
GENEFüLES   DE   COLOMBIÁ   S`  A
O2048307
2  de  diciembre  de  2010
2021
Agencia
Cr   15   No.`   119   50   IJc   l
BOgOtá   D.C.

Mediante     Oficio     No.   DFRI-163-5685   del   Os   de   septiembre  de   2023   de  `la
Secretaría    de    Hacienda    de  la  Gobernación  del  TÓlima,   inscrito  el  29
de     septi'émbJre     de   2023,con  el  No.   OhO210627   del   libro  Vlrl,   se  decretó
el  embargo  del  establecimiento  de  cbmercio  de  lar  refere\ncia.

Nombre :

Matrícula>  No .
Fecha  de  matrícula:
Último ,año  renovado:
Categoría :
Dirección :
Muni`cipio :

AGENC IA            TECHO             DE         MAPFRE          SEGUROS \
GENEEAIJES    DE    COLÓMBIA`   S.~A.  -
02604972
18\ de   agosto   de   2015,  `
2021
Agencia
Av.    Boyaca   Nó~.    5   A   46   IJc   102
Bogotá   D.C.

Mediante ,   Oficio-No.   DFRI-163-5685   del   Os   de`  septiembre`de   2023  de   la
Secretaría    de    Hacienda    de  la  Gobe-rnación  del  Tolima,  -inScrito  el  29
de     septiembre`   de  ,2023   con  el  No.   00210800   del   libró  VIII,   se  deCretó
éi  embargo  del  establecimiento  de'  comercio  de  la  referencia.
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Cámára  de   Comercio   deÍ  Bogotá

t Registro  Unico  Empresarial

cERgIFlcADo  DE  INscRlpc:J:ÓN  m  Docüris

F®ma  Expeaicíón:   8__de  ±ebreio  de  2O2\4  Hora:   1O:54:28  \
`                                       ReGibo   NQ.    BA24005368

valQr:_  $   7,900
(

Cüplco  m  imRIFlczicIÓN  A240o53689BER7

V®ri£iqgs  el  coñC®níéLo  y  Jcon£íabí1idid  de  est®  certíflctdo,  íngre`Sande  &
~.~eéb.Y®rg, co/cert£flc&doseleCtronlcos  y  dí,9it®  el  r®sp®€tívO  €ódígo, `pa€&  q`I®  yi€Üilícé -1a
~  ']me,épeñ  ¿}e,i€rada  al  rifbmto  d,e  su  expedícíón.   La  verífícac±ón  ;e  pú®ae  =e&1íiar  de  maLfLer&

iJiiritád|,. dúrmte  6Q  {±ías  ca1®ndario ,co`átado+;  a  partir  d®  1a  £echa;  de  m  ®beaición.
__________--_-,---------------------------------,-----------------------L--------------,-------J-----

Norire :

Matrícula ' No . :
Fecha  de matricuia:
Último   año   renovado:x
€átego±ía :
Dirección:`
Municipio :

AGENCIA         POIJO         II         DE      MAPFRE      SEGURQS
Í  GENERALES   DE   COLOMBIA   S   A

O2605943
20   de   agósto   de   2015
2020
Agencia
Ak   24   NO.    87    45   IJC   7

\

\    Bogotá   D.C.
I

Medianté  .  Oficio     No.-DFRI-163-5685   del   Os   de,  sept,iembre  de  2023  de   la
Secretaría     de     Hacienda    -de   la  Gobe`rhaci-óp  dél'\Tolima;   inscri,to  el`-29
de     septieri[bre  ^  de   2Ó23   éori  el   No.   00210801   del+  libro-VIII,  ,Se   decretó
el  embargo  del  estábí1ecimiento  de  comercio  dé  la  re,fererici`a.

Nombre :

M`atricula  No.-:
Fecha  det  matrícula:
Último raño  renoüaáo:
Categoría :
Dire\cción :
Múnicipio:

AGENCIA         DELEGADA      CHAPIN-ERO      DE      MAPFRÉ
SEGURÓS   GENEFALES   DE   COLOMBIA
O?881892
18   de   octübreide  ,2o`i7      `
2021
Agencia
AV   Caracas   No.    4132   Lc   3.
Bogotá   D.C.

Mediante     Oficio     N-o~  `'DFR`I-163-5685 'del   O8.  de   Septíeltbre   de`20,2_3   de   la/
Secretaría  -de     Haciendá    de  +ia  Gobernación  del  Tolima,  ,ihscrito  el  29
dé
e

septiémbre     de  2023  con  el  No.   00210876  del,\libro  VIII,   se  decretó
embargo  de'l  esta`ble`cimiento  de  comercio `de  la  refe-rencia.

rícula  No.
Fecha  de  mátrícula

timo  año   renovado:
egOrla
ección
icipiÓ

AGENcIA         DELÉGApÁ        CENÉRo       `DE        mpÉRE
SEGUROS   GENERALES\ DE   COIJOMBIA   SÍ.A
o2882148,
18   de   octubre   de   2017+   `

/

2021
Agencia
Cl    16No.`    4    64'LC\2
BOgotá  -D.C.

Me`diante     `OficioJ    No.   DFRI-163-5685   del   Os   de   septiembre   de,  2023   de  .la
Secre~taría    de     Hácienda  ~  de  la  Gobernación  del  Tolima,   inscritQ,  el  ¿9
de     sep`tiembre     de  \2023   con  el  No.   ó0210877   del   libro  VIII,   se  decretó
el  embargo  del  establecimiento  de,  comercio  dé  lá  referencia.
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Óámara  de  Comercio  de  Bogotá
.Registro  Unico  Empresarial

cERTIFlcADo, DE  INsc"pcIÓN~  DE  Doc"mrios

F®ch*  C,EÉédici6n:   8  de  febrer®  ¿e  2024 ,Hor,:   1O:54:28
`Rec'ibo   No.    BA24OO5368

Valor:    $   7,9OO

CóDICO  DE` VERIíICACIÓN  A24OO53689BEF7

Verifiqve  ®1  c?nt®nldo  y  coafiabilidad  de  ®®te  eerti€icado,  íngamsat"d©  ®
v~.ccb.org.co/eertifíc±ao8®l®ctroníco€  y  digLte  el  respectív;  códigQ,  püa  qva  visuallce` la

ímg"  g®nerada  aL  mom®nto  de  8\u  ePedición`.   La  veríflcaLci6a  ®®  puedb  r®aliz&r  dá  ~ra
Ji-límitadA,  dÜImt®  6O  dáa3  calehdario  contadoS  a .partir  de  la  f®ch®  d?  ,u  exp®dlción.

•------+--------l-----------------L-----_------_____r______________________________L_J__LJ_______J_

SI             DESEAt           OBTENER!      INFORMACIÓN          DETAIJLA       JDE     \    LOS         ANTEñIORES   i
ESTABLÉCIMIENTOS       DE      COMERC`IO      O      DE      ÁQUELIJOS   ,  MATRICULÁDOS      EN      UNA   í
JuRlsDlccIÓN      D.IFEREÑTE     A     lm     DEL      pRopIETARlo,       DEBERÁ   soIJlcITAR,EIJ   }
cERTIFlcADo      DE   `  mTRÍcuLA  riERcÁNTIL   DEIJ   REspE¡cTlvo   EsTABIJEcIMIENTo   bE   :
COMERCIO.

(

IJA      INFORMAC1ÓN      COñRESPONDIENTE      A      LOS   ESTABIJECIMIENTOS  IDE  `COMERCIO,
AGENCIAS      Y      SUCURSAI,ES,    QUE¡   IJA   PERSONA   JURÍDICA   TIENE   MATRI_CULADOS   EN
OTRAS        'CÁMARAS          DE         COMERCIO         DEi         PAÍS,          PODRÁ      CONSULTARLA      EN
iwim.RuEs.oRG.CO.,

TAMAÑo  Em"sARIAL

De     conformidad     con     lo     previsto     en     el     artículo     2.2.1.13.2.1   de~l
Decreto     1074     de   2015   y,la   Re\soluáión   2225   de   2O19-del   DÁNE  el   tamado
de   la  empresa  eS     Grande

Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información  reportada  por  el  matiiéúlado  o
inscrrito  en  el   formulario  RUES:

Ingresos   Por ,actividad  ordinaria   $   698.7Ó1.180.369
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en  el
período   ~   CIIU   :    6511

INFoRt4LcION  ccmLEMENTARIA

Que,     los     datos  del  empresario  y/o  el  establecimientó  de  comercio  han
s<ido    puestos,   a    disrposaición    de     la     Policía  Nacional  a  través  de  la
consulta  a\ la  base  de  datos   del  RUES-.

Los       siguientes     dátos     sobre     RIT     y     Planeación-   son     informativos:
Contrib,uyente       inscrito    en,   el     registro    RIT    de    `l`a     Dirección    de
lmpuestos,'    fecha     de     inscripción   :   24   de  noviembre  de  2021.   Fécha  de
envío     de  información  a  Planea¢ión   :'   5  de  febréro  de  2024.. \n  \n  Señor
ernpresario,     si     su    empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000   SMmnr  y
una\  Plan\ta    de    ,personal     de    menos     de  200  trabajadores,   usted  tiene
derechó     a     recibir  un  descuento  én  el  pago  de  los  parafiscales  de'75%
en     el,   p`rimer,año  de  constitución  de   su  empresa,   de  50%  en  él   segúndo
año     y  de   25%   en  el   tercer   año.   Ley   590Jde   2000   y  Decreto`525   dé   2009.
Recúerde     ingresar     a    www.áupersociedades.gov.co  para  Jverificar  si   su
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\

c"tIFICj®Q  DE  mscRIPCIóN  m  DOCmñmO&

Féehq  Expedíción:   8  de  £ebrero  de  2024  Hof&:  `10:54:`28
Recibo   No.   BA24005368-

valor.-$   7-,900

CÓBlco  DE  vERIFlcncIÓN  A24OO53é89ÉE:F7      `
/

verifí"®  ®1  €ont®oidol  S 'con£iabílídid  de  e®te  c®rtí£1e®do,  ingr®e®ndo  a   `
ym.ccb.org.co/certíric®dos®1éétronicog  y  dígíte  el  reqect}vo  c6dígé,  p-zr&  q`i®  v1€u&1íü  i&

í"d®n  generada  &i  moimt~¿  de  8ü  expedici6f`. ' La  v®r1£ic&cíón  ®®  pu®d®  r®&1i2af  de  maner.
i,llPtad&,  duranee  6O  €1í&é  calend&rio  contado!  a  partír  d:  n  £®ch&  de  gü  ®xpadíci6A.

_--------:---r-------=---------=------=-------------------------------+.----J---------:--------------
eripresa íestá  obligada  a  remitir  estados  financierós.+  Evite  'sanci-ones.

\El-|  presente     certificado     no     constituye  permiso  de  funcionami\`ento\en
ningún   cas`o.

***+***************,****1i**********.****************.*****,**************

Este\    ,cqrtificado     re-fleja     la     situació.n     juríciic\q\    r@gi'st±al-    de     la
sociedad,`  a  la  fecha,, y  hora` deJ  su  expedición.

/

***********************.***'*************************,*******************
ÁEste    certificadó    fúe    generado    electróniáamente,con  firma  digital  y
cüentaí` con  plena  valid_e,z   jurí`dica   conforme   a  la  IJey  5-?7   de  \1999.|

**'****A********************,****.****************************************

Fi£ma`    mecánica     de     conformidad   ,con     el     Decreto-2150     de~19§5   y   la
autorización      impartida      por    la    Superintendencia    de    lndustria    y
éo`mércio+   med'iante   el   óficio   de118   de  noviemb£e\`dé-`í1996.l
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